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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 46-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Transaccionales presentadas por los Gru-
pos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la
Comisión de Educación y Cultura en el Proyecto de Ley
del Deporte de Castilla y León, P.L. 46-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
del Deporte de Castilla y León.

Al artículo 4, punto h).

Donde dice: “... de los deportistas de la Comunidad y
en coordinación con la Administración...”, debe decir:
“... de los deportistas de la Comunidad, en colaboración
con las Federaciones deportivas, y en coordinación con
la Administración...”

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
nº 10 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente

ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
del Deporte de Castilla y León.

Al artículo 4.

Añadir un nuevo apartado.

“i) Promover las condiciones que favorezcan la igual-
dad de la mujer en el deporte y su plena incorporación a
la práctica de la actividad física y deportiva, a todos los
niveles”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 8 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
del Deporte de Castilla y León.

Al artículo 4.

Añadir un nuevo apartado.

“j) Promover la formación y actualización del perso-
nal técnico, así como el perfeccionamiento de sus cono-
cimientos en todos los niveles y especialidades, con la
finalidad de aumentar la calidad del deporte en general”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 14 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
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Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
del Deporte de Castilla y León.

Al artículo 4.

Añadir un nuevo apartado.

“k) Impulso de la asistencia médica y sanitaria de los
deportistas y control de las medidas de seguridad y salu-
bridad de las instalaciones deportivas”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 15 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.
EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
del Deporte de Castilla y León.

A todo el texto de la Ley.

Sustituir en todo el texto de la Ley “minusválidos”
por “personas con discapacidad” y “minusvalías” por
“discapacidades”.

Esta transacción conlleva la retirada de las enmiendas
n.º 29 y 36 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.
EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente

ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
del Deporte de Castilla y León.

Al artículo 81, punto 4.

Añadir un nuevo apartado, pasando el anterior aparta-
do c) a ser apartado d)

“c) El cumplimiento de la obligación de disolver una
Federación deportiva cuando haya sido revocado su
reconocimiento por  par te  de la Administ ración
A u t ó n o m a ” .

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 43 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 47-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León del Informe de la
Ponencia de la Comisión de Educación y Cultura en el
Proyecto de Ley de Universidades de Castilla y León,
P.L. 47-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de febrero de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Universidades de Castilla y León,
integrada por los señores De Arvizu y Galarraga, Fernán-
dez González, Garabito Gregorio, González Hernández y
Granado Martínez, ha estudiado con todo detenimiento
dicho Proyecto de Ley, así como las enmiendas presenta-
das al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 113 del Reglamento de las Cortes de Castilla y
León, eleva a la Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Pro-
yecto de Ley y de las distintas enmiendas al articulado
presentadas al mismo, la Ponencia adoptó el criterio de
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que aquellas enmiendas sobre las que no recayera un
pleno acuerdo entre los ponentes o que no fueran retira-
das por sus autores, se entenderán apoyadas por los Pro-
curadores y Grupos Parlamentarios que las presentaron,
remitiéndose a la Comisión para su futuro debate y vota-
ción.

AL CONJUNTO DEL PROYECTO DE LEY

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir la expresión “Consejo
Interuniversitario de Castilla y León” por la de “Consejo
de Universidades de Castilla y León” en los diversos pre-
ceptos del Proyecto de Ley en que aparece, ha sido acep-
tada por la Ponencia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- No se han presentado enmiendas a la Exposición de
Motivos que figura en el texto del Proyecto de Ley remi-
tido por la Junta de Castilla y León. No obstante, como
consecuencia de la aceptación de la Enmienda número
15 del Grupo Parlamentario Socialista la Ponencia proce-
de a sustituir en el párrafo séptimo la expresión “Consejo
Interuniversitario de Castilla y León” por la de “Consejo
de Universidades de Castilla y León”.

ENMIENDA NÚMERO 1 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Socialista que propone la modificación de la rúbrica del
Título Preliminar que figura en el Proyecto de Ley, ha
sido aceptada por la Ponencia, aunque no en los términos
literales en que venía formulada. Como consecuencia de
esta aceptación parcial el Título Preliminar pasa a deno-
minarse “Objeto y principios de la Ley”.

ARTÍCULO UNO

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia, aunque no
en los propios términos en que venía formulada. Como
consecuencia de esa aceptación, la Ponencia modifica la
redacción de este artículo, que queda formulado en los
siguientes términos:

“Artículo 1.º- Objeto y principios de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régi-
men de la ordenación académica, territorial, financiera y
de coordinación de las Universidades de Castilla y León.

2. Los principios que la regirán son los siguientes:

a) El reconocimiento de la autonomía universitaria
fundamentada en el principio de libertad académica y
que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investi-
gación y de estudio.

b) La coordinación entre ellas de manera que favo-
rezca el fortalecimiento del conjunto manteniendo el res-
peto de la identidad de cada una de ellas.

c) El servicio público que garantice la vinculación de
la Universidad con los intereses de la sociedad en la que
se inserta.

d) La igualdad que garantice el principio de equidad
entre sus miembros.

e) La participación como garantía de la democracia.

f) El fomento de la calidad y la excelencia para mejo-
rar el rendimiento académico y social.

g) El fomento de correspondencia y homologación
con el entorno europeo del que la Comunidad Autónoma
forma parte, y sin perjuicio de las relaciones que puedan
establecerse con el resto de Universidades extranjeras.

h) La cooperación específica con el conjunto de las
Universidades iberoamericanas.”

- La Enmienda número 1 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 3 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 1 Bis, ha sido retirada por sus
proponentes.

ENMIENDA NÚMERO 1 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO POPULAR

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone modificar los enunciados que figu-
ran en los Títulos I, II, III, IV y V del Proyecto de Ley,
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se
traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO DOS

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Socialista y la Enmienda número 2 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, que coinciden en suprimir el
apartado 2 de este artículo, han sido aceptadas por la
Ponencia.

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para  su debate y
votación.



21658 12 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 317

ARTÍCULO TRES

- Las Enmiendas números 7, 8, 9 y 10 del Grupo Par-
lamentario Socialista han sido aceptadas en sus propios
términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al artículo de un
nuevo apartado, ha sido aceptada por la Ponencia, que
acuerda que el mismo pase a ser la nueva letra e) del pre-
cepto.

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia, aunque no
en los términos literales en que venía formulada. Como
consecuencia de esta aceptación, la letra g) que figuraba
en el texto del precepto, que pasa ahora a ser la letra h)
como consecuencia de la aceptación de la Enmienda
número 13 del Grupo Parlamentario Socialista, queda
redactada en los siguientes términos: “h) El impulso y
apoyo a fórmulas de colaboración entre las Universida-
des de Castilla y León, las Universidades españolas y las
extranjeras, y entre estas, y en especial, las que impartan
enseñanzas en castellano o en países de habla hispana”.

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- Las Enmiendas números 3 y 4 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 14 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone modificar la rúbrica del Capítulo
II del Título I sustituyendo la referencia al Consejo Inte-
runiversitario de Castilla y León por la correspondiente
al Consejo de Universidades de Castilla y León, ha sido
aceptada por la Ponencia, en lógica coherencia con la
aprobación por esta de la enmienda número 15 del Grupo
Parlamentario Socialista.

ARTÍCULO CUATRO

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CINCO

- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO SEIS

- La Enmienda número 27 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- La Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- La Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los términos literales en que venía formulada. Como con-
secuencia de esta aceptación parcial la letra d) del aparta-
do 2 del artículo queda redactada en los siguientes térmi-
nos: “d) Los Directores Generales competentes en mate-
ria de Universidades”.

- La Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los términos literales en que venía formulada. Como con-
secuencia de esta aceptación la letra i) del apartado 2 de
este artículo queda redactada en los siguientes términos:
“i) Tres representantes de las Cortes de Castilla y León
designados por mayoría de tres quintos entre personali-
dades de reconocido prestigio en el ámbito educativo,
cultural o científico”.

- En coherencia con la aceptación de la Enmienda
número 20 del Grupo Parlamentario Socialista más arri-
ba reseñada, la Ponencia acuerda, por unanimidad, que
las letras d) de los apartados 3 y 4 de este artículo pasen
a tener en ambos casos, la siguiente redacción: “d) Los
Directores Generales competentes en materia de Univer-
sidades”.

- La Enmienda número 38 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los términos literales en que venía formulada. Como con-
secuencia de esta aceptación, el apartado 6 de este artícu-
lo queda redactado en los siguientes términos: “6. Previa
convocatoria del Presidente, por propia iniciativa o a
petición de, al menos, cuatro miembros, podrán asistir a
las sesiones del Pleno y de las Comisiones del Consejo
aquellas personas cuya presencia se considere aconseja-
ble por el carácter de los temas a tratar, que tendrán voz
pero no voto”.

- Las Enmiendas números 18, 19, 22, 26, 23, 21, 28,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 del Grupo Parlamenta-
rio Socialista no han sido aceptadas por la Ponencia. En
consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 9, 8, 5, 6, 7, 10, 11, 14, 12
y 13 del Procurador D. Antonio Herreros Herreros no
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se
trasladan a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO SIETE

- La Enmienda número 55 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.
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- La Enmienda número 46 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los términos en que venía formulada. Como consecuen-
cia de esta aceptación, se incorpora una nueva letra j) en
el apartado 1 de este artículo con la siguiente redacción:
“j) Informar, dentro de los límites que fije la Comunidad
Autónoma, los criterios de asignación singular e indivi-
dual de los complementos retributivos previstos en el
artículo 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades”.

- Las Enmiendas números 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45,
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 56 del Grupo Parlamenta-
rio Socialista no han sido aceptadas por la Ponencia. En
consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 15, 16, 17, 18, 19, 21, 20,
22 y 23 del Procurador D. Antonio Herreros Herreros no
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se
trasladan a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO OCHO

- La Enmienda número 57 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

ARTÍCULO NUEVE

- Las Enmiendas números 58, 59 y 60 del Grupo Par-
lamentario Socialista han sido aceptadas en sus propios
términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 61 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los términos estrictos en que venía formulada. Como
consecuencia de esta aceptación, se procede a dar una
nueva redacción al apartado 3 de este artículo y a añadir
en el mismo un nuevo apartado 4, pasando a tener esos
apartados la siguiente formulación:

“3. La Programación Universitaria de Castilla y León
será aprobada por la Junta de Castilla y León a propuesta
de la Consejería competente en materia de Universida-
des. Para la elaboración de la misma, esta tendrá en
cuenta los proyectos de programación y los planes estra-
tégicos de cada una de las Universidades, así como los
informes o propuestas que resulten del ejercicio de las
funciones establecidas en el artículo 7 de esta Ley.

4. Dicha Programación tendrá un alcance mínimo de
cuatro años y se desarrollará anualmente por la Conseje-
ría competente, previo conocimiento del Consejo de Uni-
versidades de Castilla y León.”

ARTÍCULO DIEZ

- La Enmienda número 66 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- Las Enmiendas números 63, 64 y 67 del Grupo Par-
lamentario Socialista han sido aceptadas en sus propios
términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 62 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los términos en que venía formulada. Como consecuen-
cia de esta aceptación, el primer párrafo del artículo pasa
a tener la siguiente redacción: “Sin perjuicio de lo dis-
puesto en la legislación básica del Estado, las competen-
cias que a la Comunidad reserva la misma en orden a la
creación y reconocimiento de Universidades, así como a
la creación, reconocimiento o modificación de centros y
enseñanzas universitarias, se realizarán teniendo en
cuenta los siguientes criterios:”.

- La Enmienda número 65 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido parcialmente aceptada por la Ponencia.
Como consecuencia de dicha aceptación la letra e) de
este artículo queda redactada en los siguientes términos:
“e) La necesidad de atender a la formación continua de
los titulados universitarios”.

- Las Enmiendas números 24 y 25 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO ONCE

- Las Enmiendas números 2 y 3 del Grupo Parlamen-
tario Popular y las Enmiendas números 68, 69, 70 y 71
del Grupo Parlamentario Socialista han sido aceptadas
por la Ponencia aunque no en los términos estrictos en
que las mismas venían formuladas. Como consecuencia
de dicha aceptación, el artículo 11 pasa a tener la
siguiente redacción:

“Artículo 11º.- Normas generales.

1. La creación de Universidades públicas, así como el
reconocimiento de Universidades privadas por parte de
la Comunidad Autónoma, habrán de ser congruentes con
la Programación Universitaria de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de
ámbito estatal, la creación de Universidades públicas y el
reconocimiento, en su caso, de las Universidades priva-
das, se realizará por Ley de Cortes de Castilla y León,
previo informe del Consejo de Universidades regulado
en esta Ley.”

ARTÍCULO DOCE

- No se han presentado enmiendas a este artículo. No
obstante, como consecuencia de los cambios introduci-
dos por la Ponencia en el artículo 11, y con objeto de
mantener la coherencia del texto, se procede a dotar de
una nueva redacción al apartado 1 de este precepto, que
pasa a quedar formulado en los siguientes términos:
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“1. Corresponde a la Junta de Castilla y León autori-
zar el comienzo de las actividades de las Universidades,
una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos
básicos exigidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y por su normativa de
desarrollo, y de lo previsto en la Ley de creación o reco-
nocimiento.”

ARTÍCULO TRECE

- La Enmienda número 72 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

ARTÍCULO CATORCE

- La Enmienda número 74 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- La Enmienda número 73 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO QUINCE

- La Enmienda número 77 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- Las Enmiendas números 75 y 76 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

- Las Enmiendas números 26, 27 y 28 del Procurador
D. Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por
la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO DIECISÉIS

- La Enmienda número 81 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- Las Enmiendas números 78, 79 y 80 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación. Para ese momento, se corrige la
Enmienda número 78 sustituyendo la palabra “homoge-
neidad” que por error figuraba en la misma por “homolo-
gación”.

ARTÍCULO DIECISIETE

- La Enmienda número 83 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- La Enmienda número 82 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia, aunque no
en los términos estrictos en que venía formulada. Como
consecuencia de esta aceptación, el apartado 3 de este
artículo queda redactado así: “3. La Consejería es el

órgano competente para efectuar el requerimiento conte-
nido en el apartado tercero de la disposición adicional
novena de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades. Si la regularización a que se refiere el
citado apartado no se hubiera producido en plazo, la
Consejería podrá proponer a la Junta de Castilla y León
la revocación de la adscripción”.

ARTÍCULO DIECIOCHO

- La Enmienda número 84 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO DIECINUEVE

- La Enmienda número 86 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los términos precisos en que venía formulada. Como
consecuencia de esta aceptación, el apartado 2 de este
artículo pasa a tener la siguiente redacción: “2. Los Insti-
tutos Universitarios de Investigación se someterán a la
evaluación de la Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Castilla y León cada cinco años o cuan-
do así lo solicite el Consejo Social de la Universidad. En
el supuesto de que la evaluación fuera negativa y no se
hubieran subsanado las deficiencias en el plazo que
reglamentariamente se determine, la Consejería com-
petente en materia de Universidades podrá proponer a la
Junta de Castilla y León la supresión o desadscripción
del Instituto.”

- La Enmienda número 85 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO VEINTE

- La Enmienda número 87 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO VEINTIUNO

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

- La Enmienda número 88 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.
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ARTÍCULO VEINTICUATRO

- La Enmienda número 94 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- La Enmienda número 92 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- La Enmienda número 90 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los términos literales en que venía formulada. Como con-
secuencia de esa aceptación, la letra a) del apartado 2 de
este artículo pasa a tener la siguiente redacción: “a)
Acordar con el Rector la designación del Gerente de la
Universidad”.

- La Enmienda número 93 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia pero no en
los términos estrictos en que venía formulada. Como
consecuencia de esa aceptación, en el apartado 4 de este
artículo se añade una nueva letra d) del siguiente tenor
literal: “d) Fomentar el establecimiento de relaciones
entre la Universidad y otras entidades públicas o priva-
das, empresas, fundaciones o personas a fin de mantener
los vínculos y potenciar el mecenazgo en favor de la ins-
titución académica”.

- Las Enmiendas números 89, 91 y 95 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- Las Enmiendas números 29, 30, 31, 32, 34, 33 y 35
del Procurador D. Antonio Herreros Herreros no han
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
ladan a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTICINCO

- La Enmienda número 97 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los propios términos en que venía formulada. Como con-
secuencia de esa aceptación, el apartado 2 de este artícu-
lo queda redactado así: “2. El Presidente del Consejo
Social será nombrado, entre personalidades de la vida
cultural, profesional, económica, laboral y social, por la
Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería
competente en materia de Universidades, oído el Rector.
Su cese se efectuará por el mismo procedimiento. El
resto de los miembros serán nombrados y cesados por el
titular de esa Consejería”.

- La Enmienda número 96 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- Las Enmiendas números 40, 41, 36, 37, 38, 39, 42 y
43 del Procurador D. Antonio Herreros Herreros no han
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
ladan a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

- Las Enmiendas números 99 y 100 del Grupo Par-
lamentario Socialista han sido retiradas por sus propo-
nentes.

- La Enmienda número 98 del Grupo Parlamentario
Socialista y las Enmiendas números 44 y 46 del Procura-
dor D. Antonio Herreros Herreros, que coinciden en pro-
poner la inclusión en el apartado 2 de este precepto de
dos nuevas letras f) y g) y que coinciden en la redacción
que pretenden dar a las mismas, han sido aceptadas en
sus propios términos por la Ponencia.

- Las Enmiendas números 45 y 47 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Ponencia, por unanimidad, acuerda introducir
una mejora gramatical en el apartado 5 de este artículo
consistente en sustituir en el mismo la frase “tendrá una
duración igual al tiempo que le reste por cumplir a aquel
miembro que sustituya” por la expresión “tendrá una
duración igual al tiempo que le reste por cumplir a aquel
miembro a quien sustituya”.

ARTÍCULO VEINTISIETE

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

- La Enmienda número 101 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

- La Enmienda número 104 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- La Enmienda número 102 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- La Enmienda número 103 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Ponencia, por unanimidad, acuerda introducir
una corrección gramatical en la última frase del apartado
2 de este artículo, sustituyendo la expresión “y los dere-
chos y obligaciones de los miembros” por la de “y los
derechos y obligaciones de sus miembros”.

ARTÍCULO TREINTA

- La Enmienda número 105 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
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cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO

- La Enmienda número 106 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

- La Enmienda número 107 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 48 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

- La Enmienda número 108 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- La Enmienda número 49 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS

- La Enmienda número 109 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE

- La Enmienda número 110 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 50 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO

- La Enmienda número 112 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al artículo de un
nuevo apartado 3, ha sido aceptada en sus propios térmi-
nos por la Ponencia.

- La Enmienda número 111 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido parcialmente aceptada por la Ponencia.
Como consecuencia de esta aceptación parcial, el aparta-
do 2 de este artículo queda redactado en los siguientes
términos: “2. La Junta de Castilla y León podrá firmar
con las Universidades públicas contratos-programa de
duración plurianual, los cuales incorporarán los Planes
de Mejora de Calidad que serán revisados año a año en
función del logro de los objetivos propuestos”.

- Por coherencia con la aceptación de la enmienda
número 112 del Grupo Parlamentario Socialista, la
Ponencia acuerda, por unanimidad, modificar la rúbrica
de este artículo, que pasa a denominarse “Tipos de finan-
ciación y cuentas anuales”.

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE

- La Enmienda número 113 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir
una serie de correcciones gramaticales en el apartado 2
de este artículo. Así, se añade un guión entre las palabras
“contrato” y “programa”, se sustituye la palabra “incor-
porará” por la palabra “incorporarán” y se suprime la
coma que figuraba tras la palabra “funciones”. De este
modo, el apartado 2 de este artículo queda redactado en
los siguientes términos: “2. El programa de inversiones
se gestionará bien directamente por las Universidades, a
través de las correspondientes transferencias finalistas o,
en su caso, de los instrumentos previstos en el contrato-
programa, o bien por la propia Administración de la
Comunidad. En este último supuesto, una vez recibidas
las inversiones, la Comunidad Autónoma las entregará a
las Universidades que las incorporarán a su patrimonio
afectadas al cumplimiento de sus funciones en los térmi-
nos establecidos en la legislación vigente”.

ENMIENDA NÚMERO 114 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 114 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.
No obstante, la Ponencia acuerda, por unanimidad, intro-
ducir diversas correcciones gramaticales en el texto de
este artículo. Así, en el apartado 1 se sustituye la palabra
“autorizadas” por la palabra ”autorizados” y se suprime
la coma que figuraba tras la palabra “Universidad”. A su
vez, en el apartado 2 se insertan sendas comas tras las
palabras “existirá” e “informativo” y la expresión
“Registro de Centros” se sustituye por la de “Registro de
centros”. En consecuencia, esta disposición pasa a tener
la siguiente redacción:

Segunda.- Centros de educación superior.

1. Los centros docentes de educación superior que,
por la naturaleza de las enseñanzas que impartan o los
títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se
integren o no proceda su integración o adscripción a una
Universidad conforme a los términos de la presente Ley,
se regirán por las disposiciones específicas que les sean
aplicables.

2. En la Consejería competente en materia de Univer-
sidades existirá, con carácter meramente informativo, un
Registro de centros docentes de educación superior exis-
tentes en el ámbito territorial de Castilla y León.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

- La Enmienda número 115 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

- Las Enmiendas números 116 y 117 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA

- La Enmienda número 119 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- La Enmienda número 118 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada por la Ponencia aunque no en
los términos literales en que venía formulada. Como con-
secuencia de esa aceptación, se amplia a nueve meses el
plazo de seis que figuraba en el apartado 2 de este artícu-
lo, con lo que dicho apartado queda redactado así: “2.
Cada Consejo Social presentará a la Junta de Castilla y
León, para su aprobación, el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento en el plazo máximo de nueve
meses desde su constitución”.

- La Ponencia, por unanimidad, acuerda efectuar una
nueva redacción del apartado 3 de este artículo, que pasa
a tener la siguiente formulación: “3. Si transcurriere este
plazo sin que el Consejo Social hubiere presentado su
Reglamento de organización y funcionamiento a aproba-
ción, será la Junta de Castilla y León la que acuerde
dicho Reglamento en el plazo máximo de tres meses”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA

- Las Enmiendas números 120, 121 y 122 del Grupo
Parlamentario Socialista han sido aceptadas en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

- Las Enmiendas números 51 y 52 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 123 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 123 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición adicional, ha sido aceptada
por la Ponencia aunque no en los términos literales en
que venía formulada. Como consecuencia de esta acepta-
ción se incorpora al Proyecto de Ley una nueva Disposi-
ción Adicional Séptima del siguiente tenor:

“Séptima.- Licencias para investigación.

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 40.4, 41.g)
y 69.3 de la Ley Orgánica de Universidades, las Univer-
sidades públicas podrán, a propuesta del Consejo de
Gobierno de cada una de ellas, conceder licencias para
estancias de investigación en organismos o empresas de
base tecnológica y retribuidos por dichas empresas u
organismos. La autorización, que tendrá una duración
máxima de dos años, será singular e individual, ligada a
méritos que revelen una trayectoria investigadora solven-
te y orientada a la vinculación con el sistema productivo,
en las condiciones que se determinen reglamentariamen-
te. En todo caso, para su concesión será preceptivo el
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Castilla y León”.

ENMIENDA NÚMERO 126 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 126 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición adicional, ha sido aceptada
por la Ponencia aunque no en los términos estrictos en
que venía formulada. Como consecuencia de esta acepta-
ción, se incorpora al Proyecto de Ley una nueva Disposi-
ción Adicional Octava del siguiente tenor:

“Octava.- La Junta de Castilla y León y la UNED.

La Junta de Castilla y León podrá establecer conve-
nios con la Universidad Nacional de Educación a Distan-
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cia (UNED) al objeto de facilitar la mayor accesibilidad
a sus enseñanzas en Castilla y León”.

ENMIENDA NÚMERO 129 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 129 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición adicional, ha sido aceptada
por la Ponencia aunque no en los términos literales en
que venía formulada. Como consecuencia de esta acepta-
ción se incorpora al Proyecto de Ley una nueva Disposi-
ción Adicional Novena del siguiente tenor:

“Novena.- Promoción internacional.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
competente en la materia, realizará con el Consejo de
Universidades de Castilla y León la promoción de las
Universidades públicas de la Comunidad Autónoma en
el ámbito internacional, con especial deferencia a la
comunidad universitaria iberoamericana, fomentando el
acceso a aquellas de los alumnos que reunan las condi-
ciones exigidas por la legislación general”.

ENMIENDA NÚMERO 124 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 124 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición adicional a través de la
cual se pretende la creación de un Consejo Consultivo de
Estudiantes, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 53 DEL PROCURADOR D.
ANTONIO HERREROS HERREROS

- La Enmienda número 53 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la incorporación al Pro-
yecto de Ley de una nueva disposición adicional, y que
coincide con la enmienda número 124 del Grupo Parla-
mentario Socialista en propugnar la creación de un Con-
sejo Consultivo de Estudiantes Universitarios, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 125 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 125 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición adicional relativa a las
becas y a las ayudas al estudio, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 54 DEL PROCURADOR D.
ANTONIO HERREROS HERREROS

- La Enmienda número 54 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la incorporación al Pro-
yecto de Ley de una nueva disposición adicional, y que
coincide parcialmente con la enmienda número 125 del
Grupo Parlamentario Socialista, tampoco ha sido acepta-
da por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comi-
sión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 55 DEL PROCURADOR D.
ANTONIO HERREROS HERREROS

- La Enmienda número 55 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la incorporación al Pro-
yecto de Ley de una nueva disposición adicional, no ha
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
lada a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 127 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 127 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición adicional coincidente, en
cierta medida, con alguno de los extremos contemplados
en la enmienda número 55 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 56 DEL PROCURADOR D.
ANTONIO HERREROS HERREROS

- La Enmienda número 56 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la incorporación al Pro-
yecto de Ley de una nueva disposición adicional, no ha
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
lada a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 128 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 128 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición adicional relativa al desa-
rrollo de un modelo de Universidad Virtual, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 130 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 130 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición adicional, no ha sido acep-
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tada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 131 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 131 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición adicional relativa a la
constitución de una Universidad de Verano de Castilla y
León, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de febrero de 2003.

Fdo.: Fernando de Arvizu y Galarraga

Fdo.: Daniela Fernández González

Fdo.: Felicísimo Garabito Gregorio

Fdo.: Cipriano González Hernández

Fdo.: Octavio Granado Martínez

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE UNIVERSIDADES DE
CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 35 del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León atribuye a la Comunidad la competencia de desa-
rrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que conforme el apartado
1 del artículo 81 de ella lo desarrollen y sin perjuicio de
las facultades que atribuye al Estado el número 30 del
apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su
cumplimiento y garantía.

El artículo 27.10 de la Constitución reconoce la auto-
nomía de las Universidades, siendo la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, la
que desarrolló la distribución de competencias universi-
tarias atribuyendo a las Comunidades Autónomas las

tareas de coordinación de las Universidades de su com-
petencia.

Asumidas por la Comunidad de Castilla y León las
competencias en materia de Universidades en virtud del
Real Decreto 907/1995, de 2 de junio, la Ley 2/1998, de
4 de junio, de Coordinación Universitaria de Castilla y
León, estableció una normativa propia y especifica para
el estudio, planificación y desarrollo universitario de
nuestra Comunidad.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria, ha sido derogada por la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que ha
atribuido nuevas competencias de coordinación y gestión
para la Comunidad de Castilla y León.

Estas competencias exigen un nuevo marco jurídico
de regulación y coordinación del sistema universitario
que estimule el dinamismo de la comunidad universitaria
con el objetivo de alcanzar unas Universidades modernas
que mejoren su calidad y sirvan para generar bienestar y
que, en función de unos mayores niveles de excelencia,
influyan positivamente en todos los ámbitos de la socie-
dad.

Esta Ley integra y a la vez armoniza en un único
texto legal diferentes aspectos que constituyen la esencia
de la ordenación del sistema universitario de Castilla y
León, tanto en lo relativo a cada una de las Universida-
des como en lo que se refiere a la propia coordinación
interuniversitaria.

Después de delimitar en el Título Preliminar el objeto
de la Ley, el Título I regula la Coordinación de las Uni-
versidades, cuyo órgano fundamental es el Consejo de
Universidades de Castilla y León y cuyo instrumento es
la Programación Universitaria de Castilla y León con
carácter plurianual, elaborada a partir de los proyectos de
programación de cada una de las Universidades y refleja-
da en el modelo de financiación establecido.

El Título II delimita las competencias de la Comuni-
dad de Castilla y León en orden a la creación y reconoci-
miento de Universidades, centros y enseñanzas universi-
tarias, adscripción de centros, establecimiento de centros
en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a
sistemas educativos extranjeros, previendo la creación de
un Registro de Universidades, centros y enseñanzas.

El Título III regula el Consejo Social de la Universi-
dad, que aparece como el órgano de relación de la Uni-
versidad con la sociedad. A este órgano le corresponde,
entre otras competencias establecidas en el marco de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, la supervisión de la actividad económica de la
Universidad y el rendimiento de los servicios, así como
la aprobación de los presupuestos. La Ley establece una
nueva composición de este órgano, constituido principal-
mente por personalidades de la vida cultural, profesional,
económica, laboral y social.
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Una de las principales innovaciones de la Ley viene
dada por la introducción en el sistema universitario de
mecanismos externos de evaluación de su calidad. De
este modo en el Título IV se configura a la Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
como el órgano de evaluación externa de la Comunidad
de Castilla y León que promoverá y garantizará la cali-
dad de las Universidades, objetivo esencial de la política
universitaria.

Finalmente en el Título V se establece un sistema de
financiación público que garantice la cobertura del servi-
cio que la sociedad encomienda a las Universidades.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y principios de la Ley

Artículo 1º.- Objeto y principios de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régi-
men de la ordenación académica, territorial, financiera y
de coordinación de las Universidades de Castilla y León.

2. Los principios que la regirán son los siguientes:

a) El reconocimiento de la autonomía universitaria
fundamentada en el principio de libertad académica y
que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investi-
gación y de estudio.

b) La coordinación entre ellas de manera que favo-
rezca el fortalecimiento del conjunto manteniendo el res-
peto de la identidad de cada una de ellas.

c) El servicio público que garantice la vinculación de
la Universidad con los intereses de la sociedad en la que
se inserta.

d) La igualdad que garantice el principio de equidad
entre sus miembros.

e) La participación como garantía de la democracia.

f) El fomento de la calidad y la excelencia para mejo-
rar el rendimiento académico y social.

g) El fomento de correspondencia y homologación
con el entorno europeo del que la Comunidad Autónoma
forma parte, y sin perjuicio de las relaciones que puedan
establecerse con el resto de Universidades extranjeras.

h) La cooperación específica con el conjunto de las
Universidades iberoamericanas.

TÍTULO I

La coordinación de las Universidades

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 2º.- La coordinación universitaria.

La coordinación de las Universidades de Castilla y
León corresponde a la Junta de Castilla y León, a través

de la Consejería competente en materia de Universida-
des, y se ejercerá en el marco de la presente Ley, sin per-
juicio de las competencias reservadas al Estado y a las
propias Universidades de acuerdo con la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y con
pleno respeto a la autonomía universitaria.

Artículo 3º.- Objetivos y fines.

La coordinación de las Universidades de Castilla y
León sirve a los siguientes objetivos y fines:

a) La planificación universitaria en la Comunidad.

b) La información recíproca entre las Universidades
de la Comunidad en sus distintos ámbitos de actuación y
especialmente en aquellas actuaciones que hayan de rea-
lizarse conjuntamente o que afecten a más de una Uni-
versidad.

c) La elaboración y seguimiento de programas con-
juntos de actuación.

d) La promoción de actividades conjuntas en el
campo de la docencia, de la investigación, el desarrollo,
la innovación y la difusión de la cultura, la ciencia y la
tecnología.

e) El establecimiento de criterios y directrices para la
creación de Universidades, así como para la creación,
modificación o supresión de centros o enseñanzas uni-
versitarias.

f) El fomento de la colaboración de las Universidades
con otras Administraciones Públicas para la ejecución de
programas de interés general, intercambios de personal,
y puesta en común de medios para ejecutar conjuntamen-
te actividades formativas y de investigación.

g) El impulso y apoyo a fórmulas de colaboración
entre las Universidades de Castilla y León, las Universi-
dades españolas y las extranjeras, entre éstas y en espe-
cial, las que impartan enseñanzas en castellano o en paí-
ses de habla hispana.

h) Cualesquiera otros que tiendan a mejorar el fun-
cionamiento interno de las Universidades o la realización
de sus funciones respetándose el ámbito de la autonomía
universitaria.

i) La mejora de la calidad y excelencia docente,
investigadora y de gestión, mediante la fijación de crite-
rios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y
rendimiento de las actividades, estructuras y servicios
universitarios.

CAPÍTULO II

El Consejo de Universidades de Castilla y León

Artículo 4º.- Naturaleza.

El Consejo de Universidades de Castilla y León es el
órgano colegiado de consulta y asesoramiento para la
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programación, ordenación y planificación universitaria,
en orden a procurar la máxima coordinación académica
entre las Universidades.

Artículo 5º.- Adscripción.

El Consejo de Universidades de Castilla y León se
adscribe a la Consejería competente en materia de Uni-
versidades, la cual prestará el apoyo necesario para ase-
gurar su funcionamiento y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 6º.- Estructura y composición.

1. El Consejo de Universidades de Castilla y León se
estructura en un Pleno y dos Comisiones.

2. El Pleno estará integrado por los siguientes
miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Rectores de las Universidades.

f) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las
Universidades públicas de Castilla y León.

g) Un representante de la Comisión creada en la Ley
de Ciencia y Tecnología para la planificación, coordina-
ción, evaluación y seguimiento de las actividades de
investigación científica, desarrollo e innovación tecnoló-
gica en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

h) Dos representantes de las Organizaciones Empre-
sariales más representativas de la Comunidad Autónoma.

i) Dos representantes de las Centrales Sindicales más
representativas de la Comunidad Autónoma.

j) Tres representantes de las Cortes de Castilla y
León designados por mayoría de tres quintos entre perso-
nalidades de reconocido prestigio en el ámbito educati-
vo, cultural o científico.

3. La Comisión Académica estará integrada por los
siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades o persona en quien delegue, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Rectores de las Universidades.

4. La Comisión de Consejos Sociales estará integrada
por los siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades o persona en quien delegue, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las
Universidades públicas de Castilla y León.

5. Actuará como Secretario del Pleno y de las Comi-
siones un funcionario de la Administración de la Comu-
nidad con titulación superior designado por el Consejero
competente en materia de Universidades.

6. Previa convocatoria del Presidente, por propia ini-
ciativa o a petición de, al menos, cuatro miembros,
podrán asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisio-
nes del Consejo aquellas personas cuya presencia se con-
sidere aconsejable por el carácter de los temas a tratar,
que tendrán voz pero no voto.

Artículo 7º.- Funciones.

1. Corresponde al Pleno del Consejo de Universida-
des de Castilla y León las siguientes funciones:

a) Conocer los proyectos de disposiciones normativas
en materia de Universidades elaborados por  la
Comunidad.

b) Conocer la Programación Universitaria de Castilla
y León.

c) Conocer las actividades de evaluación desarrolla-
das por la Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario de Castilla y León a que se refiere el Título IV de la
presente Ley.

d) Promover y estudiar programas conjuntos de
actuación y promocionar actividades, tanto en el ámbito
de la docencia como en el de la difusión de la cultura.

e) Apoyar mecanismos de coordinación interuniversi-
taria que favorezcan la participación de la sociedad en
las Universidades para la ejecución de programas de
interés general.

f) Promover actividades que conduzcan a potenciar
las relaciones de las Universidades con la sociedad.
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g) Elaborar una Memoria anual del sistema universi-
tario de Castilla y León.

h) Asesorar a la Consejería competente en todas las
cuestiones de política universitaria que le sean sometidas
a su consideración.

i) Aprobar el Reglamento interno de organización y
funcionamiento del Consejo de Universidades de Castilla
y León.

j) Informar, dentro de los límites que fije la Comuni-
dad Autónoma, los criterios de asignación singular e
individual de los complementos retributivos previstos en
el artículo 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

2. Corresponde a la Comisión Académica las siguien-
tes funciones:

a) Conocer e informar los expedientes de creación y
reconocimiento de Universidades, así como de creación,
reconocimiento, modificación o supresión de centros e
institutos universitarios.

b) Informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de
Castilla y León y la programación de oferta de enseñan-
zas de las Universidades, así como la planificación de
estudios de interés para la Comunidad.

c) Proponer criterios para la determinación del núme-
ro de plazas de cada titulación en las Universidades
públicas.

d) Conocer e informar el sistema de financiación
público de las Universidades.

e) Conocer e informar el programa plurianual de
inversiones de la Junta de Castilla y León a que se refiere
el artículo 39 de la presente Ley.

f) Conocer los Programas de Doctorado de las Uni-
versidades y valorar criterios para la organización con-
junta de éstos y de cursos de especialización para post-
graduados y, en particular, sobre temas de especial rele-
vancia en Castilla y León.

g) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de
las Universidades.

h) Conocer las directrices básicas a seguir por la
Junta de Castilla y León y las Universidades en la orde-
nación de becas, créditos y ayudas, y en la regulación de
precios públicos por la prestación de servicios académi-
cos.

i) Conocer las actividades de extensión universitaria
desarrolladas por las Universidades y las programadas
por la Junta de Castilla y León, buscando la coordinación
de todas ellas.

j) Apoyar y aunar esfuerzos en ofertas como las de
Cursos de Verano que, presentados y coordinados ade-
cuadamente, sirvan para lograr una mejor respuesta de
las Universidades de la Comunidad a la demanda espa-
ñola y de los demás países.

k) Estudiar la difusión y divulgación de los progra-
mas de investigación del conjunto de las Universidades
de la Comunidad, procurando su conexión externa.

l) Conocer e informar las condiciones generales del
régimen de conciertos entre las Universidades y las Insti-
tuciones Sanitarias.

m) Estudiar la movilidad estudiantil tanto entre las
Universidades de la Comunidad como con el resto de
Universidades.

n) Estudiar la movilidad del profesorado y del perso-
nal de administración y servicios entre las Universidades
de la Comunidad.

ñ) Conocer los convenios interuniversitarios, así
como los establecidos entre las Universidades y otras
administraciones o instituciones.

o) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le enco-
miende el Pleno del Consejo.

p) Conocer los estudios e informes que elabore la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Castilla y León.

3. Corresponde a la Comisión de Consejos Sociales:

a) Colaborar en la búsqueda de mecanismos de coor-
dinación interuniversitaria que favorezcan la ejecución
de programas conjuntos de actuación.

b) Proponer todas aquellas actividades que conduz-
can a potenciar las relaciones de las Universidades con la
sociedad.

c) Impulsar la planificación estratégica de las Univer-
sidades.

d) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de
las Universidades.

e) Promover mecanismos para la aportación por la
sociedad de recursos económicos destinados a apoyar las
actividades universitarias.

f) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le enco-
miende el Pleno del Consejo.

4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema
universitario público, en el Pleno y en la Comisión Aca-
démica no tendrán derecho a voto los Rectores de las
Universidades privadas y de la Iglesia Católica.

5. El Pleno del Consejo será informado de las actua-
ciones llevadas a cabo por las Comisiones en el ejercicio
de sus funciones, pudiendo recabar el conocimiento de
cualquier asunto que por su especial trascendencia esti-
me conveniente.

Artículo 8º.- Funcionamiento.

1. Con carácter ordinario el Pleno del Consejo se reu-
nirá al inicio de cada curso académico, y la Comisión
Académica y la Comisión de Consejos Sociales con una
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periodicidad mínima de tres meses y un año
respectivamente.

2. El Pleno y las Comisiones podrán reunirse en
sesión extraordinaria cuantas veces sean convocados por
su Presidente, a iniciativa propia o a propuesta de un ter-
cios de sus miembros.

CAPÍTULO III

La Programación Universitaria de Castilla y León

Artículo 9º.- Naturaleza y criterios de elaboración.

1. La Programación Universitaria de Castilla y León,
que respetará la autonomía de las Universidades, es el
instrumento de planificación, ordenación y coordinación
de la actividad universitaria e incluye las enseñanzas, las
actividades y los servicios que ofrecen de forma conti-
nuada las Universidades.

2. En su elaboración se tendrá en cuenta la demanda
real de los estudios universitarios y su distribución geo-
gráfica en Castilla y León atendiendo a criterios de renta-
bilidad social y de servicio a los intereses generales, las
necesidades de implantación de centros, de infraestruc-
turas y servicios, los medios personales y materiales que
garanticen la calidad de las enseñanzas e investigación
universitarias, así como los criterios generales señalados
en el artículo 10 de la presente Ley.

3. La Programación Universitaria de Castilla y León
será aprobada por la Junta de Castilla y León a propuesta
de la Consejería competente en materia de Universida-
des. Para le elaboración de la misma, esta tendrá en
cuenta los proyectos de programación y los planes estra-
tégicos de cada una de las Universidades, así como los
informes o propuestas que resulten del ejercicio de las
funciones establecidas en el artículo 7 de esta Ley.

4. Dicha Programación tendrá un alcance mínimo de
cuatro años y se desarrollará anualmente por la Conseje-
ría competente, previo conocimiento del Consejo de Uni-
versidades de Castilla y León.

TÍTULO II

Creación y reconocimiento de Universidades,
centros universitarios y enseñanzas

CAPÍTULO I

Criterios Generales

Artículo 10º.- Criterios Generales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica
del Estado, las competencias que a la Comunidad reserva
la misma en orden a la creación y reconocimiento de
Universidades, así como a la creación, reconocimiento o

modificación de centros y enseñanzas universitarias, se
realizarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La adecuada distribución geográfica y las posibili-
dades de la inserción en el entorno de las actividades
teniendo en cuenta el número potencial de usuarios de
los servicios correspondientes.

b) La situación de los centros preexistentes, con su
dotación de medios humanos y materiales, debiendo con-
siderarse las posibles supresiones y transformaciones.

c) Las disponibilidades de personal académico y de
administración y servicios con una formación y expe-
riencia adecuadas, de instalaciones, de equipamiento
científico, técnico y artístico y de recursos bibliográficos,
para garantizar la efectividad y la calidad de la nueva
oferta de enseñanzas.

d) La necesidad de contar con personal cualificado
para llevar a cabo nuevas actividades en Castilla y León
en los ámbitos científico, técnico y cultural, así como la
potenciación cualitativa y cuantitativa de las actuales.

e) La necesidad de atender a la formación continua de
los titulados universitarios.

f) La posibilidad de organizar conjuntamente estudios
entre distintas Universidades.

g) El fomento de enseñanzas configuradas exclusiva-
mente de segundo ciclo.

h) La disponibilidad de una financiación suficiente.

i) La aparición de nuevas necesidades educativas, de
investigación o formación que aconsejen su implantación.

CAPÍTULO II

Creación y reconocimiento de Universidades

Artículo 11º.- Normas generales.

1. La creación de Universidades públicas, así como el
reconocimiento de Universidades privadas por parte de
la Comunidad Autónoma, habrán de ser congruentes con
la Programación Universitaria de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de
ámbito estatal, la creación de Universidades públicas y el
reconocimiento, en su caso, de las Universidades priva-
das, se realizará por Ley de Cortes de Castilla y León,
previo informe del Consejo de Universidades regulado
en esta Ley.

Artículo 12º.- Comienzo de actividades e inspección.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar
el comienzo de las actividades de las Universidades, una
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos bási-
cos exigidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
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diciembre, de Universidades, y por su normativa de
desarrollo, y de lo previsto en la Ley de creación o reco-
nocimiento.

2. Corresponderá a la Consejería competente en
materia de Universidades inspeccionar el cumplimiento
de los requisitos básicos exigidos por el ordenamiento
jurídico.

Artículo 13º.- Estatutos de las Universidades públicas.

1. Las Universidades públicas, una vez elaborados
sus Estatutos, los remitirán a la Consejería competente
en materia de Universidades, a efectos de que ésta pro-
ponga a la Junta de Castilla y León la aprobación de los
mismos, de acuerdo con los trámites y requisitos estable-
cidos en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

2. El proyecto de Estatutos se entenderá aprobado si
transcurridos tres meses desde la fecha de su presenta-
ción a la Junta de Castilla y León no hubiera recaído
resolución expresa.

Artículo 14º.- Universidades privadas.

1. Las Universidades privadas, una vez hayan elabo-
rado sus normas de organización y funcionamiento, y
con carácter previo a su aprobación, remitirán éstas a la
Consejería competente en materia de Universidades, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La Junta de Castilla y León es el órgano competen-
te para efectuar el requerimiento a las Universidades en
el supuesto de que incurrieran en los incumplimientos a
que hace referencia el apartado tercero de la disposición
adicional novena de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades. Asimismo, corresponde a
la Junta de Castilla y León efectuar la comunicación a
las Cortes de Castilla y León a efectos de la posible revo-
cación del reconocimiento de la Universidad a que se
refiere el citado apartado.

3. Las Universidades privadas presentarán a la Conse-
jería competente en materia de Universidades, a la finali-
zación de cada curso académico, una memoria académica
que comprenderá los alumnos matriculados, el personal
docente e investigador contratado, el personal de admi-
nistración y servicios y las actividades realizadas.

4. La realización por las Universidades privadas de
los actos y negocios jurídicos a que se refiere el artículo
5.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, se comunicará previamente, a través de la
Consejería competente en materia de Universidades, a la
Junta de Castilla y León, quien podrá denegar su confor-
midad en el plazo de tres meses.

CAPÍTULO III

Creación, reconocimiento, modificación y supresión de
centros universitarios y enseñanzas

Artículo 15º.- Normas generales.

1. La creación, reconocimiento, modificación y
supresión de centros universitarios y enseñanzas univer-
sitarias deberá estar prevista en la Programación Univer-
sitaria de Castilla y León.

El sistema universitario de Castilla y León se dotará
de un Mapa de Titulaciones oficiales con carácter pluria-
nual que será aprobado por la Consejería competente en
materia de Universidades e informado por el Consejo de
Universidades de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, median-
te Acuerdo, la creación, modificación y supresión de
Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores
y Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Poli-
técnicas, así como la implantación y supresión de ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos universita-
rios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, en los términos que señala el artículo 8.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades.

3. Asimismo, mediante Acuerdo de la Junta de Casti-
lla y León y en los términos establecidos en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se
reconocerá la creación, modificación y supresión de los
centros, y la implantación y supresión de las enseñanzas
a que hace referencia el apartado anterior en las Univer-
sidades privadas.

4. La Consejería competente en materia de Universi-
dades someterá, con una antelación de seis meses al ini-
cio del curso académico, el expediente al Consejo de
Universidades de Castilla y León y a la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
para la emisión de los oportunos informes.

5. Los requisitos para la creación, reconocimiento y
modificación de centros y enseñanzas universitarias
serán los exigidos por la legislación del Estado y la de la
Comunidad que resulte aplicable.

CAPÍTULO IV

Adscripción de centros de enseñanza universitaria a
Universidades públicas

Artículo 16º.- Normas generales.

1. La adscripción mediante convenio a las Universi-
dades públicas de Castilla y León de centros docentes de
titularidad pública o privada para impartir estudios con-
ducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, que deberán estar
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establecidos en el ámbito territorial de la Comunidad de
Castilla y León, deberá estar prevista en la Programación
Universitaria de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, median-
te Acuerdo, la aprobación de la adscripción, en los térmi-
nos que señala el artículo 11 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

3. La Consejería competente someterá el expediente
de adscripción al Consejo de Universidades de Castilla y
León y a la Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Castilla y León para la emisión de los oportu-
nos informes.

4. Los requisitos para la adscripción serán los exigi-
dos por la legislación del Estado y de la Comunidad apli-
cable a los centros propios.

Artículo 17º.- Comienzo de actividades e inspección.

1. El comienzo de las actividades del centro adscrito
será autorizado por Acuerdo de la Junta de Castilla y
León.

2. La Universidad inspeccionará el cumplimiento de
las normas aplicables al centro adscrito y las obligacio-
nes asumidas.

3. La Consejería es el órgano competente para efec-
tuar el requerimiento contenido en el apartado tercero de
la disposición adicional novena de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Si la
regularización a que se refiere el citado apartado no se
hubiera producido en plazo, la Consejería podrá propo-
ner a la Junta de Castilla y León la revocación de la ads-
cripción.

4. La realización por los centros adscritos de los actos
y negocios jurídicos a que se refiere el artículo 5.3 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, se comunicará previamente, a través de la Conse-
jería competente en materia de Universidades, a la Junta
de Castilla y León, quien podrá denegar su conformidad
en el plazo de tres meses.

CAPÍTULO V

Creación, supresión y adscripción de Institutos Universi-
tarios de Investigación

Artículo 18º.- Normas generales.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, median-
te Acuerdo, y en los términos recogidos en el artículo 10
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, la creación y supresión de Institutos Univer-
sitarios de Investigación, así como la aprobación de su
adscripción, o en su caso desadscripción, a las Universi-
dades públicas.

2. La Consejería competente en materia de Universi-
dades someterá el expediente de creación, supresión o
adscripción al Consejo de Universidades de Castilla y
León para la emisión del oportuno informe.

Artículo 19º.- Requisitos.

1. Los requisitos para la creación, supresión o ads-
cripción serán los exigidos por la legislación del Estado
y la de la Comunidad que resulte aplicable.

En todo caso, será preceptivo el informe de la Agen-
cia para Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León con carácter previo a la creación o adscripción.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación se
someterán a la evaluación de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Castilla y León cada cinco
años o cuando así lo solicite el Consejo Social de la Uni-
versidad. En el supuesto de que la evaluación fuera nega-
tiva y no se hubieran subsanado las deficiencias en el
plazo que reglamentariamente se determine, la Conseje-
ría competente en materia de Universidades podrá propo-
ner a la Junta de Castilla y León la supresión o desads-
cripción del Instituto.

CAPÍTULO VI

Centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con
arreglo a sistemas educativos extranjeros

Artículo 20º.- Centros en el extranjero.

En los términos establecidos en el artículo 85 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, corresponde a la Junta de Castilla y León,
mediante Acuerdo, y previo informe del Consejo de Uni-
versidades de Castilla y León, la aprobación de las pro-
puestas de los Consejos Sociales de las Universidades de
creación y supresión de centros dependientes de las mis-
mas sitos en el extranjero que impartan enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 21º.- Centros que impartan enseñanzas con
arreglo a sistemas educativos extranjeros.

1. La Junta de Castilla y León es el órgano competen-
te para, previo informe del Consejo de Coordinación
Universitaria y del Consejo de Universidades de Castilla
y León, autorizar el establecimiento en el territorio de
Castilla y León de centros que, bajo cualquier modali-
dad, impartan enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos extranjeros de educación superior universitaria.

2. Los requisitos para la autorización del estableci-
miento de estos centros serán los establecidos en la legis-
lación del Estado.
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3. Los centros regulados en este artículo someterán
su actuación a la evaluación de la Agencia para la Cali-
dad del sistema Universitario de Castilla y León.

4. La Consejería competente en materia de Universi-
dades, en el ámbito de sus competencias, velará por el
cumplimiento por parte de los centros que impartan
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros
de lo establecido en la legislación del Estado, así como
por que los estudiantes que se matriculen en ellos dis-
pongan de una correcta información sobre las enseñanzas
y los títulos a los que pueden acceder.

CAPÍTULO VII

Registro de Universidades, centros y enseñanzas.

Artículo 22º.- Registro de Universidades, centros y ense -
ñanzas.

1. En la Consejería competente en materia de Univer-
sidades existirá con carácter meramente informativo un
Registro de Universidades, centros que impartan ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos universita-
rios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional y de estas mismas enseñanzas.

2. La Consejería competente dará traslado al Registro
Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas de los
datos del Registro a que se refiere el apartado anterior.

3. La Consejería competente velará para que los ciu-
dadanos obtengan una información correcta de la oferta
de enseñanzas de las Universidades de la Comunidad.

TÍTULO III

El Consejo Social

Artículo 23º.- Naturaleza.

En cada una de las Universidades públicas de Castilla
y León se constituirá un Consejo Social, órgano de parti-
cipación de la sociedad en la Universidad.

Artículo 24º.- Competencias.

Las competencias del Consejo Social, en el marco
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, son las siguientes:

1. Competencias de carácter económico:

a) Supervisar las actividades de carácter económico
de la Universidad y el rendimiento de los servicios uni-
versitarios.

b) Promover la colaboración de la sociedad en la
financiación de la Universidad.

c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
programación plurianual de la Universidad.

d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el
presupuesto anual de la Universidad y sus modificacio-
nes.

e) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad con
carácter previo al trámite de rendición de cuentas y las
de las entidades dependientes de la misma.

f) Aprobar la liquidación del presupuesto de la Uni-
versidad.

g) Supervisar el desarrollo y ejecución del presupues-
to de la Universidad, así como el control de las inversio-
nes, gastos e ingresos de aquélla, mediante las corres-
pondientes técnicas de auditoría.

h) Proponer a la Consejería competente la autoriza-
ción de cualquier operación de endeudamiento de la Uni-
versidad.

i) Aprobar los precios de enseñanzas propias, cursos
de especialización y los referentes a las demás activida-
des autorizadas a la Universidad.

2. Competencias en materia de personal:

a) Acordar con el Rector la designación del Gerente
de la Universidad.

b) Adoptar los acuerdos precisos en orden a la apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo del perso-
nal de administración y servicios de la Universidad y sus
modificaciones.

c) Acordar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
asignación singular e individual de complementos retri-
butivos adicionales ligados a méritos docentes, investiga-
dores y de gestión al personal docente e investigador
contratado y al profesorado funcionario, previa valora-
ción de los méritos por la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Castilla y León.

3. Competencias de gestión universitaria:

a) Proponer la creación, modificación y supresión de
centros universitarios.

b) Proponer la implantación y supresión de enseñan-
zas conducentes a la obtención de títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

c) Proponer la creación y supresión de Institutos Uni-
versitarios de Investigación.

d) Proponer la adscripción o desascripción como Ins-
titutos Universitarios de Investigación de instituciones o
centros de investigación de carácter público o privado.

e) Proponer la adscripción a la Universidad de cen-
tros docentes de titularidad pública o privada para impar-
tir estudios conducentes a la obtención de títulos univer-
sitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional mediante la aprobación del correspondiente
convenio.
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f) Proponer la creación y supresión de centros depen-
dientes de la Universidad en el extranjero.

g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
planificación estratégica de la Universidad.

4. Otras competencias:

a) Supervisar que la política de becas, ayudas, exen-
ciones y créditos al estudio y a la investigación que otor-
gue la Universidad con cargo a sus presupuestos ordina-
rios se desarrolle con arreglo a los principios de publici-
dad, mérito y capacidad.

b) Promover las relaciones de la Universidad y su
entorno cultural, profesional, económico y social al ser-
vicio de la calidad de la actividad universitaria.

c) Aprobar, previo informe del Consejo de Gobierno,
los conciertos o convenios entre la Universidad y las Ins-
tituciones Sanitarias u otras instituciones o entidades
públicas y privadas para el desarrollo de la docencia y la
investigación.

d) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la
Universidad y otras entidades públicas o privadas,
empresas, fundaciones o personas a fin de mantener los
vínculos y potenciar el mecenazgo en favor de la institu-
ción académica.

e) Aprobar las normas que regulen el progreso y la
permanencia en la Universidad de los estudiantes, de
acuerdo con las características de los respectivos estu-
dios.

f) Aprobar la creación por parte de la Universidad,
por sí o en colaboración con otras entidades públicas o
privadas, de empresas, fundaciones u otras personas jurí-
dicas de acuerdo con la legislación general aplicable.

g) Aprobar los actos de disposición de los bienes
inmuebles y de los muebles de extraordinario valor, en
los términos previstos en el artículo 80.3 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y sin
perjuicio de lo dispuesto en la legislación aplicable a
dichos actos.

h) Elaborar su Reglamento de organización y funcio-
namiento y proponer a la Junta de Castilla y León su
aprobación.

5. Para el ejercicio de sus competencias, el Consejo
Social podrá disponer de la oportuna información del
resto de los órganos de gobierno de la Universidad, así
como de la Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Castilla y León o de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Artículo 25º.- Composición.

1. El Consejo Social de la Universidad estará integra-
do, además de por su Presidente, por veintinueve miem-
bros, entre los que necesariamente estarán el Rector, el
Secretario General y el Gerente, con la condición de

miembros natos, así como un profesor, un estudiante y
un representante del personal de administración y servi-
cios elegidos por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de entre sus miembros. El resto serán designados
entre personalidades de la vida cultural, profesional, eco-
nómica, laboral y social, que no podrán ser miembros de
la propia comunidad universitaria, con la siguiente distri-
bución:

a) Seis miembros a propuesta de las Organizaciones
Empresariales más representativas de la Comunidad
Autónoma.

b) Seis miembros a propuesta de las Centrales Sindi-
cales más representativas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

c) Un miembro a propuesta de la Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León.

d) Un miembro a propuesta de la Consejería com-
petente en materia de Parques Tecnológicos o Científicos
de la Comunidad Autónoma.

e) Seis miembros de reconocido prestigio del mundo
de la cultura a propuesta de la Consejería de Educación y
Cultura.

f) Tres miembros a propuesta de las Cortes de Casti-
lla y León.

2. El Presidente del Consejo Social será nombrado,
entre personalidades de la vida cultural, profesional, eco-
nómica, laboral y social, por la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería competente en materia de
Universidades, oído el Rector. Su cese se efectuará por el
mismo procedimiento. El resto de los miembros serán
nombrados y cesados por el titular de esa Consejería.

3. El Secretario del Consejo Social será designado
por su Presidente, oído el Pleno del Consejo Social, y
asistirá a las sesiones con voz pero sin voto.

Artículo 26º.- Duración del mandato y cese.

1. La duración del mandato del Presidente del Conse-
jo Social y del resto de sus miembros será de cuatro
años, renovable por una sola vez.

2. Los miembros del Consejo cesarán:

a) Por finalización del mandato.

b) Por renuncia.

c) Por fallecimiento.

d) Por revocación de la propuesta que sirvió de base
al nombramiento.

e) Por pérdida de la condición o cargo que conlleve
su pertenencia a aquél.

f) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades
legal o reglamentariamente establecidas.
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g) Por incumplimiento reiterado de los deberes inhe-
rentes al cargo.

3. La renuncia se dirigirá por escrito al Presidente del
Consejo Social, y si fuese éste quien renunciase, a la
Junta de Castilla y León, a efectos de la formalización
del cese.

4. En el supuesto de revocación de la propuesta que
sirvió de base al nombramiento, se dirigirá por escrito la
comunicación de la revocación, junto con la propuesta de
nuevo nombramiento, a efectos de su formalización, a la
Consejería competente.

5. En los supuestos de cese de uno de los miembros
del Consejo Social, el mandato del nuevo miembro
designado tendrá una duración igual al tiempo que le
reste por cumplir a aquel miembro a quien sustituya.

Artículo 27º.- Publicación del nombramiento y cese.

El nombramiento y cese de los miembros del Consejo
Social se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

Artículo 28º.- Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo Social será
incompatible con la vinculación por sí, o por persona
interpuesta, con cualquier otra Universidad y con empre-
sas o sociedades que contraten con la propia Universidad
la ejecución de obras, la gestión de servicios públicos, la
realización de suministros o trabajos de consultoría y
asistencia o de servicios, así como la participación en el
capital social de las mismas. Se exceptúan los casos de
colaboración, mediante contrato, para la realización de
trabajos de carácter científico, técnico o artístico, previs-
tos en el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

2. Ninguno de los miembros del Consejo Social
podrá formar parte de más de un Consejo Social.

Artículo 29º.- Organización y funcionamiento.

1. Cada Consejo Social elaborará su propio Regla-
mento de organización y funcionamiento, que será apro-
bado por la Junta de Castilla y León y publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León.

2. El Reglamento de organización y funcionamiento
regulará el número y periodicidad de las sesiones, los
quórum requeridos y mayorías necesarias para la validez
de los acuerdos, el nombramiento de los tres miembros
que formarán parte del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad y los derechos y obligaciones de sus miembros.

3. Los acuerdos del Consejo Social agotan la vía
administrativa.

Artículo 30º.- Recursos humanos y materiales.

1. El Consejo Social, para el adecuado cumplimiento
de sus funciones, dispondrá de los recursos humanos y
materiales suficientes.

2. El Consejo Social elaborará anualmente su propio
presupuesto, que figurará en un programa específico
dentro de los presupuestos de la Universidad y compren-
derá el crédito necesario para atender las necesidades de
personal y medios materiales que requiera su funciona-
miento.

TÍTULO IV

Evaluación y acreditación

Artículo 31º.- Garantía de la calidad.

En el marco de lo establecido en el Título V de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, la política universitaria de Castilla y León tendrá
como fin esencial la promoción y la garantía de la cali-
dad de las Universidades de Castilla y León en el ámbito
nacional e internacional.

Artículo 32º.- Agencia para la Calidad del Sistema Uni -
versitario de Castilla y León.

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Castilla y León es el órgano de evaluación externa del
sistema universitario de Castilla y León.

Artículo 33º.- Objetivos.

Son objetivos de la Agencia el desarrollo de un siste-
ma de calidad mediante la evaluación del sistema univer-
sitario de Castilla y León, el análisis de sus resultados y
la propuesta de medidas de mejora de la calidad de los
servicios que presten las Universidades públicas de Cas-
tilla y León, así como otras instituciones públicas o pri-
vadas receptoras de sus servicios.

Artículo 34º.- Funciones.

Son funciones de la Agencia, sin perjuicio de las que
la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades reserva a la
Agencia Nacional de Evaluación y Calidad, las siguientes:

a) La colaboración con las propias Universidades
públicas en el desarrollo de sistemas internos de evalua-
ción que ayuden a mejorar la calidad de sus servicios.

b) El desarrollo de procesos de certificación y acredi-
tación de programas de nuestras Universidades conforme
a criterios establecidos por la Comunidad Autónoma, el
Estado o la Unión Europea.

c) Proporcionar información sobre el funcionamiento
y calidad de nuestras Universidades públicas a la
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sociedad, a los propios interesados y a la Comunidad
Autónoma.

d) La acreditación de las enseñanzas conducentes a
títulos propios impartidos en las Universidades y centros
de enseñanza superior.

e) La emisión de informes de evaluación sobre la
actividad docente o investigadora desarrollada en las
diferentes Universidades.

f) Cualquier otra que le pueda ser atribuida por la
presente Ley o la normativa vigente.

Artículo 35º.- Convenios con otras Agencias de Calidad.

La Agencia podrá celebrar convenios y acuerdos con
otras Agencias nacionales e internacionales con la finali-
dad de constituir una red de Agencias con objetivos
comunes y reciprocidad en sus metodologías.

TÍTULO V

La financiación de las Universidades públicas

Artículo 36º.- Transferencias a las Universidades.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad,
teniendo en cuenta la Programación Universitaria de
Castilla y León, determinarán las transferencias para gas-
tos corrientes y de capital correspondientes a cada una de
las Universidades públicas.

Artículo 37º.- Modelo de financiación.

1. Las Universidades públicas de Castilla y León dis-
pondrán de los recursos necesarios para el ejercicio de
sus funciones.

2. Las transferencias que la Comunidad destine a
financiar a las Universidades públicas responderán a un
modelo de financiación basado en los principios de
suficiencia financiera, transparencia, eficacia, eficiencia
e incentivo en la consecución de objetivos.

Artículo 38º.- Tipos de financiación y cuentas anuales.

1. El modelo constará de tres tipos de financiación:
una básica, que constituirá la principal fuente de recursos
de la Universidad y se determinará conforme a paráme-
tros objetivos para atender al capitulo de gastos de perso-
nal de la estructura económica de su presupuesto, una
competitiva, que incluirá programas de mejora de cali-
dad y eficiencia y convocatorias de investigación, y una
singular, de acuerdo con características peculiares y
específicas de la Universidad, todo ello sin perjuicio de
la legislación financiera y presupuestaria que les sea
aplicable.

2. La Junta de Castilla y León podrá firmar con las
Universidades públicas contratos- programa de duración

plurianual, los cuales incorporarán los Planes de Mejora
de Calidad que serán revisados año a año en función del
logro de los objetivos propuestos.

3. Las Universidades públicas deberán aprobar las
cuentas anuales en el plazo máximo de seis meses desde
el cierre del ejercicio económico y remitirlas, dentro del
mes siguiente, a la Consejería competente en materia de
Universidades y al Consejo de Cuentas, junto con la
correspondiente memoria.

Artículo 39º.- Programa de inversiones.

1. La Junta de Castilla y León establecerá, a propues-
ta de las Universidades, un programa plurianual de inver-
siones que tendrá por objeto el desarrollo, mejora y
acondicionamiento de la infraestructura universitaria.

2. El programa de inversiones se gestionará bien
directamente por las Universidades, a través de las
correspondientes transferencias finalistas o, en su caso,
de los instrumentos previstos en el contrato-programa, o
bien por la propia Administración de la Comunidad. En
este último supuesto, una vez recibidas las inversiones,
la Comunidad Autónoma las entregará a las Universida-
des, que las incorporarán a su patrimonio afectadas al
cumplimiento de sus funciones en los términos estableci-
dos en la legislación vigente.

3. En caso de que las inversiones dejen de ser necesa-
rias para la prestación del servicio universitario o se
empleen en funciones distintas de las propias de la Uni-
versidad, la Comunidad Autónoma podrá reclamar su
reversión, o bien, si ello no fuere posible, el reembolso
de su valor al momento que proceda su reversión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Integración de centros.

1. La integración de centros docentes de enseñanza
universitaria en las Universidades de Castilla y León exi-
girá el cumplimiento de los requisitos que, en su caso,
procedan, establecidos en el Título II de la presente Ley.

2. Los centros universitarios privados deberán estar
integrados en una Universidad privada, como centros
propios de la misma, o adscritos a una pública.

Segunda.- Centros de educación superior.

1. Los centros docentes de educación superior que,
por la naturaleza de las enseñanzas que impartan o los
títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se
integren o no proceda su integración o adscripción a una
Universidad conforme a los términos de la presente Ley,
se regirán por las disposiciones específicas que les sean
aplicables.

2. En la Consejería competente en materia de Univer-
sidades existirá, con carácter meramente informativo, un
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Registro de centros docentes de educación superior exis-
tentes en el ámbito territorial de Castilla y León.

Tercera.- Plazo máximo para resolver y efectos del
silencio.

El plazo máximo para resolver las solicitudes de cre-
ación, reconocimiento, modificación, o supresión de
Universidades, centros y enseñanzas universitarias y
notificar la resolución será de seis meses. Transcurrido
este plazo sin resolución expresa, la solicitud se entende-
rá desestimada.

Cuarta.- Universidades de la Iglesia Católica.

1. La aplicación de esta Ley a las Universidades y
otros centros de la Iglesia Católica se ajustará a lo dis-
puesto en los acuerdos entre el Estado español y la Santa
Sede.

2. Las Universidades establecidas o que se establez-
can en Castilla y León por la Iglesia Católica con pos-
terioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa
Sede de 3 de enero de 1979 sobre Enseñanza y Asuntos
Culturales, quedarán sometidas a lo previsto por esta Ley
para las Universidades privadas, a excepción de la Ley
de reconocimiento.

3. En los mismos términos, los centros universitarios
de ciencias no eclesiásticas no integrados como centros
propios en una Universidad de la Iglesia Católica y que
ésta establezca en Castilla y León, se sujetarán para
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
a lo previsto por esta Ley para los centros adscritos a una
Universidad pública.

Quinta.- Consejos Sociales.

1. Los Consejos Sociales de las Universidades debe-
rán constituirse conforme lo establecido en la presente
Ley en un plazo no superior a tres meses desde su entra-
da en vigor.

2. Cada Consejo Social presentará a la Junta de Casti-
lla y León, para su aprobación, el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento en el plazo máximo de nueve
meses desde su constitución.

3. Si transcurriere este plazo sin que el Consejo
Social hubiere presentado su Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento a aprobación, será la Junta de
Castilla y León la que acuerde dicho Reglamento en el
plazo máximo de tres meses.

Sexta.- Espacio europeo de enseñanza superior.

1. En el ámbito de sus competencias, la Junta de Cas-
tilla y León, con la participación del Consejo de Univer-
sidades, adoptará las medidas necesarias para la más

pronta y plena integración del sistema español en el
espacio europeo de enseñanza superior.

2. La Junta de Castilla y León, con la participación
del Consejo de Universidades, fomentará la movilidad de
los estudiantes en el espacio europeo de enseñanza supe-
rior a través de programas propios de becas y ayudas y
créditos al estudio o, en su caso, complementando los
programas de becas y ayudas de la Unión Europea.

3. La Junta de Castilla y León, con la participación
del Consejo de Universidades, fomentará la movilidad
del personal de las Universidades en el espacio europeo
de enseñanza superior a través de programas y convenios
específicos y de los programas de la Unión Europea.

Séptima.- Licencias para investigación.

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 40.4, 41.g)
y 69.3 de la Ley Orgánica de Universidades, las Univer-
sidades públicas podrán, a propuesta del Consejo de
Gobierno de cada una de ellas, conceder licencias para
estancias de investigación en organismos o empresas de
base tecnológica y retribuidos por dichas empresas u
organismos. La autorización, que tendrá una duración
máxima de dos años, será singular e individual, ligada a
méritos que revelen una trayectoria investigadora solven-
te y orientada a la vinculación con el sistema productivo,
en las condiciones que se determinen reglamentariamen-
te. En todo caso, para su concesión será preceptivo el
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Castilla y León.

Octava.- La Junta de Castilla y León y la UNED.

La Junta de Castilla y León podrá establecer conve-
nios con la Universidad Nacional de Educación a Distan-
cia (UNED) al objeto de facilitar la mayor accesibilidad
a sus enseñanzas en Castilla y León.

Novena.- Promoción internacional.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
competente en la materia, realizará con el Consejo de
Universidades de Castilla y León la promoción de las
Universidades públicas de la Comunidad Autónoma en
el ámbito internacional, con especial deferencia a la
comunidad universitaria iberoamericana, fomentando el
acceso a aquellas de los alumnos que reúnan las condi-
ciones exigidas por la legislación general.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 2/1998, de Coordinación Uni-
versitaria de Castilla y León, y cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la
presente Ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que

dicte cuantas disposiciones sean necesarias para la apli-

cación y desarrollo de la presente Ley.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

P.L. 47-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Educación y Cultura en el Proyecto de Ley
de Universidades de Castilla y León, P.L. 47-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de febrero de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponencia,
ha examinado el Proyecto de Ley de Universidades de Castilla y León, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116 del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE UNIVERSIDADES
DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 35 del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León atribuye a la Comunidad la competencia de desa-
rrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que conforme el apartado
1 del artículo 81 de ella lo desarrollen y sin perjuicio de
las facultades que atribuye al Estado el número 30 del
apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su
cumplimiento y garantía.

El artículo 27.10 de la Constitución reconoce la auto-
nomía de las Universidades, siendo la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, la
que desarrolló la distribución de competencias universi-
tarias atribuyendo a las Comunidades Autónomas las
tareas de coordinación de las Universidades de su com-
petencia.

Asumidas por la Comunidad de Castilla y León las
competencias en materia de Universidades en virtud del
Real Decreto 907/1995, de 2 de junio, la Ley 2/1998, de
4 de junio, de Coordinación Universitaria de Castilla y
León, estableció una normativa propia y especifica para
el estudio, planificación y desarrollo universitario de
nuestra Comunidad.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria, ha sido derogada por la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que ha
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atribuido nuevas competencias de coordinación y gestión
para la Comunidad de Castilla y León.

Estas competencias exigen un nuevo marco jurídico
de regulación y coordinación del sistema universitario
que estimule el dinamismo de la comunidad universitaria
con el objetivo de alcanzar unas Universidades modernas
que mejoren su calidad y sirvan para generar bienestar y
que, en función de unos mayores niveles de excelencia,
influyan positivamente en todos los ámbitos de la socie-
dad.

Esta Ley integra y a la vez armoniza en un único
texto legal diferentes aspectos que constituyen la esencia
de la ordenación del sistema universitario de Castilla y
León, tanto en lo relativo a cada una de las Universida-
des como en lo que se refiere a la propia coordinación
interuniversitaria.

Después de delimitar en el Título Preliminar el objeto
de la Ley, el Título I regula la Coordinación de las Uni-
versidades, cuyo órgano fundamental es el Consejo de
Universidades de Castilla y León y cuyo instrumento es
la Programación Universitaria de Castilla y León con
carácter plurianual, elaborada a partir de los proyectos de
programación de cada una de las Universidades y refleja-
da en el modelo de financiación establecido.

El Título II delimita las competencias de la Comuni-
dad de Castilla y León en orden a la creación y reconoci-
miento de Universidades, centros y enseñanzas universi-
tarias, adscripción de centros, establecimiento de centros
en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a
sistemas educativos extranjeros, previendo la creación de
un Registro de Universidades, centros y enseñanzas.

El Título III regula el Consejo Social de la Universi-
dad, que aparece como el órgano de relación de la Uni-
versidad con la sociedad. A este órgano le corresponde,
entre otras competencias establecidas en el marco de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, la supervisión de la actividad económica de la
Universidad y el rendimiento de los servicios, así como
la aprobación de los presupuestos. La Ley establece una
nueva composición de este órgano, constituido principal-
mente por personalidades de la vida cultural, profesional,
económica, laboral y social.

Una de las principales innovaciones de la Ley viene
dada por la introducción en el sistema universitario de
mecanismos externos de evaluación de su calidad. De
este modo en el Título IV se configura a la Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
como el órgano de evaluación externa de la Comunidad
de Castilla y León que promoverá y garantizará la cali-
dad de las Universidades, objetivo esencial de la política
universitaria.

Finalmente en el Título V se establece un sistema de
financiación público que garantice la cobertura del servi-
cio que la sociedad encomienda a las Universidades.
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TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y principios de la Ley

Artículo 1º.- Objeto y principios de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régi-
men de la ordenación académica, territorial, financiera y
de coordinación de las Universidades de Castilla y León.

2. Los principios que la regirán son los siguientes:

a) El reconocimiento de la autonomía universitaria
fundamentada en el principio de libertad académica y
que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investi-
gación y de estudio.

b) La coordinación entre ellas de manera que favo-
rezca el fortalecimiento del conjunto manteniendo el res-
peto de la identidad de cada una de ellas.

c) El servicio público que garantice la vinculación de
la Universidad con los intereses de la sociedad en la que
se inserta.

d) La igualdad que garantice el principio de equidad
entre sus miembros.

e) La participación como garantía de la democracia.

f) El fomento de la calidad y la excelencia para mejo-
rar el rendimiento académico y social.

g) El fomento de correspondencia y homologación
con el entorno europeo del que la Comunidad Autónoma
forma parte, y sin perjuicio de las relaciones que puedan
establecerse con el resto de Universidades extranjeras.

h) La cooperación específica con el conjunto de las
Universidades iberoamericanas.

TÍTULO I

La coordinación de las Universidades

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 2º.- La coordinación universitaria.

La coordinación de las Universidades de Castilla y
León corresponde a la Junta de Castilla y León, a través
de la Consejería competente en materia de Universida-
des, y se ejercerá en el marco de la presente Ley, sin per-
juicio de las competencias reservadas al Estado y a las
propias Universidades de acuerdo con la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y con
pleno respeto a la autonomía universitaria.

Artículo 3º.- Objetivos y fines.

La coordinación de las Universidades de Castilla y
León sirve a los siguientes objetivos y fines:
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a) La planificación universitaria en la Comunidad.

b) La información recíproca entre las Universidades
de la Comunidad en sus distintos ámbitos de actuación y
especialmente en aquellas actuaciones que hayan de rea-
lizarse conjuntamente o que afecten a más de una Uni-
versidad.

c) La elaboración y seguimiento de programas con-
juntos de actuación.

d) La promoción de actividades conjuntas en el
campo de la docencia, de la investigación, el desarrollo,
la innovación y la difusión de la cultura, la ciencia y la
tecnología.

e) El establecimiento de criterios y directrices para la
creación de Universidades, así como para la creación,
modificación o supresión de centros o enseñanzas uni-
versitarias.

f) El fomento de la colaboración de las Universidades
con otras Administraciones Públicas para la ejecución de
programas de interés general, intercambios de personal,
y puesta en común de medios para ejecutar conjuntamen-
te actividades formativas y de investigación.

g) El impulso y apoyo a fórmulas de colaboración
entre las Universidades de Castilla y León, las Universi-
dades españolas y las extranjeras, entre éstas y en espe-
cial, las que impartan enseñanzas en castellano o en paí-
ses de habla hispana.

h) Cualesquiera otros que tiendan a mejorar el fun-
cionamiento interno de las Universidades o la realización
de sus funciones respetándose el ámbito de la autonomía
universitaria.

i) La mejora de la calidad y excelencia docente,
investigadora y de gestión, mediante la fijación de crite-
rios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y
rendimiento de las actividades, estructuras y servicios
universitarios.

CAPÍTULO II

El Consejo de Universidades de Castilla y León

Artículo 4º.- Naturaleza.

El Consejo de Universidades de Castilla y León es el
órgano colegiado de consulta y asesoramiento para la
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e) La mejora de la calidad y excelencia docente,
investigadora y de gestión, mediante la fijación de crite-
rios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y
rendimiento de las actividades, estructuras y servicios
universitarios.

f) El establecimiento de criterios y directrices para la
creación de Universidades, así como para la creación,
modificación o supresión de centros o enseñanzas uni-
versitarias.

g) El fomento de la colaboración de las Universida-
des con otras Administraciones Públicas para la ejecu-
ción de programas de interés general, intercambios de
personal, y puesta en común de medios para ejecutar
conjuntamente actividades formativas y de investigación.

h) El impulso y apoyo a fórmulas de colaboración
entre las Universidades de Castilla y León, las Universi-
dades españolas y las extranjeras, y entre éstas, y en
especial, las que impartan enseñanzas en castellano o en
países de habla hispana.

i) La determinación de fines u objetivos mínimos
comunes en materia de estabilidad presupuestaria.

j) Cualesquiera otros que tiendan a mejorar el funcio-
namiento interno de las Universidades o la realización de
sus funciones respetándose el ámbito de la autonomía
universitaria.

CAPÍTULO II

El Consejo de Universidades de Castilla y León

Artículo 4º.- Naturaleza.

El Consejo de Universidades de Castilla y León es el
órgano colegiado de consulta y asesoramiento para la
programación, ordenación y planificación universitaria,
en orden a procurar la máxima coordinación académica
entre las Universidades.
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Artículo 5º.- Adscripción.

El Consejo de Universidades de Castilla y León se
adscribe a la Consejería competente en materia de Uni-
versidades, la cual prestará el apoyo necesario para ase-
gurar su funcionamiento y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 6º.- Estructura y composición.

1. El Consejo de Universidades de Castilla y León se
estructura en un Pleno y dos Comisiones.

2. El Pleno estará integrado por los siguientes
miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Rectores de las Universidades.

f) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las
Universidades públicas de Castilla y León.

g) Un representante de la Comisión creada en la Ley
de Ciencia y Tecnología para la planificación, coordina-
ción, evaluación y seguimiento de las actividades de
investigación científica, desarrollo e innovación tecnoló-
gica en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

h) Dos representantes de las Organizaciones Empre-
sariales más representativas de la Comunidad Autónoma.

i) Dos representantes de las Centrales Sindicales más
representativas de la Comunidad Autónoma.

j) Tres representantes de las Cortes de Castilla y
León designados por mayoría de tres quintos entre perso-
nalidades de reconocido prestigio en el ámbito educati-
vo, cultural o científico.

3. La Comisión Académica estará integrada por los
siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades o persona en quien delegue, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Rectores de las Universidades.

Artículo 5º.- Adscripción.

El Consejo de Universidades de Castilla y León se
adscribe a la Consejería competente en materia de Uni-
versidades, la cual prestará el apoyo necesario para ase-
gurar su funcionamiento y el ejercicio de sus funciones.

Artículo 6º.- Estructura y composición.

1. El Consejo de Universidades de Castilla y León se
estructura en un Pleno y dos Comisiones.

2. El Pleno estará integrado por los siguientes
miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Rectores de las Universidades.

f) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las
Universidades públicas de Castilla y León.

g) Un representante de la Comisión creada en la Ley
de Ciencia y Tecnología para la planificación, coordina-
ción, evaluación y seguimiento de las actividades de
investigación científica, desarrollo e innovación tecnoló-
gica en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

h) Dos representantes de las Organizaciones Empre-
sariales más representativas de la Comunidad Autónoma.

i) Dos representantes de las Centrales Sindicales más
representativas de la Comunidad Autónoma.

j) Tres representantes de las Cortes de Castilla y
León designados por mayoría de tres quintos entre perso-
nalidades de reconocido prestigio en el ámbito educati-
vo, cultural o científico.

3. La Comisión Académica estará integrada por los
siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades o persona en quien delegue, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Rectores de las Universidades.
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4. La Comisión de Consejos Sociales estará integrada
por los siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades o persona en quien delegue, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las
Universidades públicas de Castilla y León.

5. Actuará como Secretario del Pleno y de las Comi-
siones un funcionario de la Administración de la Comu-
nidad con titulación superior designado por el Consejero
competente en materia de Universidades.

6. Previa convocatoria del Presidente, por propia ini-
ciativa o a petición de, al menos, cuatro miembros,
podrán asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisio-
nes del Consejo aquellas personas cuya presencia se con-
sidere aconsejable por el carácter de los temas a tratar,
que tendrán voz pero no voto.

Artículo 7º.- Funciones.

1. Corresponde al Pleno del Consejo de Universida-
des de Castilla y León las siguientes funciones:

a) Conocer los proyectos de disposiciones normati-
vas en materia de Universidades elaborados por la
C o m u n i d a d .

b) Conocer la Programación Universitaria de Castilla
y León.

c) Conocer las actividades de evaluación desarrolla-
das por la Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario de Castilla y León a que se refiere el Título IV de la
presente Ley.

d) Promover y estudiar programas conjuntos de
actuación y promocionar actividades, tanto en el ámbito
de la docencia como en el de la difusión de la cultura.

e) Apoyar mecanismos de coordinación interuniversi-
taria que favorezcan la participación de la sociedad en
las Universidades para la ejecución de programas de
interés general.

f) Promover actividades que conduzcan a potenciar
las relaciones de las Universidades con la sociedad.

g) Elaborar una Memoria anual del sistema universi-
tario de Castilla y León.

h) Asesorar a la Consejería competente en todas las
cuestiones de política universitaria que le sean sometidas
a su consideración.

4. La Comisión de Consejos Sociales estará integrada
por los siguientes miembros:

a) El Consejero competente en materia de Universi-
dades o persona en quien delegue, que será su Presidente.

b) El Viceconsejero competente en materia de Uni-
versidades, en el caso de existir, quien actuará como
Vicepresidente.

c) El Secretario General de la Consejería competente
en materia de Universidades.

d) Los Directores Generales competentes en materia
de Universidades.

e) Los Presidentes de los Consejos Sociales de las
Universidades públicas de Castilla y León.

5. Actuará como Secretario del Pleno y de las Comi-
siones un funcionario de la Administración de la Comu-
nidad con titulación superior designado por el Consejero
competente en materia de Universidades.

6. Previa convocatoria del Presidente, por propia ini-
ciativa o a petición de, al menos, cuatro miembros,
podrán asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisio-
nes del Consejo aquellas personas cuya presencia se con-
sidere aconsejable por el carácter de los temas a tratar,
que tendrán voz pero no voto.

Artículo 7º.- Funciones.

1. Corresponde al Pleno del Consejo de Universida-
des de Castilla y León las siguientes funciones:

a) Conocer los proyectos de disposiciones normati-
vas en materia de Universidades elaborados por la
C o m u n i d a d .

b) Conocer la Programación Universitaria de Castilla
y León.

c) Conocer las actividades de evaluación desarrolla-
das por la Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario de Castilla y León a que se refiere el Título IV de la
presente Ley.

d) Promover y estudiar programas conjuntos de
actuación y promocionar actividades, tanto en el ámbito
de la docencia como en el de la difusión de la cultura.

e) Apoyar mecanismos de coordinación interuniversi-
taria que favorezcan la participación de la sociedad en
las Universidades para la ejecución de programas de
interés general.

f) Promover actividades que conduzcan a potenciar
las relaciones de las Universidades con la sociedad.

g) Elaborar una Memoria anual del sistema universi-
tario de Castilla y León.

h) Asesorar a la Consejería competente en todas las
cuestiones de política universitaria que le sean sometidas
a su consideración.
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i) Aprobar el Reglamento interno de organización y
funcionamiento del Consejo de Universidades de Castilla
y León.

j) Informar, dentro de los límites que fije la Comuni-
dad Autónoma, los criterios de asignación singular e
individual de los complementos retributivos previstos en
el artículo 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

2. Corresponde a la Comisión Académica las siguien-
tes funciones:

a) Conocer e informar los expedientes de creación y
reconocimiento de Universidades, así como de creación,
reconocimiento, modificación o supresión de centros e
institutos universitarios.

b) Informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de
Castilla y León y la programación de oferta de enseñan-
zas de las Universidades, así como la planificación de
estudios de interés para la Comunidad.

c) Proponer criterios para la determinación del núme-
ro de plazas de cada titulación en las Universidades
públicas.

d) Conocer e informar el sistema de financiación
público de las Universidades.

e) Conocer e informar el programa plurianual de
inversiones de la Junta de Castilla y León a que se refiere
el artículo 39 de la presente Ley.

f) Conocer los Programas de Doctorado de las Uni-
versidades y valorar criterios para la organización con-
junta de éstos y de cursos de especialización para post-
graduados y, en particular, sobre temas de especial rele-
vancia en Castilla y León.

g) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de
las Universidades.

h) Conocer las directrices básicas a seguir por la
Junta de Castilla y León y las Universidades en la orde-
nación de becas, créditos y ayudas, y en la regulación de
precios públicos por la prestación de servicios académi-
cos.

i) Conocer las actividades de extensión universitaria
desarrolladas por las Universidades y las programadas
por la Junta de Castilla y León, buscando la coordinación
de todas ellas.

j) Apoyar y aunar esfuerzos en ofertas como las de
Cursos de Verano que, presentados y coordinados ade-
cuadamente, sirvan para lograr una mejor respuesta de
las Universidades de la Comunidad a la demanda espa-
ñola y de los demás países.

k) Estudiar la difusión y divulgación de los progra-
mas de investigación del conjunto de las Universidades
de la Comunidad, procurando su conexión externa.

i) Aprobar el Reglamento interno de organización y
funcionamiento del Consejo de Universidades de Castilla
y León.

j) Informar, dentro de los límites que fije la Comuni-
dad Autónoma, los criterios de asignación singular e
individual de los complementos retributivos previstos en
el artículo 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

2. Corresponde a la Comisión Académica las siguien-
tes funciones:

a) Conocer e informar los expedientes de creación y
reconocimiento de Universidades, así como de creación,
reconocimiento, modificación o supresión de centros e
institutos universitarios.

b) Informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de
Castilla y León y la programación de oferta de enseñan-
zas de las Universidades, así como la planificación de
estudios de interés para la Comunidad.

c) Proponer criterios para la determinación del núme-
ro de plazas de cada titulación en las Universidades
públicas.

d) Conocer e informar el sistema de financiación
público de las Universidades.

e) Conocer e informar el programa plurianual de
inversiones de la Junta de Castilla y León a que se refiere
el artículo 39 de la presente Ley.

f) Conocer los Programas de Doctorado de las Uni-
versidades y valorar criterios para la organización con-
junta de éstos y de cursos de especialización para post-
graduados y, en particular, sobre temas de especial rele-
vancia en Castilla y León.

g) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de
las Universidades.

h) Conocer las directrices básicas a seguir por la
Junta de Castilla y León y las Universidades en la orde-
nación de becas, créditos y ayudas, y en la regulación de
precios públicos por la prestación de servicios académi-
cos.

i) Conocer las actividades de extensión universitaria
desarrolladas por las Universidades y las programadas
por la Junta de Castilla y León, buscando la coordinación
de todas ellas.

j) Apoyar y aunar esfuerzos en ofertas como las de
Cursos de Verano que, presentados y coordinados ade-
cuadamente, sirvan para lograr una mejor respuesta de
las Universidades de la Comunidad a la demanda espa-
ñola y de los demás países.

k) Estudiar la difusión y divulgación de los progra-
mas de investigación del conjunto de las Universidades
de la Comunidad, procurando su conexión externa.
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l) Conocer e informar las condiciones generales del
régimen de conciertos entre las Universidades y las Insti-
tuciones Sanitarias.

m) Estudiar la movilidad estudiantil tanto entre las
Universidades de la Comunidad como con el resto de
Universidades.

n) Estudiar la movilidad del profesorado y del perso-
nal de administración y servicios entre las Universidades
de la Comunidad.

ñ) Conocer los convenios interuniversitarios, así
como los establecidos entre las Universidades y otras
administraciones o instituciones.

o) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le enco-
miende el Pleno del Consejo.

p) Conocer los estudios e informes que elabore la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Castilla y León.

3. Corresponde a la Comisión de Consejos Sociales:

a) Colaborar en la búsqueda de mecanismos de coor-
dinación interuniversitaria que favorezcan la ejecución
de programas conjuntos de actuación.

b) Proponer todas aquellas actividades que conduz-
can a potenciar las relaciones de las Universidades con la
sociedad.

c) Impulsar la planificación estratégica de las Univer-
sidades.

d) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de
las Universidades.

e) Promover mecanismos para la aportación por la
sociedad de recursos económicos destinados a apoyar las
actividades universitarias.

f) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le enco-
miende el Pleno del Consejo.

4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema
universitario público, en el Pleno y en la Comisión Aca-
démica no tendrán derecho a voto los Rectores de las
Universidades privadas y de la Iglesia Católica.

5. El Pleno del Consejo será informado de las actua-
ciones llevadas a cabo por las Comisiones en el ejercicio
de sus funciones, pudiendo recabar el conocimiento de
cualquier asunto que por su especial trascendencia esti-
me conveniente.

Artículo 8º.- Funcionamiento.

1. Con carácter ordinario el Pleno del Consejo se reu-
nirá al inicio de cada curso académico, y la Comisión
Académica y la Comisión de Consejos Sociales con una
periodicidad mínima de t res meses y un año
respectivamente.

l) Conocer e informar las condiciones generales del
régimen de conciertos entre las Universidades y las Insti-
tuciones Sanitarias.

m) Estudiar la movilidad estudiantil tanto entre las
Universidades de la Comunidad como con el resto de
Universidades.

n) Estudiar la movilidad del profesorado y del perso-
nal de administración y servicios entre las Universidades
de la Comunidad.

ñ) Conocer los convenios interuniversitarios, así
como los establecidos entre las Universidades y otras
administraciones o instituciones.

o) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le enco-
miende el Pleno del Consejo.

p) Conocer los estudios e informes que elabore la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Castilla y León.

3. Corresponde a la Comisión de Consejos Sociales:

a) Colaborar en la búsqueda de mecanismos de coor-
dinación interuniversitaria que favorezcan la ejecución
de programas conjuntos de actuación.

b) Proponer todas aquellas actividades que conduz-
can a potenciar las relaciones de las Universidades con la
sociedad.

c) Impulsar la planificación estratégica de las Univer-
sidades.

d) Asesorar en materia presupuestaria y financiera de
las Universidades.

e) Promover mecanismos para la aportación por la
sociedad de recursos económicos destinados a apoyar las
actividades universitarias.

f) Conocer de cualesquiera otros asuntos que le enco-
miende el Pleno del Consejo.

4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema
universitario público, en el Pleno y en la Comisión Aca-
démica no tendrán derecho a voto los Rectores de las
Universidades privadas y de la Iglesia Católica.

5. El Pleno del Consejo será informado de las actua-
ciones llevadas a cabo por las Comisiones en el ejercicio
de sus funciones, pudiendo recabar el conocimiento de
cualquier asunto que por su especial trascendencia esti-
me conveniente.

Artículo 8º.- Funcionamiento.

1. Con carácter ordinario el Pleno del Consejo se
reunirá al inicio de cada curso académico, y la Comisión
Académica y la Comisión de Consejos Sociales con una
periodicidad mínima de tres meses y  un año
r e s p e c t i v a m e n t e .
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2. El Pleno y las Comisiones podrán reunirse en
sesión extraordinaria cuantas veces sean convocados por
su Presidente, a iniciativa propia o a propuesta de un ter-
cios de sus miembros.

CAPÍTULO III

La Programación Universitaria de Castilla y León

Artículo 9º.- Naturaleza y criterios de elaboración.

1. La Programación Universitaria de Castilla y León,
que respetará la autonomía de las Universidades, es el
instrumento de planificación, ordenación y coordinación
de la actividad universitaria e incluye las enseñanzas, las
actividades y los servicios que ofrecen de forma conti-
nuada las Universidades.

2. En su elaboración se tendrá en cuenta la demanda
real de los estudios universitarios y su distribución geo-
gráfica en Castilla y León atendiendo a criterios de renta-
bilidad social y de servicio a los intereses generales, las
necesidades de implantación de centros, de infraestruc-
turas y servicios, los medios personales y materiales que
garanticen la calidad de las enseñanzas e investigación
universitarias, así como los criterios generales señalados
en el artículo 10 de la presente Ley.

3. La Programación Universitaria de Castilla y León
será aprobada por la Junta de Castilla y León a propuesta
de la Consejería competente en materia de Universida-
des. Para le elaboración de la misma, esta tendrá en
cuenta los proyectos de programación y los planes estra-
tégicos de cada una de las Universidades, así como los
informes o propuestas que resulten del ejercicio de las
funciones establecidas en el artículo 7 de esta Ley.

4. Dicha Programación tendrá un alcance mínimo de
cuatro años y se desarrollará anualmente por la Conseje-
ría competente, previo conocimiento del Consejo de Uni-
versidades de Castilla y León.

TÍTULO II

Creación y reconocimiento de Universidades, centros
universitarios y enseñanzas

CAPÍTULO I

Criterios Generales

Artículo 10º.- Criterios Generales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica
del Estado, las competencias que a la Comunidad reserva
la misma en orden a la creación y reconocimiento de
Universidades, así como a la creación, reconocimiento o
modificación de centros y enseñanzas universitarias, se
realizarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:

2. El Pleno y las Comisiones podrán reunirse en
sesión extraordinaria cuantas veces sean convocados por
su Presidente, a iniciativa propia o a propuesta de un ter-
cios de sus miembros.

CAPÍTULO III

La Programación Universitaria de Castilla y León

Artículo 9º.- Naturaleza y criterios de elaboración.

1. La Programación Universitaria de Castilla y León,
que respetará la autonomía de las Universidades, es el
instrumento de planificación, ordenación y coordinación
de la actividad universitaria e incluye las enseñanzas, las
actividades y los servicios que ofrecen de forma conti-
nuada las Universidades.

2. En su elaboración se tendrá en cuenta la demanda
real de los estudios universitarios y su distribución geo-
gráfica en Castilla y León atendiendo a criterios de renta-
bilidad social y de servicio a los intereses generales, las
necesidades de implantación de centros, de infraestruc-
turas y servicios, los medios personales y materiales que
garanticen la calidad de las enseñanzas e investigación
universitarias, así como los criterios generales señalados
en el artículo 10 de la presente Ley.

3. La Programación Universitaria de Castilla y León
será aprobada por la Junta de Castilla y León a propuesta
de la Consejería competente en materia de Universida-
des. Para le elaboración de la misma, esta tendrá en
cuenta los proyectos de programación y los planes estra-
tégicos de cada una de las Universidades, así como los
informes o propuestas que resulten del ejercicio de las
funciones establecidas en el artículo 7 de esta Ley.

4. Dicha Programación tendrá un alcance mínimo de
cuatro años y se desarrollará anualmente por la Conseje-
ría competente, previo conocimiento del Consejo de Uni-
versidades de Castilla y León.

TÍTULO II

De la creación y reconocimiento de Universidades,
centros universitarios y enseñanzas

CAPÍTULO I

Criterios Generales

Artículo 10º.- Criterios Generales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica
del Estado, las competencias que a la Comunidad reserva
la misma en orden a la creación y reconocimiento de
Universidades, así como a la creación, reconocimiento o
modificación de centros y enseñanzas universitarias, se
realizarán teniendo en cuenta los siguientes criterios:
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a) La adecuada distribución geográfica y las posibili-
dades de la inserción en el entorno de las actividades
teniendo en cuenta el número potencial de usuarios de
los servicios correspondientes.

b) La situación de los centros preexistentes, con su
dotación de medios humanos y materiales, debiendo con-
siderarse las posibles supresiones y transformaciones.

c) Las disponibilidades de personal académico y de
administración y servicios con una formación y expe-
riencia adecuadas, de instalaciones, de equipamiento
científico, técnico y artístico y de recursos bibliográficos,
para garantizar la efectividad y la calidad de la nueva
oferta de enseñanzas.

d) La necesidad de contar con personal cualificado
para llevar a cabo nuevas actividades en Castilla y León
en los ámbitos científico, técnico y cultural, así como la
potenciación cualitativa y cuantitativa de las actuales.

e) La necesidad de atender a la formación continua de
los titulados universitarios.

f) La posibilidad de organizar conjuntamente estudios
entre distintas Universidades.

g) El fomento de enseñanzas configuradas exclusiva-
mente de segundo ciclo.

h) La disponibilidad de una financiación suficiente.

i) La aparición de nuevas necesidades educativas, de
investigación o formación que aconsejen su implantación.

CAPÍTULO II

Creación y reconocimiento de Universidades

Artículo 11º.- Normas generales.

1. La creación de Universidades públicas, así como el
reconocimiento de Universidades privadas por parte de
la Comunidad Autónoma, habrán de ser congruentes con
la Programación Universitaria de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de
ámbito estatal, la creación de Universidades públicas y el
reconocimiento, en su caso, de las Universidades priva-
das, se realizará por Ley de Cortes de Castilla y León,
previo informe del Consejo de Universidades regulado
en esta Ley.

Artículo 12º.- Comienzo de actividades e inspección.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar
el comienzo de las actividades de las Universidades, una
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos bási-
cos exigidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y por su normativa de
desarrollo, y de lo previsto en la Ley de creación o reco-
nocimiento.
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2. Corresponderá a la Consejería competente en
materia de Universidades inspeccionar el cumplimiento
de los requisitos básicos exigidos por el ordenamiento
jurídico.

Artículo 13º.- Estatutos de las Universidades públicas.

1. Las Universidades públicas, una vez elaborados
sus Estatutos, los remitirán a la Consejería competente
en materia de Universidades, a efectos de que ésta pro-
ponga a la Junta de Castilla y León la aprobación de los
mismos, de acuerdo con los trámites y requisitos estable-
cidos en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

2. El proyecto de Estatutos se entenderá aprobado si
transcurridos tres meses desde la fecha de su presenta-
ción a la Junta de Castilla y León no hubiera recaído
resolución expresa.

Artículo 14º.- Universidades privadas.

1. Las Universidades privadas, una vez hayan elabo-
rado sus normas de organización y funcionamiento, y
con carácter previo a su aprobación, remitirán éstas a la
Consejería competente en materia de Universidades, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La Junta de Castilla y León es el órgano competen-
te para efectuar el requerimiento a las Universidades en
el supuesto de que incurrieran en los incumplimientos a
que hace referencia el apartado tercero de la disposición
adicional novena de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades. Asimismo, corresponde a
la Junta de Castilla y León efectuar la comunicación a
las Cortes de Castilla y León a efectos de la posible revo-
cación del reconocimiento de la Universidad a que se
refiere el citado apartado.

3. Las Universidades privadas presentarán a la
Consejería competente en materia de Universidades, a la
finalización de cada curso académico, una memoria
académica que comprenderá los alumnos matriculados,
el personal docente e investigador contratado, el per-
sonal de administración y servicios y las actividades rea-
lizadas.

4. La realización por las Universidades privadas de
los actos y negocios jurídicos a que se refiere el artículo
5.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, se comunicará previamente, a través de la
Consejería competente en materia de Universidades, a la
Junta de Castilla y León, quien podrá denegar su confor-
midad en el plazo de tres meses.

2. Corresponderá a la Consejería competente en
materia de Universidades inspeccionar el cumplimiento
de los requisitos básicos exigidos por el ordenamiento
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nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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te para efectuar el requerimiento a las Universidades en
el supuesto de que incurrieran en los incumplimientos a
que hace referencia el apartado tercero de la disposición
adicional novena de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades. Asimismo, corresponde a
la Junta de Castilla y León efectuar la comunicación a
las Cortes de Castilla y León a efectos de la posible revo-
cación del reconocimiento de la Universidad a que se
refiere el citado apartado.

3. Las Universidades privadas presentarán a la
Consejería competente en materia de Universidades, a la
finalización de cada curso académico, una memoria
académica que comprenderá los alumnos matriculados,
el personal docente e investigador contratado, el per-
sonal de administración y servicios y las actividades rea-
lizadas.
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los actos y negocios jurídicos a que se refiere el artículo
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Consejería competente en materia de Universidades, a la
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midad en el plazo de tres meses.
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CAPÍTULO III

Creación, reconocimiento, modificación y supresión de
centros universitarios y enseñanzas

Artículo 15º.- Normas generales.

1. La creación, reconocimiento, modificación y
supresión de centros universitarios y enseñanzas univer-
sitarias deberá estar prevista en la Programación Univer-
sitaria de Castilla y León.

El sistema universitario de Castilla y León se dotará
de un Mapa de Titulaciones oficiales con carácter pluria-
nual que será aprobado por la Consejería competente en
materia de Universidades e informado por el Consejo de
Universidades de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, median-
te Acuerdo, la creación, modificación y supresión de
Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores
y Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Poli-
técnicas, así como la implantación y supresión de ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos universita-
rios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, en los términos que señala el artículo 8.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades.

3. Asimismo, mediante Acuerdo de la Junta de Casti-
lla y León y en los términos establecidos en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se
reconocerá la creación, modificación y supresión de los
centros, y la implantación y supresión de las enseñanzas
a que hace referencia el apartado anterior en las Univer-
sidades privadas.

4. La Consejería competente en materia de Universi-
dades someterá, con una antelación de seis meses al ini-
cio del curso académico, el expediente al Consejo de
Universidades de Castilla y León y a la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
para la emisión de los oportunos informes.

5. Los requisitos para la creación, reconocimiento y
modificación de centros y enseñanzas universitarias
serán los exigidos por la legislación del Estado y la de la
Comunidad que resulte aplicable.

CAPÍTULO IV

Adscripción de centros de enseñanza universitaria a
Universidades públicas

Artículo 16º.- Normas generales.

1. La adscripción mediante convenio a las Universi-
dades públicas de Castilla y León de centros docentes de
titularidad pública o privada para impartir estudios con-
ducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, que deberán estar
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Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
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dades someterá, con una antelación de seis meses al ini-
cio del curso académico, el expediente al Consejo de
Universidades de Castilla y León y a la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
para la emisión de los oportunos informes.

5. Los requisitos para la creación, reconocimiento y
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establecidos en el ámbito territorial de la Comunidad de
Castilla y León, deberá estar prevista en la Programación
Universitaria de Castilla y León.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León, median-
te Acuerdo, la aprobación de la adscripción, en los térmi-
nos que señala el artículo 11 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

3. La Consejería competente someterá el expediente
de adscripción al Consejo de Universidades de Castilla y
León y a la Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Castilla y León para la emisión de los oportu-
nos informes.

4. Los requisitos para la adscripción serán los exigi-
dos por la legislación del Estado y de la Comunidad apli-
cable a los centros propios.

Artículo 17º.- Comienzo de actividades e inspección.

1. El comienzo de las actividades del centro adscrito
será autorizado por Acuerdo de la Junta de Castilla y
León.

2. La Universidad inspeccionará el cumplimiento de
las normas aplicables al centro adscrito y las obligacio-
nes asumidas.

3. La Consejería es el órgano competente para efec-
tuar el requerimiento contenido en el apartado tercero de
la disposición adicional novena de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Si la
regularización a que se refiere el citado apartado no se
hubiera producido en plazo, la Consejería podrá propo-
ner a la Junta de Castilla y León la revocación de la ads-
cripción.

4. La realización por los centros adscritos de los actos
y negocios jurídicos a que se refiere el artículo 5.3 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, se comunicará previamente, a través de la Conse-
jería competente en materia de Universidades, a la Junta
de Castilla y León, quien podrá denegar su conformidad
en el plazo de tres meses.

CAPÍTULO V

Creación, supresión y adscripción de Institutos
Universitarios de Investigación

Artículo 18º.- Normas generales.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, median-
te Acuerdo, y en los términos recogidos en el artículo 10
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, la creación y supresión de Institutos Univer-
sitarios de Investigación, así como la aprobación de su
adscripción, o en su caso desadscripción, a las Universi-
dades públicas.
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2. La Consejería competente en materia de Universi-
dades someterá el expediente de creación, supresión o
adscripción al Consejo de Universidades de Castilla y
León para la emisión del oportuno informe.

Artículo 19º.- Requisitos.

1. Los requisitos para la creación, supresión o ads-
cripción serán los exigidos por la legislación del Estado
y la de la Comunidad que resulte aplicable.

En todo caso, será preceptivo el informe de la Agen-
cia para Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León con carácter previo a la creación o adscripción.

2. Los Institutos Universitarios de Investigación se
someterán a la evaluación de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Castilla y León cada cinco
años o cuando así lo solicite el Consejo Social de la Uni-
versidad. En el supuesto de que la evaluación fuera nega-
tiva y no se hubieran subsanado las deficiencias en el
plazo que reglamentariamente se determine, la Conseje-
ría competente en materia de Universidades podrá propo-
ner a la Junta de Castilla y León la supresión o desads-
cripción del Instituto.

CAPÍTULO VI

Centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con
arreglo a sistemas educativos extranjeros

Artículo 20º.- Centros en el extranjero.

En los términos establecidos en el artículo 85 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, corresponde a la Junta de Castilla y León,
mediante Acuerdo, y previo informe del Consejo de Uni-
versidades de Castilla y León, la aprobación de las pro-
puestas de los Consejos Sociales de las Universidades de
creación y supresión de centros dependientes de las mis-
mas sitos en el extranjero que impartan enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 21º.- Centros que impartan enseñanzas con
arreglo a sistemas educativos extranjeros.

1. La Junta de Castilla y León es el órgano competen-
te para, previo informe del Consejo de Coordinación
Universitaria y del Consejo de Universidades de Castilla
y León, autorizar el establecimiento en el territorio de
Castilla y León de centros que, bajo cualquier modali-
dad, impartan enseñanzas conducentes a la obtención de
títulos extranjeros de educación superior universitaria.

2. Los requisitos para la autorización del estableci-
miento de estos centros serán los establecidos en la legis-
lación del Estado.

2. La Consejería competente en materia de Universi-
dades someterá el expediente de creación, supresión o
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3. Los centros regulados en este artículo someterán
su actuación a la evaluación de la Agencia para la Cali-
dad del sistema Universitario de Castilla y León.

4. La Consejería competente en materia de Universi-
dades, en el ámbito de sus competencias, velará por el
cumplimiento por parte de los centros que impartan
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros
de lo establecido en la legislación del Estado, así como
por que los estudiantes que se matriculen en ellos dis-
pongan de una correcta información sobre las enseñanzas
y los títulos a los que pueden acceder.

CAPÍTULO VII

Registro de Universidades, centros y enseñanzas

Artículo 22º.- Registro de Universidades, centros y
enseñanzas.

1. En la Consejería competente en materia de Univer-
sidades existirá con carácter meramente informativo un
Registro de Universidades, centros que impartan ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos universita-
rios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional y de estas mismas enseñanzas.

2. La Consejería competente dará traslado al Registro
Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas de los
datos del Registro a que se refiere el apartado anterior.

3. La Consejería competente velará para que los ciu-
dadanos obtengan una información correcta de la oferta
de enseñanzas de las Universidades de la Comunidad.

TÍTULO III

El Consejo Social

Artículo 23º.- Naturaleza.

En cada una de las Universidades públicas de Castilla
y León se constituirá un Consejo Social, órgano de parti-
cipación de la sociedad en la Universidad.

Artículo 24º.- Competencias.

Las competencias del Consejo Social, en el marco
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, son las siguientes:

1. Competencias de carácter económico:

a) Supervisar las actividades de carácter económico
de la Universidad y el rendimiento de los servicios uni-
versitarios.

b) Promover la colaboración de la sociedad en la
financiación de la Universidad.

c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
programación plurianual de la Universidad.

3. Los centros regulados en este artículo someterán
su actuación a la evaluación de la Agencia para la Cali-
dad del sistema Universitario de Castilla y León.

4. La Consejería competente en materia de Universi-
dades, en el ámbito de sus competencias, velará por el
cumplimiento por parte de los centros que impartan
enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros
de lo establecido en la legislación del Estado, así como
por que los estudiantes que se matriculen en ellos dis-
pongan de una correcta información sobre las enseñanzas
y los títulos a los que pueden acceder.

CAPÍTULO VII

Registro de Universidades, centros y enseñanzas

Artículo 22º.- Registro de Universidades, centros y
enseñanzas.

1. En la Consejería competente en materia de Univer-
sidades existirá con carácter meramente informativo un
Registro de Universidades, centros que impartan ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos universita-
rios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional y de estas mismas enseñanzas.

2. La Consejería competente dará traslado al Registro
Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas de los
datos del Registro a que se refiere el apartado anterior.

3. La Consejería competente velará para que los ciu-
dadanos obtengan una información correcta de la oferta
de enseñanzas de las Universidades de la Comunidad.

TÍTULO III

Del Consejo Social

Artículo 23º.- Naturaleza.

En cada una de las Universidades públicas de Castilla
y León se constituirá un Consejo Social, órgano de parti-
cipación de la sociedad en la Universidad.

Artículo 24º.- Competencias.

Las competencias del Consejo Social, en el marco
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, son las siguientes:

1. Competencias de carácter económico:

a) Supervisar las actividades de carácter económico
de la Universidad y el rendimiento de los servicios uni-
versitarios.

b) Promover la colaboración de la sociedad en la
financiación de la Universidad.

c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
programación plurianual de la Universidad.
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d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el
presupuesto anual de la Universidad y sus modificacio-
nes.

e) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad con
carácter previo al trámite de rendición de cuentas y las
de las entidades dependientes de la misma.

f) Aprobar la liquidación del presupuesto de la Uni-
versidad.

g) Supervisar el desarrollo y ejecución del presupues-
to de la Universidad, así como el control de las inversio-
nes, gastos e ingresos de aquélla, mediante las corres-
pondientes técnicas de auditoría.

h) Proponer a la Consejería competente la autoriza-
ción de cualquier operación de endeudamiento de la Uni-
versidad.

i) Aprobar los precios de enseñanzas propias, cursos
de especialización y los referentes a las demás activida-
des autorizadas a la Universidad.

2. Competencias en materia de personal:

a) Acordar con el Rector la designación del Gerente
de la Universidad.

b) Adoptar los acuerdos precisos en orden a la apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo del perso-
nal de administración y servicios de la Universidad y sus
modificaciones.

c) Acordar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
asignación singular e individual de complementos retri-
butivos adicionales ligados a méritos docentes, investiga-
dores y de gestión al personal docente e investigador
contratado y al profesorado funcionario, previa valora-
ción de los méritos por la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Castilla y León.

3. Competencias de gestión universitaria:

a) Proponer la creación, modificación y supresión de
centros universitarios.

b) Proponer la implantación y supresión de enseñan-
zas conducentes a la obtención de títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

c) Proponer la creación y supresión de Institutos Uni-
versitarios de Investigación.

d) Proponer la adscripción o desascripción como Ins-
titutos Universitarios de Investigación de instituciones o
centros de investigación de carácter público o privado.

e) Proponer la adscripción a la Universidad de cen-
tros docentes de titularidad pública o privada para impar-
tir estudios conducentes a la obtención de títulos univer-
sitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional mediante la aprobación del correspondiente
convenio.

d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el
presupuesto anual de la Universidad y sus modificacio-
nes.

e) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad con
carácter previo al trámite de rendición de cuentas y las
de las entidades dependientes de la misma.

f) Aprobar la liquidación del presupuesto de la Uni-
versidad.

g) Supervisar el desarrollo y ejecución del presupues-
to de la Universidad, así como el control de las inversio-
nes, gastos e ingresos de aquélla, mediante las corres-
pondientes técnicas de auditoría.

h) Proponer a la Consejería competente la autoriza-
ción de cualquier operación de endeudamiento de la Uni-
versidad.

i) Aprobar los precios de enseñanzas propias, cursos
de especialización y los referentes a las demás activida-
des autorizadas a la Universidad.

2. Competencias en materia de personal:

a) Acordar con el Rector la designación del Gerente
de la Universidad.

b) Adoptar los acuerdos precisos en orden a la apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo del perso-
nal de administración y servicios de la Universidad y sus
modificaciones.

c) Acordar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
asignación singular e individual de complementos retri-
butivos adicionales ligados a méritos docentes, investiga-
dores y de gestión al personal docente e investigador
contratado y al profesorado funcionario, previa valora-
ción de los méritos por la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Castilla y León.

3. Competencias de gestión universitaria:

a) Proponer la creación, modificación y supresión de
centros universitarios.

b) Proponer la implantación y supresión de enseñan-
zas conducentes a la obtención de títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

c) Proponer la creación y supresión de Institutos Uni-
versitarios de Investigación.

d) Proponer la adscripción o desascripción como Ins-
titutos Universitarios de Investigación de instituciones o
centros de investigación de carácter público o privado.

e) Proponer la adscripción a la Universidad de cen-
tros docentes de titularidad pública o privada para impar-
tir estudios conducentes a la obtención de títulos univer-
sitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional mediante la aprobación del correspondiente
convenio.
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f) Proponer la creación y supresión de centros depen-
dientes de la Universidad en el extranjero.

g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
planificación estratégica de la Universidad.

4. Otras competencias:

a) Supervisar que la política de becas, ayudas, exen-
ciones y créditos al estudio y a la investigación que otor-
gue la Universidad con cargo a sus presupuestos ordina-
rios se desarrolle con arreglo a los principios de publici-
dad, mérito y capacidad.

b) Promover las relaciones de la Universidad y su
entorno cultural, profesional, económico y social al ser-
vicio de la calidad de la actividad universitaria.

c) Aprobar, previo informe del Consejo de Gobierno,
los conciertos o convenios entre la Universidad y las Ins-
tituciones Sanitarias u otras instituciones o entidades
públicas y privadas para el desarrollo de la docencia y la
investigación.

d) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la
Universidad y otras entidades públicas o privadas,
empresas, fundaciones o personas a fin de mantener los
vínculos y potenciar el mecenazgo en favor de la institu-
ción académica.

e) Aprobar las normas que regulen el progreso y la
permanencia en la Universidad de los estudiantes, de
acuerdo con las características de los respectivos estu-
dios.

f) Aprobar la creación por parte de la Universidad,
por sí o en colaboración con otras entidades públicas o
privadas, de empresas, fundaciones u otras personas jurí-
dicas de acuerdo con la legislación general aplicable.

g) Aprobar los actos de disposición de los bienes
inmuebles y de los muebles de extraordinario valor, en
los términos previstos en el artículo 80.3 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y sin
perjuicio de lo dispuesto en la legislación aplicable a
dichos actos.

h) Elaborar su Reglamento de organización y funcio-
namiento y proponer a la Junta de Castilla y León su
aprobación.

5. Para el ejercicio de sus competencias, el Consejo
Social podrá disponer de la oportuna información del
resto de los órganos de gobierno de la Universidad, así
como de la Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Castilla y León o de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Artículo 25º.- Composición.

1. El Consejo Social de la Universidad estará integra-
do, además de por su Presidente, por veintinueve miem-
bros, entre los que necesariamente estarán el Rector, el
Secretario General y el Gerente, con la condición de

f) Proponer la creación y supresión de centros depen-
dientes de la Universidad en el extranjero.

g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la
planificación estratégica de la Universidad.

4. Otras competencias:

a) Supervisar que la política de becas, ayudas, exen-
ciones y créditos al estudio y a la investigación que otor-
gue la Universidad con cargo a sus presupuestos ordina-
rios se desarrolle con arreglo a los principios de publici-
dad, mérito y capacidad.

b) Promover las relaciones de la Universidad y su
entorno cultural, profesional, económico y social al ser-
vicio de la calidad de la actividad universitaria.

c) Aprobar, previo informe del Consejo de Gobierno,
los conciertos o convenios entre la Universidad y las Ins-
tituciones Sanitarias u otras instituciones o entidades
públicas y privadas para el desarrollo de la docencia y la
investigación.

d) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la
Universidad y otras entidades públicas o privadas,
empresas, fundaciones o personas a fin de mantener los
vínculos y potenciar el mecenazgo en favor de la institu-
ción académica.

e) Aprobar las normas que regulen el progreso y la
permanencia en la Universidad de los estudiantes, de
acuerdo con las características de los respectivos estu-
dios.

f) Aprobar la creación por parte de la Universidad,
por sí o en colaboración con otras entidades públicas o
privadas, de empresas, fundaciones u otras personas jurí-
dicas de acuerdo con la legislación general aplicable.

g) Aprobar los actos de disposición de los bienes
inmuebles y de los muebles de extraordinario valor, en
los términos previstos en el artículo 80.3 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y sin
perjuicio de lo dispuesto en la legislación aplicable a
dichos actos.

h) Elaborar su Reglamento de organización y funcio-
namiento y proponer a la Junta de Castilla y León su
aprobación.

5. Para el ejercicio de sus competencias, el Consejo
Social podrá disponer de la oportuna información del
resto de los órganos de gobierno de la Universidad, así
como de la Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Castilla y León o de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Artículo 25º.- Composición.

1. El Consejo Social de la Universidad estará integra-
do, además de por su Presidente, por veintinueve miem-
bros, entre los que necesariamente estarán el Rector, el
Secretario General y el Gerente, con la condición de
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miembros natos, así como un profesor, un estudiante y
un representante del personal de administración y servi-
cios elegidos por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de entre sus miembros. El resto serán designados
entre personalidades de la vida cultural, profesional, eco-
nómica, laboral y social, que no podrán ser miembros de
la propia comunidad universitaria, con la siguiente distri-
bución:

a) Seis miembros a propuesta de las Organizaciones
Empresariales más representativas de la Comunidad
Autónoma.

b) Seis miembros a propuesta de las Centrales Sindi-
cales más representativas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

c) Un miembro a propuesta de la Agencia de Desa-
rrollo Económico de Castilla y León.

d) Un miembro a propuesta de la Consejería com-
petente en materia de Parques Tecnológicos o Científicos
de la Comunidad Autónoma.

e) Seis miembros de reconocido prestigio del mundo
de la cultura a propuesta de la Consejería de Educación y
Cultura.

f) Tres miembros a propuesta de las Cortes de Casti-
lla y León.

2. El Presidente del Consejo Social será nombrado,
entre personalidades de la vida cultural, profesional, eco-
nómica, laboral y social, por la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería competente en materia de
Universidades, oído el Rector. Su cese se efectuará por el
mismo procedimiento. El resto de los miembros serán
nombrados y cesados por el titular de esa Consejería.

3. El Secretario del Consejo Social será designado
por su Presidente, oído el Pleno del Consejo Social, y
asistirá a las sesiones con voz pero sin voto.

Artículo 26º.- Duración del mandato y cese.

1. La duración del mandato del Presidente del Conse-
jo Social y del resto de sus miembros será de cuatro
años, renovable por una sola vez.

2. Los miembros del Consejo cesarán:

a) Por finalización del mandato.

b) Por renuncia.

c) Por fallecimiento.

d) Por revocación de la propuesta que sirvió de base
al nombramiento.

e) Por pérdida de la condición o cargo que conlleve
su pertenencia a aquél.

f) Por incurrir en alguna de las incompatibilidades
legal o reglamentariamente establecidas.

miembros natos, así como un profesor, un estudiante y
un representante del personal de administración y servi-
cios elegidos por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de entre sus miembros. El resto serán designados
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entre personalidades de la vida cultural, profesional, eco-
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a propuesta de la Consejería competente en materia de
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por su Presidente, oído el Pleno del Consejo Social, y
asistirá a las sesiones con voz pero sin voto.

Artículo 26º.- Duración del mandato y cese.

1. La duración del mandato del Presidente del Conse-
jo Social y del resto de sus miembros será de cuatro
años, renovable por una sola vez.
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g) Por incumplimiento reiterado de los deberes inhe-
rentes al cargo.

3. La renuncia se dirigirá por escrito al Presidente del
Consejo Social, y si fuese éste quien renunciase, a la
Junta de Castilla y León, a efectos de la formalización
del cese.

4. En el supuesto de revocación de la propuesta que
sirvió de base al nombramiento, se dirigirá por escrito la
comunicación de la revocación, junto con la propuesta de
nuevo nombramiento, a efectos de su formalización, a la
Consejería competente.

5. En los supuestos de cese de uno de los miembros
del Consejo Social, el mandato del nuevo miembro
designado tendrá una duración igual al tiempo que le
reste por cumplir a aquel miembro a quien sustituya.

Artículo 27º.- Publicación del nombramiento y cese.

El nombramiento y cese de los miembros del Consejo
Social se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

Artículo 28º.- Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo Social será
incompatible con la vinculación por sí, o por persona
interpuesta, con cualquier otra Universidad y con empre-
sas o sociedades que contraten con la propia Universidad
la ejecución de obras, la gestión de servicios públicos, la
realización de suministros o trabajos de consultoría y
asistencia o de servicios, así como la participación en el
capital social de las mismas. Se exceptúan los casos de
colaboración, mediante contrato, para la realización de
trabajos de carácter científico, técnico o artístico, previs-
tos en el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

2. Ninguno de los miembros del Consejo Social
podrá formar parte de más de un Consejo Social.

Artículo 29º.- Organización y funcionamiento.

1. Cada Consejo Social elaborará su propio Regla-
mento de organización y funcionamiento, que será apro-
bado por la Junta de Castilla y León y publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León.

2. El Reglamento de organización y funcionamiento
regulará el número y periodicidad de las sesiones, los
quórum requeridos y mayorías necesarias para la validez
de los acuerdos, el nombramiento de los tres miembros
que formarán parte del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad y los derechos y obligaciones de sus miembros.

3. Los acuerdos del Consejo Social agotan la vía
administrativa.

g) Por incumplimiento reiterado de los deberes inhe-
rentes al cargo.

3. La renuncia se dirigirá por escrito al Presidente del
Consejo Social, y si fuese éste quien renunciase, a la
Junta de Castilla y León, a efectos de la formalización
del cese.

4. En el supuesto de revocación de la propuesta que
sirvió de base al nombramiento, se dirigirá por escrito la
comunicación de la revocación, junto con la propuesta de
nuevo nombramiento, a efectos de su formalización, a la
Consejería competente.

5. En los supuestos de cese de uno de los miembros
del Consejo Social, el mandato del nuevo miembro
designado tendrá una duración igual al tiempo que le
reste por cumplir a aquel miembro a quien sustituya.

Artículo 27º.- Publicación del nombramiento y cese.

El nombramiento y cese de los miembros del Consejo
Social se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

Artículo 28º.- Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo Social será
incompatible con la vinculación por sí, o por persona
interpuesta, con cualquier otra Universidad y con empre-
sas o sociedades que contraten con la propia Universidad
la ejecución de obras, la gestión de servicios públicos, la
realización de suministros o trabajos de consultoría y
asistencia o de servicios, así como la participación en el
capital social de las mismas. Se exceptúan los casos de
colaboración, mediante contrato, para la realización de
trabajos de carácter científico, técnico o artístico, previs-
tos en el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

2. Ninguno de los miembros del Consejo Social
podrá formar parte de más de un Consejo Social.

Artículo 29º.- Organización y funcionamiento.

1. Cada Consejo Social elaborará su propio Regla-
mento de organización y funcionamiento, que será apro-
bado por la Junta de Castilla y León y publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León.

2. El Reglamento de organización y funcionamiento
regulará el número y periodicidad de las sesiones, los
quórum requeridos y mayorías necesarias para la validez
de los acuerdos, el nombramiento de los tres miembros
que formarán parte del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad y los derechos y obligaciones de sus miembros.

3. Los acuerdos del Consejo Social agotan la vía
administrativa.
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Artículo 30º.- Recursos humanos y materiales.

1. El Consejo Social, para el adecuado cumplimiento
de sus funciones, dispondrá de los recursos humanos y
materiales suficientes.

2. El Consejo Social elaborará anualmente su propio
presupuesto, que figurará en un programa específico
dentro de los presupuestos de la Universidad y compren-
derá el crédito necesario para atender las necesidades de
personal y medios materiales que requiera su funciona-
miento.

TÍTULO IV

Evaluación y acreditación

Artículo 31º.- Garantía de la calidad.

En el marco de lo establecido en el Título V de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, la política universitaria de Castilla y León tendrá
como fin esencial la promoción y la garantía de la cali-
dad de las Universidades de Castilla y León en el ámbito
nacional e internacional.

Artículo 32º.- Agencia para la Calidad del Sistema Uni -
versitario de Castilla y León.

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Castilla y León es el órgano de evaluación externa del
sistema universitario de Castilla y León.

Artículo 33º.- Objetivos.

Son objetivos de la Agencia el desarrollo de un siste-
ma de calidad mediante la evaluación del sistema univer-
sitario de Castilla y León, el análisis de sus resultados y
la propuesta de medidas de mejora de la calidad de los
servicios que presten las Universidades públicas de Cas-
tilla y León, así como otras instituciones públicas o pri-
vadas receptoras de sus servicios.

Artículo 34º.- Funciones.

Son funciones de la Agencia, sin perjuicio de las que
la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades reserva a la
Agencia Nacional de Evaluación y Calidad, las siguientes:

a) La colaboración con las propias Universidades
públicas en el desarrollo de sistemas internos de evalua-
ción que ayuden a mejorar la calidad de sus servicios.

b) El desarrollo de procesos de certificación y acredi-
tación de programas de nuestras Universidades conforme
a criterios establecidos por la Comunidad Autónoma, el
Estado o la Unión Europea.

Artículo 30º.- Recursos humanos y materiales.

1. El Consejo Social, para el adecuado cumplimiento
de sus funciones, dispondrá de los recursos humanos y
materiales suficientes.

2. El Consejo Social elaborará anualmente su propio
presupuesto, que figurará en un programa específico
dentro de los presupuestos de la Universidad y compren-
derá el crédito necesario para atender las necesidades de
personal y medios materiales que requiera su funciona-
miento.

TÍTULO IV

De la evaluación y acreditación

Artículo 31º.- Garantía de la calidad.

En el marco de lo establecido en el Título V de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, la política universitaria de Castilla y León tendrá
como fin esencial la promoción y la garantía de la cali-
dad de las Universidades de Castilla y León en el ámbito
nacional e internacional.

Artículo 32º.- Agencia para la Calidad del Sistema Uni -
versitario de Castilla y León.

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Castilla y León es el órgano de evaluación externa del
sistema universitario de Castilla y León.

Artículo 33º.- Objetivos.

Son objetivos de la Agencia el desarrollo de un siste-
ma de calidad mediante la evaluación del sistema univer-
sitario de Castilla y León, el análisis de sus resultados y
la propuesta de medidas de mejora de la calidad de los
servicios que presten las Universidades públicas de Cas-
tilla y León, así como otras instituciones públicas o pri-
vadas receptoras de sus servicios.

Artículo 34º.- Funciones.

Son funciones de la Agencia, sin perjuicio de las que
la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades reserva a la
Agencia Nacional de Evaluación y Calidad, las siguientes:

a) La colaboración con las propias Universidades
públicas en el desarrollo de sistemas internos de evalua-
ción que ayuden a mejorar la calidad de sus servicios.

b) El desarrollo de procesos de certificación y acredi-
tación de programas de nuestras Universidades conforme
a criterios establecidos por la Comunidad Autónoma, el
Estado o la Unión Europea.
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c) Proporcionar información sobre el funcionamiento
y calidad de nuestras Universidades públicas a la
sociedad, a los propios interesados y a la Comunidad
Autónoma.

d) La acreditación de las enseñanzas conducentes a
títulos propios impartidos en las Universidades y centros
de enseñanza superior.

e) La emisión de informes de evaluación sobre la
actividad docente o investigadora desarrollada en las
diferentes Universidades.

f) Cualquier otra que le pueda ser atribuida por la
presente Ley o la normativa vigente.

Artículo 35º.- Convenios con otras Agencias de Calidad.

La Agencia podrá celebrar convenios y acuerdos con
otras Agencias nacionales e internacionales con la finali-
dad de constituir una red de Agencias con objetivos
comunes y reciprocidad en sus metodologías.

TÍTULO V

La financiación de las Universidades públicas

Artículo 36º.- Transferencias a las Universidades.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad,
teniendo en cuenta la Programación Universitaria de
Castilla y León, determinarán las transferencias para gas-
tos corrientes y de capital correspondientes a cada una de
las Universidades públicas.

Artículo 37º.- Modelo de financiación.

1. Las Universidades públicas de Castilla y León dis-
pondrán de los recursos necesarios para el ejercicio de
sus funciones.

2. Las transferencias que la Comunidad destine a
financiar a las Universidades públicas responderán a un
modelo de financiación basado en los principios de
suficiencia financiera, transparencia, eficacia, eficiencia
e incentivo en la consecución de objetivos.

Artículo 38º.- Tipos de financiación y cuentas anuales.

1. El modelo constará de tres tipos de financiación:
una básica, que constituirá la principal fuente de recursos
de la Universidad y se determinará conforme a paráme-
tros objetivos para atender al capitulo de gastos de perso-
nal de la estructura económica de su presupuesto, una
competitiva, que incluirá programas de mejora de cali-
dad y eficiencia y convocatorias de investigación, y una
singular, de acuerdo con características peculiares y
específicas de la Universidad, todo ello sin perjuicio de
la legislación financiera y presupuestaria que les sea
aplicable.
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2. La Junta de Castilla y León podrá firmar con las
Universidades públicas contratos- programa de duración
plurianual, los cuales incorporarán los Planes de Mejora
de Calidad que serán revisados año a año en función del
logro de los objetivos propuestos.

3. Las Universidades públicas deberán aprobar las
cuentas anuales en el plazo máximo de seis meses desde
el cierre del ejercicio económico y remitirlas, dentro del
mes siguiente, a la Consejería competente en materia de
Universidades y al Consejo de Cuentas, junto con la
correspondiente memoria.

Artículo 39º.- Programa de inversiones.

1. La Junta de Castilla y León establecerá, a propues-
ta de las Universidades, un programa plurianual de inver-
siones que tendrá por objeto el desarrollo, mejora y
acondicionamiento de la infraestructura universitaria.

2. El programa de inversiones se gestionará bien
directamente por las Universidades, a través de las
correspondientes transferencias finalistas o, en su caso,
de los instrumentos previstos en el contrato-programa, o
bien por la propia Administración de la Comunidad. En
este último supuesto, una vez recibidas las inversiones,
la Comunidad Autónoma las entregará a las Universida-
des, que las incorporarán a su patrimonio afectadas al
cumplimiento de sus funciones en los términos estableci-
dos en la legislación vigente.

3. En caso de que las inversiones dejen de ser necesa-
rias para la prestación del servicio universitario o se
empleen en funciones distintas de las propias de la Uni-
versidad, la Comunidad Autónoma podrá reclamar su
reversión, o bien, si ello no fuere posible, el reembolso
de su valor al momento que proceda su reversión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Integración de centros.

1. La integración de centros docentes de enseñanza
universitaria en las Universidades de Castilla y León exi-
girá el cumplimiento de los requisitos que, en su caso,
procedan, establecidos en el Título II de la presente Ley.

2. Los centros universitarios privados deberán estar
integrados en una Universidad privada, como centros
propios de la misma, o adscritos a una pública.

Segunda.- Centros de educación superior.

1. Los centros docentes de educación superior que,
por la naturaleza de las enseñanzas que impartan o los
títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se
integren o no proceda su integración o adscripción a una
Universidad conforme a los términos de la presente Ley,
se regirán por las disposiciones específicas que les sean
aplicables.

2. La Junta de Castilla y León podrá firmar con las
Universidades públicas contratos- programa de duración
plurianual, los cuales incorporarán los Planes de Mejora
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la Comunidad Autónoma las entregará a las Universida-
des, que las incorporarán a su patrimonio afectadas al
cumplimiento de sus funciones en los términos estableci-
dos en la legislación vigente.

3. En caso de que las inversiones dejen de ser necesa-
rias para la prestación del servicio universitario o se
empleen en funciones distintas de las propias de la Uni-
versidad, la Comunidad Autónoma podrá reclamar su
reversión, o bien, si ello no fuere posible, el reembolso
de su valor al momento que proceda su reversión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Integración de centros.

1. La integración de centros docentes de enseñanza
universitaria en las Universidades de Castilla y León exi-
girá el cumplimiento de los requisitos que, en su caso,
procedan, establecidos en el Título II de la presente Ley.

2. Los centros universitarios privados deberán estar
integrados en una Universidad privada, como centros
propios de la misma, o adscritos a una pública.

Segunda.- Centros de educación superior.

1. Los centros docentes de educación superior que,
por la naturaleza de las enseñanzas que impartan o los
títulos o diplomas que estén autorizados a expedir, no se
integren o no proceda su integración o adscripción a una
Universidad conforme a los términos de la presente Ley,
se regirán por las disposiciones específicas que les sean
aplicables.
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2. En la Consejería competente en materia de Univer-
sidades existirá, con carácter meramente informativo, un
Registro de centros docentes de educación superior exis-
tentes en el ámbito territorial de Castilla y León.

Tercera.- Plazo máximo para resolver y efectos del
silencio.

El plazo máximo para resolver las solicitudes de cre-
ación, reconocimiento, modificación, o supresión de
Universidades, centros y enseñanzas universitarias y
notificar la resolución será de seis meses. Transcurrido
este plazo sin resolución expresa, la solicitud se entende-
rá desestimada.

Cuarta.- Universidades de la Iglesia Católica.

1. La aplicación de esta Ley a las Universidades y
otros centros de la Iglesia Católica se ajustará a lo dis-
puesto en los acuerdos entre el Estado español y la Santa
Sede.

2. Las Universidades establecidas o que se establez-
can en Castilla y León por la Iglesia Católica con pos-
terioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa
Sede de 3 de enero de 1979 sobre Enseñanza y Asuntos
Culturales, quedarán sometidas a lo previsto por esta Ley
para las Universidades privadas, a excepción de la Ley
de reconocimiento.

3. En los mismos términos, los centros universitarios
de ciencias no eclesiásticas no integrados como centros
propios en una Universidad de la Iglesia Católica y que
ésta establezca en Castilla y León, se sujetarán para
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
a lo previsto por esta Ley para los centros adscritos a una
Universidad pública.

Quinta.- Consejos Sociales.

1. Los Consejos Sociales de las Universidades debe-
rán constituirse conforme lo establecido en la presente
Ley en un plazo no superior a tres meses desde su entra-
da en vigor.

2. Cada Consejo Social presentará a la Junta de Casti-
lla y León, para su aprobación, el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento en el plazo máximo de nueve
meses desde su constitución.

3. Si transcurriere este plazo sin que el Consejo
Social hubiere presentado su Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento a aprobación, será la Junta de
Castilla y León la que acuerde dicho Reglamento en el
plazo máximo de tres meses.

Sexta.- Espacio europeo de enseñanza superior.

1. En el ámbito de sus competencias, la Junta de Cas-
tilla y León, con la participación del Consejo de Univer-
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Registro de centros docentes de educación superior exis-
tentes en el ámbito territorial de Castilla y León.

Tercera.- Plazo máximo para resolver y efectos del
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de ciencias no eclesiásticas no integrados como centros
propios en una Universidad de la Iglesia Católica y que
ésta establezca en Castilla y León, se sujetarán para
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
a lo previsto por esta Ley para los centros adscritos a una
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Quinta.- Consejos Sociales.

1. Los Consejos Sociales de las Universidades debe-
rán constituirse conforme lo establecido en la presente
Ley en un plazo no superior a tres meses desde su entra-
da en vigor.

2. Cada Consejo Social presentará a la Junta de Casti-
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tilla y León, con la participación del Consejo de Univer-
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sidades, adoptará las medidas necesarias para la más
pronta y plena integración del sistema español en el
espacio europeo de enseñanza superior.

2. La Junta de Castilla y León, con la participación
del Consejo de Universidades, fomentará la movilidad de
los estudiantes en el espacio europeo de enseñanza supe-
rior a través de programas propios de becas y ayudas y
créditos al estudio o, en su caso, complementando los
programas de becas y ayudas de la Unión Europea.

3. La Junta de Castilla y León, con la participación
del Consejo de Universidades, fomentará la movilidad
del personal de las Universidades en el espacio europeo
de enseñanza superior a través de programas y convenios
específicos y de los programas de la Unión Europea.

Séptima.- Licencias para investigación.

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 40.4, 41.g)
y 69.3 de la Ley Orgánica de Universidades, las Univer-
sidades públicas podrán, a propuesta del Consejo de
Gobierno de cada una de ellas, conceder licencias para
estancias de investigación en organismos o empresas de
base tecnológica y retribuidos por dichas empresas u
organismos. La autorización, que tendrá una duración
máxima de dos años, será singular e individual, ligada a
méritos que revelen una trayectoria investigadora solven-
te y orientada a la vinculación con el sistema productivo,
en las condiciones que se determinen reglamentariamen-
te. En todo caso, para su concesión será preceptivo el
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Castilla y León.

Octava.- La Junta de Castilla y León y la UNED.

La Junta de Castilla y León podrá establecer conve-
nios con la Universidad Nacional de Educación a Distan-
cia (UNED) al objeto de facilitar la mayor accesibilidad
a sus enseñanzas en Castilla y León.

Novena.- Promoción internacional.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
competente en la materia, realizará con el Consejo de
Universidades de Castilla y León la promoción de las
Universidades públicas de la Comunidad Autónoma en
el ámbito internacional, con especial deferencia a la
comunidad universitaria iberoamericana, fomentando el
acceso a aquellas de los alumnos que reúnan las condi-
ciones exigidas por la legislación general.
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Octava.- La Junta de Castilla y León y la UNED.

La Junta de Castilla y León podrá establecer conve-
nios con la Universidad Nacional de Educación a Distan-
cia (UNED) al objeto de facilitar la mayor accesibilidad
a sus enseñanzas en Castilla y León.

Novena.- Promoción internacional.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
competente en la materia, realizará con el Consejo de
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Décima.- La Universidad y la cultura.

La Consejería competente en materia de Universida-
des podrá firmar convenios de cooperación con las Uni-
versidades de la Comunidad Autónoma, a fin de optimi-
zar los museos, bibliotecas, archivos y otros espacios
universitarios, al objeto de mejorar la oferta cultural que



2170112 de Abril de 2003B.O. Cortes C. y L. N.º 317

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 2/1998, de Coordinación Uni-
versitaria de Castilla y León, y cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la
presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
dicte cuantas disposiciones sean necesarias para la apli-
cación y desarrollo de la presente Ley.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

los campus universitarios ofrecen al conjunto de los ciu-
dadanos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 2/1998, de Coordinación Uni-
versitaria de Castilla y León, y cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la
presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que
dicte cuantas disposiciones sean necesarias para la apli-
cación y desarrollo de la presente Ley.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 27de febrero de 2003.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
DE EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Felicísimo Garabito Gregorio

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN
DE EDUCACIÓN Y CULTURA,

Fdo.: Leonisa Ull Laita

P.L. 47-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Educación y Cul-
tura en el Proyecto Ley de Universidades de Castilla y
León, P.L. 47-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,

integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 117 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, comunica que pretende
DEFENDER ANTE EL PLENO las enmiendas al Pro-
yecto de Ley de Universidades de Castilla y León que,
después de haber sido defendidas y votadas en la Comi-
sión, no han sido incorporadas al Dictamen.

Castillo de Fuensaldaña, 27 de febrero de 2003.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 117 y concordantes del Reglamento de la
Cámara comunica su voluntad de mantener para su deba-
te en el Pleno de las siguientes enmiendas y votos parti-
culares al Proyecto de Ley de Universidades de Castilla
y León”
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La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamenta-
rio que, debatidas y votadas en la Comisión, no hayan
sido incorporadas al dictamen de la misma.

Fuensaldaña a 28 de febrero de 2003.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.L. 47-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda Transaccional presentada por los Grupos
Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la Comisión
de Educación y Cultura en el Proyecto de Ley de Univer-

sidades de Castilla y León, P.L. 47-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Regalmento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Universidades de Castilla y León.

Nueva Disposición Adicional:

“La Junta de Castilla y León, de acuerdo con lo esta-
blecido en esta Ley, promoverá junto con las Universida-
des de Castilla y León actividades de Enseñanza Virtual,
que aprovechen las nuevas tecnologías de la Información
para convertir a la Comunidad Autónoma en referencia
mundial para sus enseñanzas y particularmente para la
enseñanza del castellano”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 128 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 48-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Transaccionales presentadas por los Gru-
pos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la
Comisión de Sanidad y Bienestar Social en el Proyecto
de Ley de Atención y Protección a las Personas Mayores
de Castilla y León, P.L. 48-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 12, punto 3.

Sustituir el texto del punto 3 por el siguiente:

“3. Corresponde a la Administración Autonómica y a
las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus com-
petencias, la planificación, ordenación, creación y man-
tenimiento de una red de Centros Residenciales para per-
sonas mayores, en colaboración con la iniciativa privada,
que dote a la Comunidad de un nivel de cobertura sufi-
ciente, con especial incidencia en el ámbito rural”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 11 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
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de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 13, punto 3.

Sustituir el texto del punto 3, por el siguiente:

“3. Cualquier persona que detecte una situación de
vulneración de los derechos de las personas mayores,
entre ellos el maltrato, y en especial quienes tengan
conocimiento por su profesión, función o responsabili-
dad, sin perjuicio de prestarle de inmediato el auxilio que
precise, lo comunicará con la mayor brevedad a las auto-
ridades competentes o a sus agentes más próximos a fin
de que se proceda a la adopción de las medidas y actua-
ciones adecuadas conforme a lo establecido en la presen-
te Ley”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 14 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 13, punto 5.

Añadir un nuevo punto 5, de forma que el actual
punto 5, pasaría a ser el 7 punto.

“5. Ninguna persona mayor podrá ser ingresada en un
centro residencial sin que conste fehacientemente su con-
sentimiento”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 15 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 13, punto 6.

Añadir un nuevo punto 6, de forma que actual punto
5, pasaría a ser el punto 7.

“6. Cuando las Administraciones Públicas tengan
noticia de que el Patrimonio de una persona mayor está
siendo objeto de expoliación, bien por sus propios fami-
liares o por terceros, se procederá a comunicarle de
forma expresa las acciones judiciales que pueda iniciar,
sin perjuicio del traslado de tales hechos al Ministerio
Fiscal”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 17 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 32, 1.2 Tipo II: letra c)

Sustituir la letra c) por el siguiente texto.

“c) Servicios dirigidos preferentemente a personas
mayores que padecen limitaciones en su capacidad fun-
cional con el fin de mejorar o mantener su nivel de auto-
nomía personal, ofreciendo en jornada diurna, atención
integral, individualizada y dinámica, de carácter sociosa-
nitario y de apoyo familiar, así como programas de reha-
bilitación funcional que contribuyan al buen estado físi-
co, psíquico o sensorial, prestado en las unidades de
estancias diurnas de los Centros de Día”.
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Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 33 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.
EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la  Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 44 punto 1.

Añadir al principio del punto 1:

“1. La Administración Autonómica y las Administra-
ciones Públicas dentro del ámbito de sus competencias
garantizarán la atención integral a las personas mayores
dependientes y el apoyo a sus familias a través de la
prestación coordinada de Servicios Sociales y Sanitarios,
tanto en el propio domicilio como en centros adecuados,
utilizando de forma eficiente todos los recursos disponi-
bles”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 42 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.
EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 61.

Añadir al final del artículo, un nuevo apartado con la
letra t).

“t) Incumplir las obligaciones asumidas por la enti-
dad titular del centro respecto de sus usuarios, cuando no
constituya infracción muy grave”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 61 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 66.

Se propone eliminar el punto c), quedado el artículo
de la siguiente forma:

Artículo 66. Sanciones accesorias.

“Los órganos competentes podrán imponer como
sanciones accesorias, en atención a los criterios de gra-
duación previstos en el artículo 67, las siguientes.

a) Prohibición para suscribir conciertos de reserva y
ocupación de plazas en centros para personas mayores
para un periodo de hasta cinco años.

b) Resolución total o parcial del concierto de reserva
y ocupación de plazas suscrito.

c) Cierre temporal o definitivo, total o parcial, del
centro.

d) Inhabilitación para ser titular o gestionar activida-
des de esta naturaleza durante su duración, para los
supuestos de cierre temporal. En caso de cierre definitivo
esta inhabilitación durará cinco años”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 75 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 68.

Modificación del texto:

“Las sanciones impuestas por infracción muy grave
prescribirán a los cinco años, las impuestas por falta
grave a los dos años y las impuestas por infracción leve
al año”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 76 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Después del artículo 67, añadir un nuevo artículo que
diga:

“Actualización de las cuantías.

Las sanciones pecuniarias serán actualizadas por
Decreto de la Junta de Castilla y León en función de la
variación del índice general de precios al consumo”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 139 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 61.

Añadir un nuevo apartado que diga:

“p) Utilizar la condición de entidad, centro o servicio
acreditado sin estarlo”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 91 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 59.

Sustituir el texto del artículo por el siguiente:

“1. Serán sujetos responsables las personas a las que,
en cada caso, se impongan las obligaciones o prescrip-
ciones cuyo incumplimiento se tipifica como infracción
y también aquellas sobre las que recaiga la obligación
del cumplimiento de lo prescrito normativamente.

2. La responsabilidad por las infracciones administra-
tivas cometidas podrá corresponder, en cada caso, a las
personas físicas y jurídicas titulares de los servicios o
centros de atención a personas mayores.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la presente Ley afecte conjuntamente a varias
personas, éstas responderán de forma solidaria de las
infracciones que, en su caso, se cometen y de las sancio-
nes que se impongan”.
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Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 72 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la  Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 14.

Se propone añadir la final un nuevo punto que diga:

“5. Para el reconocimiento de/ derecho a la percep-
ción de ayudas, la determinación y procedimiento se
establecerá reglamentariamente.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 44 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Atención y Protección a las Personas Mayores de
Castilla y León.

Al artículo 7, punto 2.

Sustituir el texto del punto 2 por el siguiente:

“2. Las personas mayores, en el ejercicio de su liber-
tad de mantener o adoptar las creencias de su elección,

no podrán ser objeto de discriminación o presión que
menoscabe sus derechos, promoviendo la Administra-
ción tanto las condiciones precisas para la eficacia real
de los mismos como las denuncias y acciones jurídicas
que, en su caso procedan”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 19 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 49-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda Transaccional presentada por los Grupos
Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la Comisión
de Presidencia en el Proyecto de Ley Reguladora de la
Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León,

P.L. 49-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
Reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad de
Castilla y León.

A la Disposición Adicional Cuarta.

Se propone sustituir por el siguiente texto:

“En los términos previstos en la legislación de la fun-
ción publica, los funcionarios pertenecientes a los Cuer-
pos de Abogados del Estado y Cuerpo de Letrados de la
Administración de la Seguridad Social que sean o hayan
sido transferidos a la Comunidad de Castilla y León se
integrarán en el Cuerpo de Letrados de la Comunidad de
Castilla y León, sin perjuicio de la situación administrati-
va que les corresponda a sus Cuerpos de origen.
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Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 6 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 52-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Transaccionales presentadas por los Gru-
pos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la
Comisión de Medio Ambiente en el Proyecto de Ley de

Prevención Ambiental de Castilla y León, P.L. 52-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Al artículo 3, punto 1.

Sustituir en todo el texto del artículo el término “con-
siderables” por “significativas”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 6 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y

León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del

Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Al artículo 24.

Se propone la sustitución del texto del artículo por el
siguiente:

“Finalidad de la licencia ambiental.

Los objetivos de la licencia ambiental son regular y

controlar las actividades e instalaciones con el fin de pre-
venir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al
agua y al suelo que produzcan las actividades correspon-
dientes, incorporar a las mismas las mejoras técnicas dis-

ponibles validadas por la Unión Europea y, al mismo
tiempo, determinar las condiciones para una gestión
correcta de dichas emisiones”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda

n.º 25 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la s iguiente

ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Al artículo 35, punto 1.

Sustituir el texto del artículo por el siguiente:

1. Las licencias de apertura o las autorizaciones de
inicio de la actividad se entenderán otorgadas por silen-
cio administrativo positivo en el plazo de un mes para las
que previamente se haya concedido la licencia ambiental

y en el plazo de dos meses para las que previamente se
haya otorgado la autorización ambiental, en ambos
supuestos desde la solicitud de la licencia”.
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Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 36 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la  Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Al artículo 35, punto 2.

Añadir al texto actual al final del mismo lo siguiente:
“...o de los términos de la autorización o licencia
ambiental”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 37 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Al artículo 41, punto 1.

Sustituir el texto actual por el siguiente:

1. Cuando se transmitan actividades o instalaciones
que cuenten con autorización ambiental será precisa la
previa comunicación de dicha transmisión a la Conseje-
ría correspondiente en materia de medio ambiente y al
ayuntamiento competente. Cuando se transmitan activi-

dades o instalaciones que cuenten con licencia ambiental
será precisa la previa comunicación de dicha transmisión
al ayuntamiento competente”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 45 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Al artículo 57, punto 4.

Añadir al final del texto lo siguiente: “..., salvo que
por su carácter corresponda someterlas a los procedi-
mientos de autorización ambiental”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 54 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Al artículo 73, punto 2.

Se añade un nuevo epígrafe con la letra d) cuyo con-
tenido sería el siguiente.

“d) Ejercer la actividad incumpliendo las obligacio-
nes fijadas en las disposiciones que hayan establecido la
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exigencia de notificación y registro, siempre que se haya
producido un daño o deterioro para el medio ambiente o
se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de las
personas, que en ninguno de los dos casos tenga la consi-
deración de grave”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 74 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la s iguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Al artículo 75, apartado 2.

Se añade un nuevo epígrafe con la letra d) cuyo con-
tenido sería el siguiente:

“d) Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al
beneficio obtenido por la comisión de la infracción, la
sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble
del importe en que se haya beneficiado el infractor”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 83 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

A la Disposición Transitoria Única.

Pasaría a denominarse “Disposición Transitoria Pri-
mera”. Se crea una nueva Disposición Transitoria Segun-
da cuya texto sería:

“A los procedimientos para la obtención de la autori-
zación o licencia ambiental ya iniciados antes de la
entrada en vigor de esta Ley les será de aplicación la nor-
mativa existente en el momento en que los mismos
hubieran sido iniciados”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 91 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

A la Disposición Final Primera.

Se suprime la última parte de la misma, concretamen-
te donde dice: “…, siempre que dichas actividades pue-
dan causar efectos negativos sobre el medio ambiente”.

Esta transacción conlleva la retirada de la enmienda
n.º 92 del Grupo Socialista.

Fuensaldaña, 13 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 53-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
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de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Sanidad y Bienestar Social en el
Proyecto de Ley sobre derechos y deberes de las perso-
nas en relación con la salud, P.L. 53-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA COMISIÓN DE
SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley sobre Derechos y Deberes de las Per-
sonas en relación con la Salud, integrada por los señores
Antona del Val, Santamaría García, Hernández Hernán-
dez, Rodrigo Rojo y Herreros Herreros ha estudiado con
todo detenimiento dicho Proyecto de Ley, así como las
enmiendas presentadas al mismo, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de las
Cortes de Castilla y León, eleva a la Comisión el
siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Pro-
yecto de Ley, la Ponencia adoptó el criterio de que aque-
llas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuer-
do entre los ponentes o que no fueran retiradas por el
propio Procurador que las presentó o por los ponentes
del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se enten-
derán apoyadas por estos, reservándose su futuro debate
y votación para Comisión.

ACUERDOS GENERALES DE LA PONENCIA PARA
TODO EL TEXTO DEL PROYECTO DE LEY:

- La Ponencia acuerda incluír las correcciones grama-
ticales y concordancias de mayúsculas propuestas por los
Servicios de la Cámara.

TÍTULO I

ARTÍCULO UNO

- La Enmienda número 1 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO DOS

- La Enmienda número 2 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada.

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. En consecuencia se suprime
el punto 3.

ARTÍCULO TRES

- La Enmienda número 3 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CUATRO

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada. La Ponencia acuerda transac-
cionar el texto del apartado 2 del siguiente tenor literal:

donde dice: “... y de sus familiares”

debe decir: “.... y de sus familiares o personas vincu-
ladas”

ARTÍCULO CINCO

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada. En consecuencia se da una
nueva redacción al apartado 1 del siguiente tenor literal:

“1. Toda persona mayor de 16 años o menor emanci-
pada ha de considerarse capacitada, en principio, para
recibir información y tomar decisiones acerca de su pro-
pia salud. Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior,
habrán de considerarse capacitados todos los menores
que, a criterio del médico responsable de la asistencia,
tengan las condiciones de madurez suficiente.”

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada.

ARTÍCULO SEIS

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada.

ARTÍCULO SIETE

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO OCHO

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia transacciona y
sustituye el texto del punto c) con el siguiente tenor lite-
ral:

“c) La posibilidad de decidir la presencia de familia-
res y personas vinculadas en los procesos que requieran
hospitalización.”
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- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia transacciona el
texto y añade un nuevo punto d) del siguiente tenor lite-
ral:

“d) La posibilidad de contar con habitación indivi-
dual si el paciente, la familia o persona vinculada de
hecho lo solicita, de acuerdo con lo establecido en la
Disposición Adicional Primera.”

- La Enmienda número 4 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

TÍTULO II

ARTÍCULO NUEVE

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada. En consecuencia se da una
nueva redacción al artículo del siguiente tenor literal:

“Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por
el respeto a la intimidad de las personas en las actuacio-
nes sanitarias, por la confidencialidad de la información
relacionada con la salud y por que no se produzcan acce-
sos a estos datos sin previa autorización amparada por la
Ley.”

- Las Enmiendas números 5 y 6 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia se trasladan a comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO DIEZ

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO ONCE

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO DOCE

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO TRECE

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO CATORCE

- Las Enmiendas números 9 y 10 del Grupo Parla-
mentario Popular han sido aceptadas. En consecuencia,
en el apartado 2:

Se suprime la expresión “, si procede,”

Se añade al final del texto “, circunstacias que serán
explicadas a los afectados de forma comprensible.”

ARTÍCULO QUINCE

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO DIECISÉIS

- Las Enmiendas números 7 y 8 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia se trasladan a comisión para
su debate y votación.

TÍTULO III

Capítulo I

ARTÍCULO DIECISIETE

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia transacciona el
texto y en el apartado 1 acuerda añadir, después de
“pacientes”, la expresión “y a las personas vinculadas a
ellos por razones familiares o de hecho,”

- Las Enmiendas números 9, 10, y 11 del Procurador
D. Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por
la Ponencia. En consecuencia se trasladan a comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO DIECIOCHO

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada.

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia acuerda tran-
saccionar el texto y dar una nueva redacción al apartado
1 del siguiente tenor literal:

“1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley, consideraran al paciente
titular del derecho a la información. También serán
informadas las personas vinculadas al paciente por razo-
nes familiares o de hecho que él previamente haya auto-
rizado de manera expresa o tácita.

El paciente podrá prohibir la información a cualquier
persona. Esta especificación deberá ser realizada o en su
caso revocada por escrito en cualquier momento.”

- Las Enmiendas números 12 y 13 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia se trasladan a comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido retirada.

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La ponencia transacciona el
texto y, en el apartado 3, sustituye la expresión “allega-
dos” por la expresión “personas vinculadas de hecho”.
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ARTÍCULO DIECINUEVE

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia acuerta transac-
cionar un nuevo texto del siguiente tenor literal:

“Los centros, servicios y establecimientos sometidos
a la presente Ley respetarán la voluntad de la persona
cuando ésta desee no ser informada, dejando constancia
escrita de tal renuncia en la historia clínica, situación que
podrá ser revocada por escrito en cualquier momento y
pudiendo el paciente designar a un familiar u otra perso-
na para recibir la información. Sólo podrá restringirse el
derecho a no ser informado cuando sea necesario en inte-
rés de la salud del paciente, de terceros, de la colectivi-
dad o de las exigencias terapéuticas del caso.”

ARTÍCULO VEINTE

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia transacciona el
texto y acuerda sustituir la expresión “informar a sus
familiares o allegados” por la expresión “informar a las
personas vinculadas a él por razones familiares o de
hecho “.

ARTÍCULO VEINTIUNO

- La Enmienda número 1 del Procurador D. Juan C.
Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

- La Ponencia acuerda suprimir en todo el artículo la
expresión “enfermera”.

- La Ponencia acuerda en el apartado 1 sustituir la
expresión “responsable de coordinar su plan de cuida-
dos” por la expresión “responsable del seguimiento de su
plan de cuidados”.

CAPÍTULO II

ARTÍCULO VEINTIDÓS

- Las Enmiendas números 14 y 15 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia se trasladan a comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

- Las Enmiendas números 16, 17 y 18 del Procurador
D. Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por
la Ponencia. En consecuencia se trasladan a comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada. En consecuencia se da una
nueva redacción al apartado 2 del siguiente tenor literal:

“2. Recibir información sobre los servicios y unida-
des asistenciales del Sistema de Salud, su calidad y los
requisitos de acceso y uso de los mismos.”

ARTÍCULO VEINTICINCO

- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia se traslada a comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia transacciona el
texto y añade al final del párrafo segundo la expresión “,
y que serán accesibles a los ciudadanos de Castilla y
León.”

CAPÍTULO III

ARTÍCULO VEINTISÉIS

- No se han presentado enmiendas.

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO VEINTISIETE

- La Enmienda número 19 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros ha sido aceptada. En consecuencia:

donde dice: “... promoverá el efectivo cumplimiento
del derecho a...”

debe decir: “... garantizará el efectivo cumplimiento
del derecho a...”

- Las Enmiendas números 20 y 21 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia se trasladan a comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada.

TÍTULO IV

ARTÍCULO VEINTIOCHO

- La Enmienda número 22 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada. La Ponencia transacciona el
texto y da una nueva redacción al apartado 3 del siguien-
te tenor literal:

“3. Se otorgará el consentimiento por representación,
cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelec-
tual ni emocionalmente de comprender el alcance de la
intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el
representante legal del menor después de haber escucha-
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do su opinión si tiene doce años cumplidos. Cuando se
trate de menores no incapaces ni incapacitados, pero
emancipados o con dieciSEIS años cumplidos, no cabe
prestar el consentimiento por representación. Sin embar-
go, en caso de actuación de grave riesgo, según el crite-
rio del facultativo, los padres serán informados y su opi-
nión será tenida en cuenta para la toma de la decisión
correspondiente.”

- La Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO TREINTA

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada. En consecuencia se da una
nueva redacción al comienzo del apartado 2 del siguiente
tenor literal:

“2. Las instrucciones previas, que sólo podrán reali-
zar las personas mayores de edad capaces y libres, debe-
rán formalizarse documentalmente mediante uno de los
siguientes procedimientos:”

- La Enmienda número 21 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia ha transaccio-
nado el texto y ha dado un nueva redacción al final del
punto c), del siguiente tenor literal:

“...que deberán constar siempre por escrito e incorpo-
rarse a la historia clínica, todo ello sin perjuicio de la
regulación aplicable conforme a la normativa básica
estatal.”

- La Enmienda número 2 del Procurador D. Juan C.
Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO

- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

- Las Enmiendas número 9, del Grupo Parlamentario
Popular, y número 23, del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, han sido aceptadas. En consecuencia se da una nueva
redacción al Artículo del siguiente tenor literal:

“1. En los casos de negativa a recibir un procedi-
miento sanitario, que deberá constar por escrito, el cen-
tro, servicio o establecimiento deberá informar a sus
usuarios acerca de otros procedimientos alternativos
existentes y, en su caso, ofertar éstos cuando estén dispo-
nibles en él, aunque tengan carácter paliativo, debiendo

tal situación quedar adecuadamente documentada al
menos en la historia clínica después de la información
correspondiente.

2. De no existir procedimientos alternativos disponi-
bles en el centro o de rechazarse todos ellos, se propon-
drá al paciente la firma del alta voluntaria. Si se negase a
ello, la dirección del centro, servicio o establecimiento, a
propuesta del médico responsable, podrá ordenar el alta
forzosa.

3. En caso de que el paciente no acepte el alta forzo-
sa, la dirección, previa comprobación del informe clínico
correspondiente, oirá al paciente y si persiste en su nega-
tiva, lo pondrá en conocimiento del juez para que confir-
me o revoque el alta forzosa.”

- La Enmienda número 3 del Procurador D. Juan C.
Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

- La Ponencia acuerda sustituir la expresión “allega-
do” por la expresión “persona vinculada de hecho”.

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada. En consecuencia se sustituye
el contenido del cuarto guión del artículo, por otro del
siguiente tenor literal:

“- Identificación y descripción del procedimiento,
finalidad, naturaleza, alternativas existentes, contraindi-
caciones, consecuencias relevantes o de importancia que
deriven con seguridad de su realización y de su no reali-
zación, riesgos relacionados con las circunstancias perso-
nales o profesionales del paciente y riesgos probables en
condiciones normales conforme a la experiencia y al
estado de la ciencia o directamente relacionados con el
tipo de intervención.”

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE

- La Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia transacciona el
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texto y acuerda suprimir la expresión “antes de decidir
someterse a procedimientos sanitarios que generen ries-
go relevante para la salud o la vida y sobre los que exis-
tan dudas fundadas”.

- La Enmienda número 23 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO

- Las Enmiendas números 26 y 27 del Grupo Parla-
mentario Socialista han sido aceptadas. Se transacciona
un nuevo texto para el artículo del siguiente tenor literal:

“1. El Sistema de Salud de Castilla y León garantiza-
rá el ejercicio por sus usuarios de la libre elección de
profesional sanitario y centro conforme a lo previsto en
la legislación aplicable y en los términos y condiciones
que reglamentariamente se establezcan.

Esta libre elección será tenida en cuenta en la incenti-
vación de aquellos centros y servicios que sean elegidos
con mayor frecuencia.

2. La Administración regional informará periódica-
mente de los estudios de calidad realizados dentro del
Sistema de Salud de Castilla y León de forma que los
usuarios puedan elegir con mayor conocimiento de cada
centro y servicio.”

TÍTULO V

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Popular y la Enmienda número 30 del Grupo Parlamen-
tario Socialista han sido aceptadas. La Ponencia acuerda
transaccionar el texto y añadir un nuevo guión al aparta-
do 2, del siguiente tenor literal:

“- Los mecanismos para la destrucción de la historia
clínica en aquellos casos en que se contemple legalmen-
te, así como para garantizar la conservación de aquellos
datos que puedan ser relevantes o deban preservarse para
ulteriores estudios.”

- La Enmiendas número 31 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. En consecuencia se añade al
final del apartado 3 la siguiente expresión:

“..., especialmente la Ley 41/2002, de 14 de Noviem-
bre, Ley básica reguladora de la autonomía del paciente
y de derechos y obligaciones en materia de información
y documentación clínica.”

- La Enmienda número 27 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros ha sido aprobada. En consecuencia se
añade un nuevo punto 4 del siguiente tenor literal:

“4. Reglamentariamente se determinará el contenido
de la historia clínica teniendo en cuenta las especificida-

des derivadas de los distintos niveles asistenciales, así
como de los centros, servicios y establecimientos.”

- Las Enmiendas números 28 y 29 del Grupo Parla-
mentario Socialista han sido retiradas.

- Las Enmiendas números 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31 y
32 del Procurador D. Antonio Herreros Herreros no han
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia se tras-
ladan a comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 4 del Procurador D. Juan C.
Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CUARENTA

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO

- No se han presentado enmiendas.

TÍTULO VI

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO CUARENTA Y TRES

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS

- La Enmienda número 32 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada.

ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada. En consecuencia se da una
nueva redacción al Artículo del siguiente tenor lilteral:

“En el ámbito de la presente Ley, todas las personas
tienen el deber de facilitar los datos sobre su estado físi-
co o sobre su salud de manera leal y verdadera, así como
el de colaborar en su obtención, especialmente cuando
sean necesarios por razones de interés público o con
motivo de la asistencia sanitaria, con los límites que
exige el respeto al derecho a la intimidad y a la confiden-
cialidad de los datos personales.”
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TÍTULO VII

ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO CINCUENTA

- No se han presentado enmiendas.

ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO

- La Enmienda número 33 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. En consecuencia se suprime
el Artículo 51.

- La Enmienda número 33 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

- La Enmienda número 34 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 34 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia transacciona el
texto y añade un nuevo párrafo del siguiente tenor literal:

“La política del Sistema Sanitario Público de Castilla
y León será la de ampliar progresivamente este derecho a
todos aquellos pacientes que lo soliciten según las posi-
bilidades futuras del propio Sistema Sanitario.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

- La Enmienda número 35 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. La Ponencia transacciona el
texto y añade al final un nuevo texto del siguiente tenor
literal:

“El desarrollo reglamentario de este derecho especifi-
cará:

- Los mecanismos de formalización y difusión gene-
ral de los plazos máximos establecidos para cada proce-
dimiento. Dichos mecanismos deberán tener una periodi-
cidad anual.

- Los procedimientos necesarios para otorgar seguri-
dad jurídica a la fecha del inicio de los plazos máximos

establecidos y para que los pacientes tengan constancia
escrita de la misma.

- Los mecanismos dirigidos a garantizar el derecho
mediante la oferta de centros alternativos para la realiza-
ción de las correspondientes prestaciones.”

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

- La Enmienda número 35 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la incorporación de una
nueva Disposición Adicional, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

- La Enmienda número 36 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

- La Enmienda número 37 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

- La Enmienda número 38 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia se traslada a comisión para su debate y
votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- Por acuerdo de la Ponencia se sustituye la expresión
“DOCE” por “Diario Oficial de las Comunidades
Europeas”.

- La Ponencia acuerda que, al haber sido aceptada la
Enmienda número 33 del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, al principio del epígrafe III, donde dice “La Ley cons-
ta de 51 artículos...” debe decir “La Ley consta de 50
artículos...”
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- La Ponencia acuerda que, al haber sido aceptada la
Enmienda número 33 del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, al final del párrafo 8º del epígrafe III, se suprima la
expresión “, además de referirse a la posible intervención
en este ámbito por parte del Procurador del Común”.

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada. En consecuencia se añade un
nuevo párrafo al final del apartado II del siguiente tenor
literal:

“Antes de finalizar este apartado es obligada la men-
ción de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y
obligaciones en materia de información y documentación
clínica, que ha establecido un marco normativo común
para todos los ciudadanos del Estado, fortaleciendo con
ello el derecho a la protección de la salud que reconoce
la Constitución.”

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. En consecuencia en el párra-
fo 5º del epígrafe III, al referirse a la protección de los
derechos relativos a la autonomía se suprime la expre-
sión “en supuestos especiales”.

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada. En consecuencia en el párra-
fo 9º del epígrafe III, se sustituye la expresión “determi-
nadas” por “las”.

TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY

TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY

- No se han presentado enmiendas al Titulo del Pro-
yecto de Ley.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de marzo de 2003.

Fdo.- Pedro Luis Antona del Val

Fdo.- José Luis Santamaría García

Fdo.- José Manuel Hernández Hernández

Fdo.- María Teresa Rodrigo Rojo

Fdo.- Antonio Herreros Herreros

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY SOBRE DERECHOS Y
DEBERES DE LAS PERSONAS EN

RELACIÓN CON LA SALUD

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los avances científicos y técnicos de las últimas
décadas en el campo de la atención a la salud son de una
magnitud, extensión e implicaciones desconocidas en

cualquier otro período anterior de la historia. Si el siglo
XX fue el siglo de las vacunas y los antibióticos -hoy
convertidos en elementos cotidianos para toda la pobla-
ción-, en el XXI, las nuevas tecnologías de la comunica-
ción abren paso a desarrollos de la telemedicina aún
insospechados, del mismo modo que la investigación
sobre el genoma humano ha comenzado ya a abrirnos las
puertas de la medicina predictiva.

Junto a esta revolución tecnológica, la evolución de
la propia sociedad ha conformado un modelo donde la
democracia y la participación en lo político, la informa-
ción en lo social y el cambio profundo operado en las
estructuras familiares han transformado casi por comple-
to el sustrato social en cuyo seno se producen las relacio-
nes clínico-asistenciales.

El ejercicio de las profesiones sanitarias implica, hoy,
la aplicación de unas técnicas y unos conocimientos
mucho más ricos y diversos que antes, en el contexto de
una sociedad más dinámica y más exigente. Como res-
puesta a este proceso de tecnificación, es necesario
potenciar los aspectos humanos de la asistencia.

Del mismo modo, en un escenario social cada vez
más complejo, se hace palpable la importancia de clarifi-
car el marco en el que los profesionales sanitarios reali-
zan su labor. El pujante desarrollo de la Bioética, junto a
una mayor profundidad del Derecho sanitario, se han
convertido así en aspectos insustituibles de la sociedad
actual.

II

Durante las últimas décadas, organizaciones como
Naciones Unidas y organismos de ella dependientes
–OMS, UNESCO–, y otras como el Consejo de Europa o
la propia Unión Europea, han impulsado declaraciones a
este respecto e incluso, en algún caso, han promulgado
normas jurídicas sobre aspectos genéricos o específicos
relacionados con los derechos de los pacientes y su
garantía.

En este sentido es necesario mencionar la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, proclamada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
1948, o, en el ámbito más específicamente sanitario, la
Declaración para la promoción de los derechos de los
pacientes en Europa de 1994, promovida por la Oficina
Regional para Europa de la Organización Mundial de la
Salud.

En España, y sobre la base de la Constitución Espa-
ñola de 1978, vértice de nuestro ordenamiento jurídico,
la Ley General de Sanidad de 25 de abril de 1986 esta-
bleció en su artículo 10 un catálogo de derechos sanita-
rios con carácter de normativa básica aplicable en todo el
territorio nacional. En el ámbito de Castilla y León, esta
carta de derechos encontró acogida en el Título I de la
Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema
Sanitario.
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Desde la aprobación de la citada Ley se han produci-
do en nuestro entorno, sin duda, importantes novedades.
Entre ellas cabe destacar la suscripción en Oviedo, el 4
de abril de 1997, del Convenio del Consejo de Europa
para la protección de los derechos humanos y la dignidad
del ser humano respecto a las aplicaciones de la biología
y la medicina, que ha entrado en vigor en España el 1 de
enero de 2000. Dicho Convenio establece, para los paí-
ses firmantes, un marco común para la protección de los
derechos y la dignidad humana en aplicación de la biolo-
gía y la medicina.

Asimismo debe recordarse la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea, publicada en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 18 de
diciembre de 2000, dirigida a reforzar la protección de
los derechos fundamentales a tenor de la evolución de la
sociedad, el progreso social y los avances científicos y
tecnológicos.

Por último, el traspaso de las funciones y servicios
del Instituto Nacional de la Salud a la Comunidad Autó-
noma mediante Real Decreto 1480/2001, de 27 de
diciembre, ha generado el marco propicio para el impul-
so de una nueva generación de derechos y garantías en
relación con la salud.

Así, el texto de la Ley incorpora aspectos de reciente
aparición en el ámbito sanitario, tales como los relativos
al establecimiento de tiempos máximos de espera para
determinadas prestaciones sanitarias, a una segunda opi-
nión médica, o al respeto a las decisiones sobre la salud
adoptadas de forma anticipada, al tiempo que introduce
garantías en el ejercicio de otros derechos previamente
establecidos, como los relativos a la igualdad y no discri-
minación, la confidencialidad y la información.

Antes de finalizar este apartado es obligada la men-
ción de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y
obligaciones en materia de información y documentación
clínica, que ha establecido un marco normativo común
para todos los ciudadanos del Estado, fortaleciendo con
ello el derecho a la protección de la salud que reconoce
la Constitución.

III

La Ley consta de 50 artículos estructurados en siete
Títulos, únicamente el tercero de los cuales se subdivide,
a su vez, en Capítulos.

El Título I, “Disposiciones Generales”, establece el
objeto y ámbito de aplicación de la Ley y aborda el
marco de valores de toda la regulación posterior, tales
como los principios de respeto a la personalidad y digni-
dad y de no discriminación. Se otorga en este contexto
tratamiento a la especial protección que merecen los
niños, las personas mayores, los enfermos en fase termi-
nal, las mujeres víctimas de maltrato, los drogodepen-
dientes, las personas que padecen enfermedades menta-

les, las que padecen enfermedades crónicas e invalidan-
tes, las personas con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial y las que pertenecen a grupos específicos de
riesgo.

El Título II, “Protección de los derechos relativos a la
confidencialidad e intimidad”, destaca el necesario res-
peto a la confidencialidad de la información sobre la
salud y el patrimonio genético, aspectos específicos del
derecho a la intimidad con especial trascendencia en el
ámbito asistencial sanitario, o el propio acompañamiento
del paciente por parte de familiares y personas vincula-
das.

El Título III, dividido en cuatro Capítulos, se refiere
a la “Protección de los derechos relativos a la informa-
ción y participación”. Partiendo de la distinción entre
información asistencial –referida a un proceso concreto
de atención– e información sanitaria y epidemiológica,
se establecen garantías para una adecuada información
en ambos casos. Por otro lado, se pone énfasis en el dere-
cho a formular reclamaciones y sugerencias y a recibir
contestación en plazo, y se prevé el impulso del funcio-
namiento y desarrollo de los órganos de participación
ciudadana del Sistema de Salud.

El Título IV está dedicado a la “Protección de los
derechos relativos a la autonomía de la decisión”. De
forma destacada, y por primera vez en Castilla y León,
se regula el procedimiento para formalizar las instruccio-
nes previas, dejadas en previsión de posibles situaciones
futuras en las que sea imposible expresarlas de forma
personal. Además, se contemplan aspectos hasta ahora
inéditos tales como los relacionados con los procedi-
mientos de biopsia o extracción, y la posibilidad de ejer-
citar una segunda opinión médica.

El Título V, “Protección de los derechos relativos a la
documentación sanitaria”, destaca las garantías necesa-
rias para el adecuado respeto de los mismos por parte de
los centros, servicios y establecimientos, asumiendo la
importancia de la historia clínica como elemento central
en el ámbito de la documentación sanitaria.

El Título VI, “Deberes”, parte de la base de que una
sociedad democrática avanzada debe regirse por un prin-
cipio de corresponsabilidad sobre la salud individual y
colectiva. Así, el respeto a la propia salud y a la de los
demás impone el necesario acatamiento de determinadas
prescripciones y medidas sanitarias, el correcto uso de
las instalaciones y servicios, o el debido respeto al perso-
nal y a otros usuarios, favoreciendo la concienciación
ciudadana y la evitación de situaciones de abuso o ejer-
cicio antisocial del derecho.

El Título VII, “Régimen de garantías”, se centra en el
papel de la Administración Sanitaria como garante de los
derechos en relación con la salud a través de las corres-
pondientes potestades de autorización y registro, evalua-
ción, inspección y control y las sancionadoras.
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Las Disposiciones Adicionales de la Ley acogen,
además, tres aspectos de especial importancia: la dispo-
nibilidad, en ciertos casos, de habitación individual en
los centros hospitalarios del Sistema de Salud de Castilla
y León o concertados con éste; el derecho a que las pres-
taciones sanitarias sean dispensadas en un plazo máximo
y, por último, la promoción de los Comités de Ética
Asistencial como órganos fundamentales en el ámbito de
la asistencia sanitaria.

Por último, a la entrada en vigor de esta Ley quedará
derogado el Título I de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de
Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León,
cuyo contenido es recogido –y sustancialmente amplia-
do– en la presente norma.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto promover el cumpli-
miento de los derechos y deberes en relación con la salud
reconocidos y establecidos en la Constitución, en los tra-
tados y acuerdos internacionales ratificados por el Estado
español y en las restantes normas del ordenamiento jurí-
dico, determinar los criterios generales para su mayor
eficacia y establecer el marco de las medidas administra-
tivas dirigidas a su mejor protección y garantía.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a
todos los centros, servicios o establecimientos ubicados
en el territorio de Castilla y León en los que se realicen
actuaciones sanitarias, ya sean de titularidad pública o
privada, conforme a lo establecido en la presente Ley y
de acuerdo con las previsiones de la normativa básica
estatal.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante-
rior, los preceptos referidos al Sistema de Salud de Casti-
lla y León serán de exclusiva aplicación a las activida-
des, servicios y recursos de la Comunidad Autónoma,
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos que constitu-
yen dicho Sistema de Salud.

3. En todos los supuestos en que esta Ley se refiere a
centros, servicios o establecimientos se entenderá inclui-
do, también, el personal a su servicio.

Artículo 3. Personalidad, dignidad y no discriminación.

Los Poderes Públicos de Castilla y León adoptarán
las medidas necesarias para garantizar que cuantas actua-
ciones se lleven a cabo en relación con la salud estén
regidas por los principios de máximo respeto a la perso-
nalidad y dignidad y de no discriminación por razón de
nacimiento, edad, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o

enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión, o cual-
quier otra circunstancia personal, familiar o social.

Artículo 4. Prestaciones, servicios y actuaciones del
Sistema de Salud.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León garantizará el derecho a las prestaciones y servicios
de salud individual y colectiva del Sistema de Salud de
Castilla y León conforme a lo previsto en la normativa
vigente.

2. Las actuaciones del Sistema de Salud de Castilla y
León se orientarán a la humanización de la asistencia, a
ofrecer una atención individual y personalizada y a pro-
mover la comodidad, el bienestar físico y psíquico, la
comprensión y el trato adecuado del paciente y de sus
familiares o personas vinculadas.

3. Los niños, las personas mayores, las mujeres vícti-
mas de maltrato, los drogodependientes, las personas que
padecen enfermedades mentales, las que padecen enfer-
medades crónicas e invalidantes, las personas con disca-
pacidad física, psíquica o sensorial y las que pertenecen
a grupos específicos de riesgo serán objeto de actuacio-
nes y programas sanitarios especiales y preferentes en el
Sistema de Salud de Castilla y León, estableciéndose los
mecanismos necesarios para garantizar la integración
funcional entre las actuaciones de éste y las del Sistema
de Acción Social.

4. Las Administraciones competentes garantizarán un
medio ambiente compatible con la salud colectiva, de
conformidad con las normas vigentes referidas, entre
otras, a la calidad de las aguas, del aire y de los alimen-
tos, al control de salubridad de los residuos, del transpor-
te colectivo, vivienda y urbanismo, y de las condiciones
higiénicas de los lugares de esparcimiento, trabajo y con-
vivencia humana.

Artículo 5. Aplicación favorable a la información y deci -
sión.

Los centros, servicios y establecimientos sometidos a
la presente Ley tendrán en cuenta, en la aplicación de
ésta, que:

1. Toda persona mayor de 16 años o menor emanci-
pada ha de considerarse capacitada, en principio, para
recibir información y tomar decisiones acerca de su pro-
pia salud. Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior,
habrán de considerarse capacitados todos los menores
que, a criterio del médico responsable de la asistencia,
tengan las condiciones de madurez suficiente.

2. Aun cuando la capacidad se encuentre limitada, ha
de garantizarse que la aportación de información y la
participación en la toma de decisiones sean las máximas
posibles en función de las facultades de la persona, sin
perjuicio de que dicha capacidad deba ser completada o
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sustituida, dependiendo del caso, por otra persona o ins-
titución.

Artículo 6. Menores.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán de
forma especial por los derechos relativos a la salud de
los menores, y adoptarán las medidas precisas para el
eficaz cumplimiento de las previsiones que a este respec-
to se contienen en la Ley 14/2002, de 25 de julio, de pro-
moción, atención y protección a la infancia en Castilla y
León, y demás normativa aplicable.

Artículo 7. Personas que padecen trastornos psíquicos.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por
el disfrute de los derechos en relación con la salud de las
personas que padecen trastornos psíquicos en condicio-
nes de igualdad, y por que los internamientos por razón
de trastorno psíquico en todo caso se produzcan con
estricto cumplimiento de las garantías establecidas por la
Legislación Civil.

Artículo 8. Enfermos terminales.

Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por que el respeto a la dignidad de las personas
se extreme durante el proceso previo a su muerte, así
como por el efectivo cumplimiento, en todos los centros,
servicios y establecimientos, de los derechos reconocidos
a los enfermos terminales y en particular los relativos a:

a) El rechazo de tratamientos de soporte vital que
alarguen innecesariamente el sufrimiento.

b) El adecuado tratamiento del dolor y cuidados
paliativos.

c) La posibilidad de decidir la presencia de familiares
y personas vinculadas en los procesos que requieran hos-
pitalización.

d) La posibilidad de contar con habitación individual
si el paciente, la familia o persona vinculada de hecho lo
solicita, de acuerdo con lo establecido en la Disposición
Adicional Primera.

TÍTULO II

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS RELATIVOS A LA
CONFIDENCIALIDAD E INTIMIDAD

Artículo 9. Intimidad y confidencialidad de la informa -
ción relacionada con la salud.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por
el respeto a la intimidad de las personas en las actuacio-
nes sanitarias, por la confidencialidad de la información
relacionada con la salud y por que no se produzcan acce-

sos a estos datos sin previa autorización amparada por la
Ley.

Artículo 10. Confidencialidad de los datos genéticos.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por
el respeto a la confidencialidad de la información referi-
da al patrimonio genético y por que dicha información
no sea utilizada para ningún tipo de discriminación indi-
vidual o colectiva. A estos efectos, y dentro de sus res-
pectivas competencias, vigilarán que los registros de
datos genéticos dispongan de los mecanismos necesarios
para garantizar la efectividad de los derechos reconoci-
dos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 11. Confidencialidad de otros datos personales.

Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por que todos los centros, servicios y estableci-
mientos sometidos a la presente Ley guarden la debida
confidencialidad de los datos referidos a las creencias de
sus usuarios, a su filiación, a su opción sexual, al hecho
de haber sido objeto de malos tratos y, en general, de
cuantos datos o informaciones puedan tener especial
relevancia para la salvaguarda de la intimidad personal y
familiar.

Artículo 12. Levantamiento de la confidencialidad en
cumplimiento de deberes de comunicación y denuncia.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, los
Poderes Públicos de Castilla y León velarán por que en
los centros, servicios y establecimientos sometidos a la
presente Ley se cumplan los deberes de comunicación y
denuncia en los supuestos previstos por la normativa
aplicable, y especialmente en los casos de abusos, mal-
tratos y vejaciones que afecten a niños, personas mayo-
res, mujeres, personas con enfermedades mentales y per-
sonas con discapacidad física, psíquica o sensorial.

Artículo 13. Respeto a la intimidad del cuerpo.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deberán, en la prestación de
atenciones sanitarias tales como exploraciones, cuidados
o actividades de higiene, respetar lo máximo posible la
intimidad del cuerpo.

2. La presencia de profesionales, estudiantes, investi-
gadores u otros usuarios que no colaboren directamente
en la realización de tales atenciones deberá ser razona-
ble, debiendo reducirse cuando así lo solicite expresa-
mente el afectado o la persona que corresponda, de tal
forma que las necesidades formativas sean compatibles
con las preferencias personales del paciente.

Artículo 14. Derecho al acompañamiento.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deberán facilitar el acompa-
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ñamiento de los pacientes por parte de, al menos, un
familiar o persona de su confianza, excepto en los casos
en que esta presencia sea desaconsejable o incompatible
con la prestación sanitaria conforme a criterios médicos.

2. Se vigilará especialmente que, durante el proceso
del parto, sea efectivo el derecho de toda mujer a que se
facilite el acceso del padre o de otra persona designada
por ella para estar presente, salvo cuando las circunstan-
cias clínicas no lo hicieran aconsejable, circunstancias
que serán explicadas a los afectados de forma compren-
sible.

3. Los menores tendrán derecho a estar acompañados
por sus padres, tutores o guardadores, salvo que ello per-
judique u obstaculice de manera seria y comprobada su
tratamiento. En las mismas condiciones, los incapacita-
dos tendrán derecho a estar acompañados de los respon-
sables de su guarda y protección.

Artículo 15. Derecho a limitar la grabación y difusión de
imágenes.

Los usuarios de los centros, servicios y estableci-
mientos sometidos a la presente Ley tienen derecho a
que en ellos se limite, en los términos establecidos por la
normativa estatal vigente, la grabación y difusión de
imágenes mediante fotografías, vídeos u otros medios
que permitan su identificación como destinatarios de
atenciones sanitarias, debiendo obtenerse para tales
actuaciones, una vez explicados claramente los motivos
de su realización y el ámbito de difusión, la previa y
expresa autorización del afectado o de la persona que
corresponda.

Artículo 16. Régimen de protección.

1. Los datos personales a los que se refiere este Títu-
lo se someterán al régimen de protección establecido en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, en la legislación
básica estatal en materia de sanidad y demás normativa
aplicable a los derechos de acceso, rectificación y cance-
lación.

2. Todas aquellas personas que, en los centros, servi-
cios o establecimientos sometidos a la presente Ley, ten-
gan acceso por razón de sus funciones a información
confidencial, están obligadas al secreto profesional en
los términos establecidos por la normativa estatal vigen-
te, debiendo guardar la debida reserva y confidencialidad
de la información incluso una vez finalizada su actividad
profesional.

3. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley tienen la obligación de adop-
tar las medidas oportunas para garantizar los derechos
relativos a la intimidad y confidencialidad. Los Poderes
Públicos de Castilla y León velarán por su adecuado
cumplimiento.

TÍTULO III

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS RELATIVOS A LA
INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN

Capítulo I. Información asistencial.

Artículo 17. Información asistencial.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deben proporcionar de
forma continuada a los pacientes y a las personas vincu-
ladas a ellos por razones familiares o de hecho, en los
términos legalmente establecidos, información sobre su
proceso y sobre las atenciones sanitarias prestadas.

2. La información, con el fin de ayudar a cada perso-
na a tomar decisiones sobre su propia salud, será veraz,
razonable y suficiente, estará referida al diagnóstico, pro-
nóstico y alternativas de tratamiento, y comprenderá la
finalidad, naturaleza, riesgos y consecuencias de cada
intervención.

3. Todos los centros, servicios y establecimientos
tendrán en cuenta que una adecuada información consti-
tuye una parte fundamental de toda actuación asistencial.
Como regla general la información se proporcionará ver-
balmente, dejando constancia en la historia clínica, sien-
do obligado entregarla en forma escrita en los supuestos
exigidos por la normativa aplicable. La información se
facilitará en términos comprensibles, adecuados a las
necesidades de cada persona y con antelación suficiente
para que ésta pueda reflexionar y elegir libremente.

Artículo 18. Destinatarios de la información.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley, consideraran al paciente
titular del derecho a la información. También serán
informadas las personas vinculadas al paciente por razo-
nes familiares o de hecho que él previamente haya auto-
rizado de manera expresa o tácita.

El paciente podrá prohibir la información a cualquier
persona. Esta especificación deberá ser realizada o en su
caso revocada por escrito en cualquier momento.

2. Los menores tendrán derecho a recibir información
sobre su salud y sobre el tratamiento médico al que sean
sometidos en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y
estado psicológico, y en las condiciones que reglamenta-
riamente se determinen.

3. En los supuestos en que la capacidad se encuentre
limitada, se proporcionará la información al representan-
te, familiares, personas vinculadas de hecho u otras per-
sonas o instituciones determinadas por la Ley, sin perjui-
cio de ofrecer al paciente toda la información que permi-
tan sus circunstancias y grado de comprensión.
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Artículo 19. Respeto a la voluntad de no ser informado.

Los centros, servicios y establecimientos sometidos a
la presente Ley respetarán la voluntad de la persona
cuando ésta desee no ser informada, dejando constancia
escrita de tal renuncia en la historia clínica, situación que
podrá ser revocada por escrito en cualquier momento y
pudiendo el paciente designar a un familiar u otra perso-
na para recibir la información. Sólo podrá restringirse el
derecho a no ser informado cuando sea necesario en inte-
rés de la salud del paciente, de terceros, de la colectivi-
dad o de las exigencias terapéuticas del caso.

Artículo 20. Necesidad terapéutica acreditada de no
informar.

Cuando, en los centros, servicios o establecimientos
sometidos a la presente Ley, se produzcan casos excep-
cionales en los que, por razones objetivas, el conoci-
miento de su situación por parte de una persona pueda
perjudicar de manera grave a su salud, el médico asigna-
do podrá actuar profesionalmente sin informar antes al
paciente, debiendo en todo caso informar a las personas
vinculadas a él por razones familiares o de hecho y dejar
constancia en la historia clínica de la necesidad terapéu-
tica existente. En función de la evolución de dicha nece-
sidad terapéutica el médico podrá informar de forma pro-
gresiva, debiendo aportar al paciente información com-
pleta en la medida en que aquella necesidad desaparezca.

Artículo 21. Garantía de la información.

1. En todos los centros, servicios o establecimientos
debe asignarse a los pacientes un médico, que será su
interlocutor principal con el equipo asistencial, y, en su
caso, un enfermero responsable del seguimiento de su
plan de cuidados. Su identificación debe darse a conocer
a los destinatarios de la información asistencial.

2. En el ámbito hospitalario, se deberá procurar que
la asignación e identificación del médico y el enfermero
responsable tenga lugar en el menor intervalo de tiempo
posible tras el ingreso del paciente.

3. En los casos de ausencia de los profesionales asig-
nados, los centros, servicios y establecimientos garanti-
zarán que otros profesionales del equipo asuman la res-
ponsabilidad de aquéllos.

4. De conformidad con el principio establecido en el
artículo 17.3 de esta Ley, deben asumir también respon-
sabilidad en el proceso de información al paciente todos
los profesionales que lo atiendan o le apliquen una técni-
ca o procedimiento concreto, con una especial implica-
ción del enfermero responsable en cuanto a su proceso
de cuidados.

5. Corresponde a la dirección de cada centro, servicio
o establecimiento disponer los mecanismos necesarios
para el efectivo cumplimiento de las previsiones de este

artículo, establecer los lugares y horarios habituales para
la información asistencial y garantizar que éstos sean
conocidos por todos los usuarios. Las Administraciones
Sanitarias de Castilla y León velarán por el efectivo
cumplimiento de estas obligaciones.

Capítulo II. Información sanitaria y epidemiológica.

Artículo 22. Información sobre derechos, deberes y ser -
vicios.

1. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
dispondrán las medidas oportunas para facilitar el cono-
cimiento entre la población de los derechos y deberes
relativos a la salud.

2. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deberán disponer de una
guía de información al usuario en la que se especifiquen
sus derechos y deberes, las prestaciones disponibles, las
características asistenciales, las dotaciones de personal,
instalaciones y medios técnicos, así como los procedi-
mientos de reclamación y sugerencia. En el caso de los
centros, servicios y establecimientos del Sistema de
Salud de Castilla y León, existirá además información
escrita relativa a las vías de participación.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el número anterior,
todos los centros, servicios y establecimientos deberán
poner a disposición de sus usuarios aquella información
sobre los derechos y deberes de los pacientes que
reglamentariamente se determine.

Artículo 23. Información epidemiológica.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
ofrecerán información suficiente sobre los factores, las
situaciones y las causas de riesgo para la salud individual
y colectiva, incluyendo la información epidemiológica
general y la información relativa a los peligros derivados
del medio ambiente, de los alimentos, del agua de consu-
mo y de los hábitos y comportamientos individuales, de
manera que se fomenten comportamientos y hábitos de
vida saludables.

2. Dicha información deberá responder a la evidencia
científica y difundirse en términos comprensibles, verídi-
cos y adecuados para la protección de la salud, bajo la
responsabilidad de las Administraciones Públicas com-
petentes.

Artículo 24. Información sobre programas y acciones
del Sistema de Salud.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León garantizará el ejercicio de los derechos relativos a:

1. Conocer los programas y acciones del Sistema de
Salud de Castilla y León en materia de prevención, pro-
moción y protección de la salud.
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2. Recibir información sobre los servicios y unidades
asistenciales del Sistema de Salud, su calidad y los requi-
sitos de acceso y uso de los mismos.

3. Recibir la información previa correspondiente para
elegir profesional sanitario y centro, en los términos y
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

4. Disponer de información sobre el coste económico
de las prestaciones y servicios recibidos.

Artículo 25. Información sobre los mecanismos de cali -
dad implantados y los indicadores de la asistencia sani -
taria.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León dispondrá las medidas necesarias para la aportación
de información acerca de los mecanismos de garantía de
calidad implantados en los centros, servicios y estableci-
mientos del Sistema de Salud de Castilla y León, o con-
certados con éste.

Del mismo modo, se promoverá la aportación de
información relativa a los resultados de la evaluación de
la calidad de la asistencia prestada en dichos centros, ser-
vicios y establecimientos, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan, y que serán accesibles a los
ciudadanos de Castilla y León.

Capítulo III. Reclamaciones y sugerencias.

Artículo 26. Reclamaciones y sugerencias.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León dispondrá las medidas necesarias para garantizar el
derecho a utilizar los procedimientos de reclamación y
sugerencia, así como a recibir respuesta razonada en
plazo y por escrito, conforme a lo previsto en la normati-
va vigente.

2. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley dispondrán de hojas de
reclamaciones y sugerencias, así como de medios para la
atención de la información, reclamaciones y sugerencias
del público, en las condiciones que reglamentariamente
se establezcan.

Capítulo IV. Participación.

Artículo 27. Participación ciudadana y voluntariado.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León garantizará el efectivo cumplimiento del derecho a
participar en las actuaciones del Sistema de Salud de
Castilla y León a través de los cauces previstos en la nor-
mativa vigente. A estos efectos, impulsará el funciona-
miento y desarrollo de los órganos de participación ciu-
dadana en el citado Sistema.

2. Los Poderes Públicos de Castilla y León fomenta-
rán la participación de los ciudadanos en la realización

de actividades solidarias que redunden en beneficio del
Sistema a través de las instituciones del voluntariado,
conforme a las disposiciones por las que éstas se rigen.
La Junta de Castilla y León dispondrá las medidas nece-
sarias para articular la colaboración del voluntariado en
este ámbito.

TÍTULO IV

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS RELATIVOS A LA
AUTONOMÍA DE LA DECISIÓN

Artículo 28. Respeto a las decisiones adoptadas sobre la
propia salud.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos
sometidos a la presente Ley deben respetar las decisiones
adoptadas por las personas sobre su propia salud indivi-
dual y sobre las actuaciones dirigidas a la promoción,
prevención, asistencia y rehabilitación de ésta.

2. Sobre la base de la adecuada información a la que
se refiere el Título III de la presente Ley, el respeto a las
decisiones adoptadas sobre la propia salud lleva apareja-
do el favorecimiento y estricta observación de los dere-
chos relativos a la libertad para elegir de forma autóno-
ma entre las distintas opciones que presente el profesio-
nal responsable, para negarse a recibir un procedimiento
de diagnóstico, pronóstico o terapéutico, así como para
poder en todo momento revocar una anterior decisión
sobre la propia salud.

3. Se otorgará el consentimiento por representación,
cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelec-
tual ni emocionalmente de comprender el alcance de la
intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el
representante legal del menor después de haber escucha-
do su opinión si tiene doce años cumplidos. Cuando se
trate de menores no incapaces ni incapacitados, pero
emancipados o con dieciséis años cumplidos, no cabe
prestar el consentimiento por representación. Sin embar-
go, en caso de actuación de grave riesgo, según el crite-
rio del facultativo, los padres serán informados y su opi-
nión será tenida en cuenta para la toma de la decisión
correspondiente.

4. Los centros, servicios y establecimientos respeta-
rán las decisiones sobre la propia salud en los supuestos
legales de interrupción voluntaria del embarazo, ensayos
clínicos y práctica de técnicas de reproducción humana
asistida conforme a lo establecido con carácter general
por la Legislación Civil sobre mayoría de edad y emanci-
pación y por la normativa específica que sea de aplica-
ción.

Artículo 29. Límites.

El respeto a las decisiones adoptadas sobre la propia
salud no podrá en ningún caso suponer la adopción de
medidas contrarias a las leyes. A estos efectos, todos los
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centros, servicios y establecimientos observarán con
especial diligencia las previsiones contenidas en la legis-
lación relativa a medidas especiales en materia de Salud
Pública, así como las previsiones legales que regulan las
intervenciones clínicas indispensables en supuestos de
riesgo inmediato y grave para la integridad del paciente.

Artículo 30. Instrucciones previas.

1. El respeto a las decisiones sobre la propia salud
será igualmente exigible en los casos en que las mismas
hubieran sido adoptadas previamente, mediante instruc-
ciones dejadas en previsión de una situación de imposi-
bilidad de expresar tales decisiones de forma personal.

2. Las instrucciones previas, que sólo podrán realizar
las personas mayores de edad capaces y libres, deberán
formalizarse documentalmente mediante uno de los
siguientes procedimientos:

a) Ante notario, en cuyo supuesto no será necesaria la
presencia de testigos.

b) Ante personal al servicio de la Administración
designado por la Consejería competente en materia de
Sanidad, en las condiciones que se determinen reglamen-
tariamente.

c) Ante tres testigos mayores de edad y con plena
capacidad de obrar, de los cuales dos, como mínimo, no
deberán tener relación de parentesco hasta el segundo
grado ni estar vinculados por relación patrimonial u otro
vínculo obligacional con el otorgante.

La Junta de Castilla y León regulará las fórmulas de
registro así como el procedimiento adecuado para que,
llegado el caso, se garantice el cumplimiento de las ins-
trucciones previas de cada persona, que deberán constar
siempre por escrito e incorporarse a la historia clínica,
todo ello sin perjuicio de la regulación aplicable confor-
me a la normativa básica estatal.

Artículo 31. Supuestos de sustitución de la decisión del
afectado.

1. En aquellos supuestos en que, de conformidad con
la legislación aplicable, resulte necesario sustituir la
decisión del afectado sobre su propia salud, todos los
centros, servicios y establecimientos sometidos a la pre-
sente Ley deben actuar de la forma más objetiva y pro-
porcional posible a favor del paciente y del respeto a su
dignidad personal.

2. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por la efectividad de este criterio, y especialmen-
te cuando se vean afectadas personas mayores, personas
con enfermedades mentales o personas con discapacidad
física, psíquica o sensorial.

Artículo 32. Negativa a recibir un procedimiento sanitario.

1. En los casos de negativa a recibir un procedimien-
to sanitario, que deberá constar por escrito, el centro, ser-
vicio o establecimiento deberá informar a sus usuarios
acerca de otros procedimientos alternativos existentes y,
en su caso, ofertar éstos cuando estén disponibles en él,
aunque tengan carácter paliativo, debiendo tal situación
quedar adecuadamente documentada al menos en la his-
toria clínica después de la información correspondiente.

2. De no existir procedimientos alternativos disponi-
bles en el centro o de rechazarse todos ellos, se propon-
drá al paciente la firma del alta voluntaria. Si se negase a
ello, la dirección del centro, servicio o establecimiento, a
propuesta del médico responsable, podrá ordenar el alta
forzosa.

3. En caso de que el paciente no acepte el alta forzo-
sa, la dirección, previa comprobación del informe clínico
correspondiente, oirá al paciente y si persiste en su nega-
tiva, lo pondrá en conocimiento del juez para que confir-
me o revoque el alta forzosa.

Artículo 33. Consentimiento informado.

1. Con el fin de acreditar el respeto a las decisiones
sobre su propia salud de sus usuarios, todos los centros,
servicios o establecimientos sometidos a la presente Ley
deberán recabar el consentimiento por escrito del pacien-
te, o de quien deba sustituir su decisión, antes de realizar
intervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos
y terapéuticos invasivos y, en general, procedimientos
sanitarios que supongan riesgos e inconvenientes noto-
rios y previsibles, susceptibles de repercutir en la salud
del paciente o del feto, si fuera el caso de una mujer
embarazada.

2. Cuando en tales supuestos la persona hubiere deci-
dido no ser informada, se recogerá igualmente su con-
sentimiento previo por escrito, dejando constancia de su
renuncia a la información.

3. Cuando no sea posible recabar el consentimiento
previo por escrito, se recogerá de forma oral ante al
menos dos testigos independientes, los cuales lo declara-
rán por escrito y bajo su responsabilidad.

4. En todo caso se deberá entregar al paciente, o a
quien hubiere sustituido su decisión, una copia del
correspondiente documento.

5. El consentimiento otorgado podrá revocarse en
cualquier momento sin necesidad de expresión de causa,
debiendo constar dicha revocación por escrito.

Artículo 34. Contenido del documento de consentimiento
informado.

El documento de consentimiento informado deberá
ser específico para cada supuesto, sin perjuicio de que se
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puedan adjuntar hojas y otros medios informativos de
carácter general. Dicho documento debe contener como
mínimo:

- Identificación del centro, servicio o establecimiento.

- Identificación del médico.

- Identificación del paciente y, en su caso, del repre-
sentante legal, familiar o personas vinculada de hecho
que presta el consentimiento.

- Identificación y descripción del procedimiento,
finalidad, naturaleza, alternativas existentes, contraindi-
caciones, consecuencias relevantes o de importancia que
deriven con seguridad de su realización y de su no reali-
zación, riesgos relacionados con las circunstancias perso-
nales o profesionales del paciente y riesgos probables en
condiciones normales conforme a la experiencia y al
estado de la ciencia o directamente relacionados con el
tipo de intervención.

- Declaración de quien presta el consentimiento de
que ha comprendido adecuadamente la información,
conoce que el consentimiento puede ser revocado en
cualquier momento sin expresión de la causa de revoca-
ción y ha recibido una copia del documento.

- Consentimiento prestado por el paciente o, en su
caso, por su representante legal, familiar o persona vin-
culada de hecho.

- Lugar y fecha.

- Firmas del médico y de la persona que presta el
consentimiento.

Artículo 35. Advertencia acerca de procedimientos expe -
rimentales, o que pudieran ser utilizados en un proyecto
docente o de investigación.

1. Todos los centros, servicios o establecimientos
sometidos a la presente Ley deben advertir a sus usuarios
si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y tera-
péuticos que se les vayan a aplicar son de carácter expe-
rimental, se encuentran en proceso de validación científi-
ca o pueden ser utilizados en un proyecto docente o de
investigación. Dicha aplicación, que no deberá en ningún
caso comportar un riesgo adicional para la salud, estará
sometida a la regulación vigente en materia de ensayos
clínicos y demás normativa específica aplicable.

2. La advertencia a que se refiere el número anterior
incluirá información comprensible acerca de los objeti-
vos buscados, sus beneficios, las incomodidades y ries-
gos previstos, las posibles alternativas y los derechos y
responsabilidades que conllevan, siendo imprescindible
para el inicio del procedimiento la previa autorización
por escrito del paciente y la aceptación por parte del
médico y de la dirección del centro.

3. Serán aplicables a esta autorización previa del
paciente las normas relativas al consentimiento informado.

Artículo 36. Derechos sobre los tejidos o muestras bioló -
gicas.

1. Las personas a quienes se practique una biopsia o
extracción en los centros, servicios o establecimientos
sometidos a la presente Ley tienen derecho a disponer de
preparaciones de tejidos o muestras biológicas prove-
nientes de aquéllas, con el fin de recabar la opinión de un
segundo profesional o para garantizar la continuidad de
la asistencia en un centro, servicio o establecimiento
diferente.

2. En el marco de la normativa aplicable, y siempre
que no exista oposición por parte del interesado, los cen-
tros, servicios y establecimientos sometidos a la presente
Ley podrán conservar y utilizar tejidos o muestras bioló-
gicas para fines lícitos distintos de aquéllos que motiva-
ron la biopsia o extracción.

Artículo 37. Segunda opinión médica.

El Sistema de Salud de Castilla y León facilitará a
sus usuarios la posibilidad de solicitar y recibir una
segunda opinión médica dentro del Sistema, de acuerdo
con la regulación específica que al efecto se establezca.

Artículo 38. Garantía de la libre elección de profesional
y centro.

1. El Sistema de Salud de Castilla y León garantizará
el ejercicio por sus usuarios de la libre elección de profe-
sional sanitario y centro conforme a lo previsto en la
legislación aplicable y en los términos y condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

Esta libre elección será tenida en cuenta en la incenti-
vación de aquellos centros y servicios que sean elegidos
con mayor frecuencia.

2. La Administración regional informará periódica-
mente de los estudios de calidad realizados dentro del
Sistema de Salud de Castilla y León de forma que los
usuarios puedan elegir con mayor conocimiento de cada
centro y servicio.

TÍTULO V

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS RELATIVOS A LA
DOCUMENTACIÓN SANITARIA

Artículo 39. Constancia documental del proceso sanita -
rio, acceso y custodia de la historia clínica.

1. Los centros, servicios y establecimientos someti-
dos a la presente Ley deben dejar constancia documental
de todo el proceso sanitario de sus usuarios, por escrito o
en soporte técnico adecuado, y en cualquier caso de
forma legible.
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2. La Junta de Castilla y León regulará:

- Los mecanismos para garantizar la autenticidad del
contenido de la historia clínica y de los cambios opera-
dos en ella, así como la posibilidad de su reproducción
futura.

- Las disposiciones necesarias para que los centros
sanitarios puedan adoptar las medidas técnicas y organi-
zativas adecuadas para archivar y proteger las historias
clínicas y evitar su destrucción o su pérdida accidental.

- El procedimiento para que quede constancia del
acceso a la historia clínica y de su uso.

- Los mecanismos para la destrucción de la historia
clínica en aquellos casos en que se contemple legalmen-
te, así como para garantizar la conservación de aquellos
datos que puedan ser relevantes o deban preservarse para
ulteriores estudios.

3. Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
intervendrán dentro de sus respectivas competencias para
garantizar que el tratamiento, la cumplimentación, el
contenido, los usos, la conservación así como el ejercicio
de los derechos de acceso y custodia de las historias clí-
nicas en los centros, servicios y establecimientos respon-
dan a las previsiones de la normativa aplicable, especial-
mente la Ley 41/2002, de 14 de Noviembre, Ley básica
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y
obligaciones en materia de información y documentación
clínica.

4. Reglamentariamente se determinara el contenido
de la historia clínica teniendo en cuenta las especificida-
des derivadas de los distintos niveles asistenciales, así
como de los centros, servicios y establecimientos.

Artículo 40. Informe de alta.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León velará por el cumplimiento de las obligaciones
legales de los centros, servicios y establecimientos en
cuanto a la aportación del informe de alta a sus usuarios
una vez finalizado el proceso asistencial.

2. Las características, requisitos y condiciones de los
informes de alta se determinarán reglamentariamente.

Artículo 41. Certificación acreditativa del estado de
salud.

Todos los centros, servicios y establecimientos some-
tidos a la presente Ley facilitarán certificación acreditati-
va de su estado de salud a los pacientes cuando éstos así
lo soliciten. Dicha certificación no supondrá coste algu-
no para el usuario en los supuestos en que así lo establez-
ca una disposición legal o reglamentaria.

TÍTULO VI

DEBERES

Artículo 42. Responsabilidad sobre la propia salud.

En el ámbito de la presente Ley, todas las personas
tienen el deber de asumir las propias decisiones sobre su
salud, dejar constancia por escrito de las mismas y firmar
el documento de alta voluntaria conforme a las previsio-
nes del ordenamiento jurídico. Las Administraciones
Sanitarias de Castilla y León promoverán la sensibiliza-
ción ciudadana en cuanto al deber de responsabilizarse
de la propia salud de una forma activa.

Artículo 43. Respeto a las prescripciones y medidas
sanitarias.

Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por la efectividad y promoverán el cumplimiento
de los deberes de respeto a las prescripciones generales
de naturaleza sanitaria comunes a toda la población y a
las medidas sanitarias adoptadas para la prevención de
riesgos, la protección de la salud, la lucha contra las
amenazas a la salud pública tales como el consumo de
tabaco, el alcoholismo, los accidentes de tráfico, las
enfermedades transmisibles susceptibles de ser preveni-
das mediante vacunación u otras medidas preventivas,
así como de los deberes de colaboración en la consecu-
ción de los fines de tales prescripciones y medidas.

Artículo 44. Utilización adecuada de los recursos y las
prestaciones del Sistema de Salud.

Los Poderes Públicos de Castilla y León velarán por
la efectividad y promoverán el cumplimiento de los
deberes relativos a la adecuada utilización de los recur-
sos y prestaciones del Sistema de Salud, de acuerdo con
las necesidades de salud y en función de las disponibili-
dades de dicho Sistema, y actuarán para la evitación de
situaciones de utilización poco diligente, irresponsable o
abusiva que dificulte el acceso de todos a la atención
sanitaria en condiciones de igualdad efectiva.

Artículo 45. Uso correcto de las instalaciones y servi -
cios.

Las Administraciones Sanitarias de Castilla y León
velarán por la efectividad y promoverán el cumplimiento
de los deberes relativos al correcto uso de las instalacio-
nes y servicios sanitarios con el fin de garantizar su con-
servación y funcionamiento, teniendo en cuenta las nor-
mas generales de utilización y las establecidas por los
centros, servicios y establecimientos.

Artículo 46. Respeto debido a las personas.

En el ámbito de la presente Ley, todas las personas
tienen el deber de mantener el respeto debido al personal
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de los centros, servicios y establecimientos tanto en
su dignidad personal como profesional, debiendo respe-
tar asimismo a los otros pacientes, familiares o acompa-
ñantes.

Artículo 47. Lealtad y veracidad en la aportación de
datos.

En el ámbito de la presente Ley, todas las personas
tienen el deber de facilitar los datos sobre su estado físi-
co o sobre su salud de manera leal y verdadera, así como
el de colaborar en su obtención, especialmente cuando
sean necesarios por razones de interés público o con
motivo de la asistencia sanitaria, con los límites que
exige el respeto al derecho a la intimidad y a la confiden-
cialidad de los datos personales.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DE GARANTÍAS

Artículo 48. Sistemas de información, autorización y
registro.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León establecerá los registros y sistemas de análisis de la
información necesarios para el conocimiento de las dis-
tintas situaciones de las que puedan derivarse actuacio-
nes de control e intervención en relación con el cumpli-
miento de lo previsto en la presente Ley, y dispondrá las
medidas oportunas para que dicho cumplimiento forme
parte del contenido exigible para la autorización admi-
nistrativa y registro previo de los centros, servicios y
establecimientos.

Artículo 49. Seguimiento, evaluación, inspección y
control.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León realizará un seguimiento continuado y una evalua-
ción permanente de la satisfacción de los derechos de las
personas en relación con la salud. A tal efecto impulsará
la oportuna inspección de los centros, servicios y estable-
cimientos y el control de sus actividades, a fin de com-
probar que cumplen las obligaciones establecidas en la
presente Ley.

2. Como consecuencia de las actuaciones de inspec-
ción y control, las Autoridades Sanitarias competentes
podrán adoptar las medidas que correspondan para evitar
la vulneración de los derechos en relación con la salud o
los daños que pudieran derivarse del incumplimiento de
las obligaciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 50. Régimen sancionador.

Sin perjuicio de las exigencias que se pudiesen deri-
var de los ámbitos de la responsabilidad civil y penal, o
de la responsabilidad profesional o estatutaria, constitu-

yen infracciones administrativas las acciones u omisio-
nes previstas en el Capítulo II del Título V de la Ley
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de Castilla y León. A estos efectos, las referencias
efectuadas por dicha normativa a los derechos reconoci-
dos a los ciudadanos respecto a los servicios sanitarios y
sociosanitarios públicos y privados en el Título I de la
misma se entenderán referidas a la regulación contem-
plada en la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Habitaciones individuales.

En los centros hospitalarios del Sistema de Salud de
Castilla y León o concertados con éste, se garantizará la
disponibilidad de habitaciones individuales cuando las
especiales circunstancias del paciente lo precisen, con-
forme a lo que reglamentariamente se establezca. El ejer-
cicio de este derecho no podrá suponer un menoscabo
del derecho a la asistencia sanitaria de otros usuarios del
Sistema.

La política del Sistema Sanitario público de Castilla y
León será la de ampliar progresivamente este derecho a
todos aquellos pacientes que lo soliciten según las posi-
bilidades futuras del propio Sistema Sanitario.

Segunda. Garantías de demora máxima.

Los usuarios del Sistema de Salud de Castilla y León
tienen derecho a que las prestaciones sanitarias de aten-
ción especializada programadas y no urgentes les sean
dispensadas dentro de unos plazos máximos previamente
definidos y conocidos, en los términos y condiciones que
se establezcan reglamentariamente.

El  desarrollo reglamentar io  de este derecho
e s p e c i f i c a r á :

- Los mecanismos de formalización y difusión gene-
ral de los plazos máximos establecidos para cada proce-
dimiento. Dichos mecanismos deberán tener una periodi-
cidad anual.

- Los procedimientos necesarios para otorgar seguri-
dad jurídica a la fecha del inicio de los plazos máximos
establecidos y para que los pacientes tengan constancia
escrita de la misma.

- Los mecanismos dirigidos a garantizar el derecho
mediante la oferta de centros alternativos para la realiza-
ción de las correspondientes prestaciones.

Tercera. Comités de Ética Asistencial.

Las Administraciones Sanitarias promoverán la crea-
ción, adecuado funcionamiento y acreditación de Comi-
tés de Ética Asistencial, sin perjuicio del ámbito de deci-
sión propio de los profesionales y usuarios ni de las com-
petencias atribuidas a los correspondientes Colegios
Profesionales.
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Cuarta. Modificación de la Ley 1/1993, de 6 de abril.

Se añade un primer inciso al apartado 3 del artículo
36 de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del
Sistema Sanitario de Castilla y León, con la siguiente
redacción:

“Las infracciones tipificadas como graves en los pun-
tos a) b) y e) del apartado anterior podrán calificarse
como leves en el caso de que puedan comprenderse en
los tipos previstos en el apartado A) del artículo 35 de la
Ley General de Sanidad.”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Título I de la Ley 1/1993, de 6 de
abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y
León, y cuantas disposiciones se opongan a lo previsto
en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo de la Ley.

La Junta de Castilla y León y el titular de la Conseje-
ría competente en materia de sanidad desarrollarán
reglamentariamente lo establecido por la presente Ley en
el plazo de doce meses contados a partir de su entrada en
vigor.

Segunda. Entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor al mes siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

P.L. 53-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Sanidad y Bienestar Social en el Proyecto
de Ley sobre derechos y deberes de las personas en rela-
ción con la salud, P.L. 53-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SANIDAD Y
BIENESTAR SOCIAL

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido
por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de Ley sobre

derechos y deberes de las personas en relación con la
salud y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116
del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr.
Presidente de la Cámara Dictamen de conformidad con
dicho Informe, sin introducir variaciones en el texto pro-
puesto por la Ponencia, publicado en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,

Fdo.: José L. Sainz García

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN,

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.L. 53-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Sanidad y Bie-
nestar Social en el Proyecto Ley sobre derechos y debe-
res de las personas en relación con la salud, P.L. 53-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 117 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, comunica que pretende
DEFENDER ANTE EL PLENO las enmiendas al Pro-
yecto de Ley sobre Derechos y Deberes de las Personas
en relación con la Salud que, después de haber sido
defendidas y votadas en la Comisión, no han sido incor-
poradas al Dictamen.

Castillo de Fuensaldaña, 11 de marzo de 2003.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 117 y concordantes del Reglamento de la



21728 12 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 317

Cámara, comunica su voluntad de mantener para su
debate en el Pleno las siguientes enmiendas y votos par-
ticulares al Proyecto de Ley sobre derechos y deberes de
las personas en relación con la salud:

ENMIENDA n.º 17

Fuensaldaña a 12 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

P.L. 53-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Transaccionales presentadas por los Gru-
pos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la
Comisión de Sanidad y Bienestar Social en el Proyecto
de Ley sobre derechos y deberes de las personas en rela-

ción con la salud, P.L. 53-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
sobre derechos y deberes en relación con la salud.

A la enmienda n.º 28 de Izquierda Unida.

Artículo 39. Se propone añadir un punto 5.

“5. En las historias clínicas en las que participen más
de un profesional sanitario deberán constar individuali-
zadas las acciones, intervenciones y prescripciones reali-
zadas por cada profesional, en forma claramente legible
y evitando, en lo posible, la utilización de símbolos y
abreviaturas, debiendo estar normalizadas en cuanto a su
estructura lógica, de conformidad con lo que reglamenta-
riamente se disponga. Cualquier información incorpora-
da deberá ser fechada y firmada de forma que se identifi-
que claramente a la persona que la realiza”.

Esta enmienda conlleva la retirada de la enmienda n.º
28 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 27 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
sobre derechos y deberes en relación con la salud.

A la enmienda n.º 20 de Izquierda Unida.

En el apartado 1 del articulo 27, donde dice: “A estos
efectos, impulsará el funcionamiento y desarrollo...”,
debe decir:”A estos efectos, impulsará y velará por el
correcto funcionamiento y desarrollo...”.

Esta enmienda conlleva la retirada de la enmienda n.º
20 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 27 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la  siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
sobre derechos y deberes en relación con la salud.

A la enmienda n.º 14 de Izquierda Unida.

Se propone modificar la ubicación del texto literal de
la enmienda que en lugar de estar en el artículo 22, pasa-
ría al artículo 26 como punto tercero.

Artículo 26.

Punto tercero.
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“En la presentación de quejas y sugerencias en rela-
ción con el funcionamiento de los servicios de atención a
la salud en el ámbito del Sistema de Salud de Castilla y
León no será obligatoria la identificación del usuario”.

Esta enmienda conlleva la retirada de la enmienda n.º
14 de Izquierda Unida.

Fuensaldaña, 27 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA TRANSACCIONAL al Proyecto de Ley
sobre derechos y deberes en relación con la salud.

A la enmienda n.º 17 del Grupo Socialista.

Se propone modificar el segundo párrafo del artí-
culo 25.

Artículo 25.

Primer párrafo igual.

Segundo párrafo:

“Del mismo modo, y en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan, se promoverá la aportación de
información relativa a los resultados de la evaluación de la
calidad de la asistencia prestada en dichos centros, servi-
cios y establecimientos, así como a los controles efectua -
dos en los centros privados para garantizar la adecuada
prestación de los servicios sanitarios en los mismos”.

Esta enmienda conlleva la retirada de la retirada del
segundo párrafo del artículo 25 del Proyecto de Ley.

Fuensaldaña, 27 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la s iguiente
ENMIENDA al Proyecto de Ley sobre derechos y debe-
res en relación con la salud.

Se trata de una enmienda gramatical al artículo 34 del
Proyecto de Ley.

Se propone corregir el error gramatical que existe en
la segunda línea del tercer guión del artículo 34. Donde
dice: “... personas...”, debe decir: “.... p e r s o n a.-..” (en
singular).

Fuensaldaña, 27 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes de Castilla y
León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 114 del
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente
ENMIENDA al Proyecto de Ley sobre derechos y debe-
res en relación con la salud.

Se trata de una enmienda terminológica en virtud de
la cual se invierte el orden de la redacción de las cinco
primeras líneas del apartado 3 del artículo 28, quedando
el texto definitivo del siguiente tenor literal:

Artículo 28.3.

“Cuando el paciente menor de edad no sea capaz
intelectual y emocionalmente de comprender el alcance
de la intervención, se otorgará el consentimiento por
representación. (El resto del apartado igual).

Esta enmienda deriva de una enmienda transacional
aprobada en ponencia, a la enmienda n.º 20 del Grupo
Socialista.

Fuensaldaña, 27 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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P.L. 55-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Presidencia en el Proyecto de Ley
de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León,
P.L. 55-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Coordinación de Policías Locales
de Castilla y León, integrada por los señores Crespo
Lorenzo, Fernández González, Hernando Sanz, Lozano
San Pedro y Rodríguez de la Fuente ha estudiado con
todo detenimiento dicho Proyecto de Ley, así como las
enmiendas presentadas al mismo, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de las
Cortes de Castilla y León, eleva a la Comisión el
siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Pro-
yecto de Ley y de las distintas enmiendas al articulado
presentadas al mismo, la Ponencia adoptó el criterio de
que aquellas enmiendas sobre las que no recayera un
pleno acuerdo entre los ponentes o que no fueran retira-
das por sus autores, se entenderán apoyadas por los Pro-
curadores y Grupos Parlamentarios que las presentaron,
remitiéndose a la Comisión para su futuro debate y
v o t a c i ó n .

AL CONJUNTO DEL PROYECTO DE LEY

- La Ponencia, al estudiar en profundidad el texto del
proyecto de ley, ha observado la existencia de determi-
nados errores gramaticales de carácter ortográfico en la
redacción del proyecto de ley remitido por la Junta de
Castilla y León, por lo que acordó, por unanimidad, pro-
ceder a su corrección allí  donde hubiesen s ido
d e t e c t a d o s .

- La Ponencia, por unanimidad, ha acordado modifi-
car las palabras: “Proyecto de Ley” por: “Ley” en la
Exposición de Motivos y en los Artículos y Disposicio-
nes en los que aparece esta expresión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- No se han presentado enmiendas a la Exposición de
Motivos.

ARTÍCULO UNO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO DOS

- La Enmienda número 1 del Procurador D. Juan Car-
los Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TRES

- La Enmienda número 2 del Procurador D. Juan Car-
los Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CUATRO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO CINCO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO SEIS

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO SIETE

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO OCHO

- La Enmienda número 1 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros ha sido aceptada en sus propios térmi-
nos por la Ponencia.

ARTÍCULO NUEVE

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO DIEZ

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO ONCE

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.
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ARTÍCULO DOCE

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO TRECE

- La Enmienda número 3 del Procurador D. Juan Car-
los Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CATORCE

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO QUINCE

- La Enmienda número 4 del Procurador D. Juan Car-
los Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 5 del Procurador D. Juan Car-
los Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO DIECISÉIS

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO DIECISIETE

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO DIECIOCHO

- La Enmienda número 6 del Procurador D. Juan Car-
los Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 7 del Procurador D. Juan Car-
los Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 8 del Procurador D. Juan Car-
los Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO DIECINUEVE

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO VEINTE

- La Enmienda número 9 del Procurador D. Juan Car-
los Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponencia.

En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 2 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 10 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

- La Enmienda número 3 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTIUNO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO VEINTICINCO

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- La Enmienda número 11 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

- Las Enmiendas números 4 y 5 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros han sido retiradas por su pro-
ponente al considerar cumplida la intención que con ellas
se pretendía mediante la aceptación de la Enmienda
número 1 del Grupo Parlamentario Socialista, anterior-
mente referida.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO VEINTISIETE

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.
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- La Enmienda número 12 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

- La Enmienda número 6 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO

- La Enmienda número 13 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo ha sido aceptada en sus propios
términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 14 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Popular y la Enmienda número 7 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, que coinciden literalmente,
han sido aceptadas en sus propios términos por la Ponen-
cia.

- La Enmienda número 15 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

- La Enmienda número 8 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- Las Enmiendas números 9 y 10 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros han sido retiradas por su pro-
ponente al considerar cumplida la intención que con ellas
se pretendía mediante la aceptación de la Enmienda
número 3 del Grupo Parlamentario Socialista, anterior-
mente referida.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE

- La Enmienda número 16 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO CUARENTA

- La Enmienda número 17 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

- La Enmienda número 11 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 18 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y TRES

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.
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ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO

- No se han presentado enmiendas a este Artículo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

ENMIENDA NÚMERO 4 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación de una nueva
disposición adicional cuarta, ha sido aceptada en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

ENMIENDA NÚMERO 5 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Socialista., que propone la incorporación de una nueva
disposición adicional quinta, ha sido aceptada en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- La Enmienda número 12 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros ha sido retirada por su proponente al
considerar cumplida la intención que con ellas se preten-
día mediante la aceptación de la Enmienda número 6 del
Grupo Parlamentario Socialista, anteriormente referida.

- La Enmienda número 19 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

- La Enmienda número 13 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 14 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros ha sido aceptada pero no en los pro-
pios términos en que venía formulada al no añadirse
como un nuevo punto en la Disposición Transitoria Pri-
mera, sino como un nuevo párrafo del apartado b).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

- La Enmienda número 20 del Procurador D. Juan
Carlos Rad Moradillo no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

- La Enmienda número 15 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA

- La Enmienda número 16 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros ha sido aceptada en sus propios térmi-
nos por la Ponencia.

- La Enmienda número 17 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA PRIMERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA SEGUNDA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.



21734 12 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 317

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de marzo de 2003.

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

Fdo.: Daniela Fernández González

Fdo.: Camilo Hernando Sanz

Fdo.: Manuel Lozano San Pedro

Fdo.: Gregorio Rodríguez de la Fuente

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE COORDINACIÓN DE
POLICÍAS LOCALES DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

La Constitución Española reserva en el artículo
149.1.29 la competencia exclusiva sobre seguridad
pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22
atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia
respecto de la coordinación y demás facultades en rela-
ción con las Policías Locales.

Por su parte, el artículo 33 del Estatuto de Autono-
mía, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febre-
ro, en redacción ordenada por Ley Orgánica 4/1999, de 8
de enero, reserva a la Comunidad de Castilla y León la
coordinación de Policías Locales, sin perjuicio de su
dependencia por las autoridades locales.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad regula, entre otras cuestiones,
diversos aspectos relativos a la organización y funciones
de las Policías Locales y que constituyen el marco de
actuación de la Comunidad Autónoma.

Y, por último, la Ley 12/1990, de 28 de noviembre,
de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León
acomoda la Policía Local a las características de disper-
sión y singularidad de los municipios de nuestra Comu-
nidad, estableciendo los órganos que van a intervenir y
los criterios básicos de coordinación de Policías Locales
de nuestra Comunidad.

II

Si bien la Ley anteriormente citada ha constituido un
punto de partida y una referencia para los municipios de
Castilla y León con Cuerpos de Policía Local, la andadu-

ra durante doce años y la experiencia adquirida desde
entonces han motivado la necesidad de su modificación
y, en aras de la seguridad jurídica y del principio codifi-
cador, de su posterior derogación.

La transformación producida en la realidad jurídica
de la Comunidad de Castilla y León, así como los cam-
bios producidos en las demandas y necesidades de los
ciudadanos en materia de seguridad pública municipal,
han exigido unos Cuerpos de Policía Local cada vez
mejor dotados y más preparados.

La proximidad al ciudadano y la exigencia de una
eficiente Policía Local adaptada a las singulares condi-
ciones de cada municipio han obligado a intensificar los
esfuerzos desde el ámbito autonómico y local en el
campo formativo y en la dotación de medios materiales y
humanos.

Este marco de la realidad existente exige un cambio
de las estructuras legales que refuercen la coordinación
de los Cuerpos de Policía Local, que fijen de manera
concreta las funciones y actividades de éstos, que confi-
gure lo que se llama su Estatuto Personal y que dé la
máxima cobertura legal a todos aquellos aspectos que lo
requieran.

Desde esta exigencia, con el máximo respeto a la
autonomía local y con la convicción de que las Entidades
Locales se encuentran concienciadas de la importancia
de una seguridad pública profesionalizada y cercana al
ciudadano se hace necesaria la aprobación de un nuevo
texto legal que describa y delimite lo que, tras el desarro-
llo reglamentario correspondiente, constituya el acervo
legal en materia de Policías Locales.

III

El presente proyecto de ley consta de 48 artículos
agrupados en tres Títulos, tres disposiciones adicionales,
cinco disposiciones transitorias, dos disposiciones dero-
gatorias y tres finales.

El Título I hace referencia a las Policías Locales y a
sus funciones, estableciendo el marco de disposiciones
generales donde se inserta el conjunto del articulado.
Establece la forma y exigencias para la creación de Cuer-
pos de Policía Local, la figura del Vigilante Municipal y
aspectos generales como la uniformidad, el registro o el
armamento.

El Capítulo II de este Título se refiere al ejercicio de
las funciones y la exigencia de la gestión directa del ser-
vicio y de la posible existencia de convenios de colabo-
ración con la Junta de Castilla y León en materias pro-
pias de su competencia. Los principios básicos de actua-
ción y las relaciones con el ciudadano se contienen en el
Capítulo III. El Capítulo IV de dicho Título regula las
actuaciones extramunicipales mediante la celebración de
Convenios de Colaboración entre municipios.
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Por su parte, el Título II se refiere a la coordinación
de las Policías Locales, título de la presente disposición
y también título, en este caso habilitante, para el ejercicio
de las competencias en esta materia. Se entiende por
coordinación el establecimiento de marcos de actuación
integrados dentro del sistema de la seguridad pública
dirigidos al funcionamiento homogéneo de los Cuerpos
de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

Esta coordinación persigue la integración de todas las
partes o de todos los subsistemas en un todo o en el con-
junto del sistema, tal y como recuerda la jurisprudencia
constitucional, reduciendo las disfunciones que pudieran
existir y que impedirían o dificultarían la existencia pro-
pia del sistema o del conjunto.

La coordinación debe dirigirse a la fijación de medios
y relaciones que hagan posible la información recíproca,
la homogeneidad técnica y la acción conjunta, de tal
forma que se alcance con éxito la idea de integrar las dis-
tintas actuaciones parciales en la globalidad del sistema.

Por ello, se establece el campo donde actúe la Comu-
nidad de Castilla y León, y se potencia y regula el máxi-
mo órgano de representación y coordinación de las par-
tes intervinientes y de los agentes sociales afectados en
esta materia: la administración autonómica, municipal,
los sindicatos y los mandos de Policía Local.

Cierra el Título II la formación de las Policías Loca-
les, que por su importancia requiere un Capítulo, el
segundo, independiente.

El Título III, el más reglamentado, describe el estatu-
to jurídico de los Policías Locales, en el marco de la
legislación sobre Función Pública y sobre Régimen
Local y sin perjuicio de la autonomía local.

La profesionalización, cada vez mayor, y el aumento
de las funciones de los Cuerpos de Policías Locales han
motivado la reorganización de sus escalas y categorías,
simplificando y racionalizando su estructura.

El régimen de selección y promoción ha sido también
objeto de una rigurosa y detallada regulación en el Capí-
tulo III. Las convocatorias de selección, la promoción
interna y la movilidad horizontal son objeto de atención
preferente.

El Estatuto Personal se regula en el Capítulo IV
mediante preceptos relativos a la jubilación y a la segun-
da actividad, así como los deberes específicos, los dere-
chos y los premios y condecoraciones, entre otros.

Por último, correcto en la sistemática, cierra el Capí-
tulo V, tanto el Título III como el articulado del proyecto
de Ley, mediante el otorgamiento de la máxima cobertu-
ra legal al régimen disciplinario de los miembros inte-
grantes de los Cuerpos de Policías Locales.

Completan el edificio jurídico las tres disposiciones
adicionales que incorporan materias no previstas en el
articulado. Aunque proyectada para el futuro, esta dispo-

sición general ha cuidado las situaciones y conflictos que
la aplicación de la norma pudiera producir en el presente
con un sistema de disposiciones transitorias que respetan
los principios de mérito y capacidad, los derechos conso-
lidados y las expectativas de terceros interesados.

La derogación de la Ley 12/1990, de 28 de noviem-
bre, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y
León, las debidas autorizaciones de desarrollo normativo
y el momento de entrada en vigor ponen punto final y
agotan el cuerpo de la presente Ley que se ha caracteri-
zado por el consenso alcanzado en el momento de su
preparación.

TÍTULO I

DE LAS POLICÍAS LOCALES Y SUS FUNCIONES

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto

El objeto de la presente Ley es el establecimiento de
los criterios básicos para la coordinación de la actuación
de las Policías Locales en el ámbito territorial de la
Comunidad de Castilla y León, de conformidad con las
funciones atribuidas en la legislación de Régimen Local
y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, y con respeto a la autonomía
local.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ley será de general aplicación a los
Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y
León, resultando, asimismo, de aplicación a los Vigilan-
tes Municipales en los supuestos que expresamente se
contemplan en la misma.

Artículo 3. Naturaleza Jurídica

1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos Arma-
dos de naturaleza civil, con estructura y organización
jerarquizada, cuyo régimen estatutario queda sometido a
la presente Ley, dentro de los principios generales de la
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a los
Reglamentos específicos de cada Cuerpo y demás nor-
mas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos.

2. En cada municipio, la Policía Local se organiza en
un cuerpo único, que estará bajo la superior autoridad y
dependencia directa del Alcalde.

3. En el ejercicio de sus funciones los miembros de
los Cuerpos de Policía Local tendrán, a todos los efectos
legales, el carácter de agentes de la autoridad.



21736 12 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 317

Artículo 4. Ámbito territorial

Los Cuerpos de Policía Local sólo podrán actuar en
el ámbito territorial del municipio respectivo, salvo en
los supuestos previstos en la presente Ley.

Artículo 5. Denominación

1. Los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Loca-
les tendrán la denominación genérica de Cuerpos de
Policía Local.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
las Policías Locales, por razones de tradición histórica, y
siempre que lo acuerde la respectiva Corporación Local,
pueden recibir también la denominación específica de
Policía Municipal.

Artículo 6. Creación de Cuerpos de Policía Local

1. Los municipios de la Comunidad de Castilla y
León podrán crear Cuerpos de Policía propios, de acuer-
do con lo previsto en la presente Ley, en la Ley Orgánica
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como en la legis-
lación de Régimen Local.

2. Para la creación del Cuerpo de Policía en los muni-
cipios de menos de 5.000 habitantes, deberá emitirse
informe no vinculante por la Consejería competente en la
materia, en que se considere tanto las razones de necesi-
dad como los medios para su sostenimiento.

3. Los municipios que decidan crear Cuerpos de Poli-
cía Local, con independencia de otras limitaciones
legales, deberán cumplir las siguientes condiciones míni-
mas:

a) Contar con una plantilla de: un Subinspector, un
Oficial y cinco Agentes.

b) Cubrir el servicio de forma permanente.

c) Disponer de dependencias específicas y adecuadas
a sus funciones, de medios técnicos idóneos y suficiente
dotación presupuestaria.

Artículo 7. Adscripción de personal de apoyo

1. Sin perjuicio de las funciones de apoyo a la activi-
dad policial a desempeñar por los policías locales en
situación de segunda actividad, los Cuerpos de Policía
Local podrán tener adscrito personal técnico, administra-
tivo o de oficios que se considere necesario. Dicho per-
sonal realizará las funciones propias de sus categorías
respectivas, no pudiendo ejercer tareas policiales o que
requieran la condición de agente de la autoridad.

2. Las disposiciones de la presente Ley no serán de
aplicación al personal señalado en el apartado anterior,
estando sometido al régimen administrativo establecido
con carácter general para el resto del personal del Ayun-
tamiento correspondiente.

Artículo 8. Vigilantes Municipales

1. En los municipios donde no exista Cuerpo de Poli-
cía Local, podrán crearse hasta un máximo de siete pla-
zas de Vigilante Municipal, que ostentarán el carácter de
agente de la autoridad en el ejercicio de sus funciones. A
partir de este número, los municipios deberán crear
Cuerpo de Policía Local, en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo 6 de esta Ley.

Las plazas de Vigilantes Municipales sólo se podrán
crear en aquellos municipios donde no esté constituido
Cuerpo de Policía Local.

2. Los Vigilantes Municipales ejercerán las funciones
encomendadas a los Cuerpos de Policía Local y en parti-
cular:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios, instalaciones
y dependencias municipales.

b) Regular el tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo
con las normas de circulación.

c) Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de
protección civil, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

d) Velar por el cumplimiento de Reglamentos, Orde-
nanzas, Bandos, Resoluciones y demás disposiciones y
actos municipales.

3. Los Vigilantes Municipales se clasifican en el
Grupo D, y la titulación requerida para el acceso a las
plazas será la establecida por la vigente legislación sobre
Función Pública.

4. En los municipios donde exista Cuerpo de Policía
Local, el personal que realice funciones de custodia y
vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, con la
denominación de guardas, vigilantes, agentes, alguaciles
o análogos, no tendrá la condición de agente de la
a u t o r i d a d .

Artículo 9. Uniformidad

1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de
los Cuerpos de Policía Local deberán vestir el uniforme
reglamentario, con las excepciones previstas en la nor-
mativa.

2. La uniformidad será homogénea para todos los
Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Castilla y
León, e incorporará necesariamente el emblema de la
Comunidad Autónoma, el del municipio correspondiente
y el número de identificación profesional del funciona-
rio.

3. El vestuario estará constituido por el conjunto de
prendas reglamentarias que constituyen el uniforme
necesario para el desempeño de las diferentes funciones
asignadas a la Policía Local, el cual será regulado por la
Consejería competente en materia de coordinación de
Policías Locales.
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4. Todos los miembros de los Cuerpos de Policía
Local estarán provistos de un documento de acreditación
profesional expedido por la correspondiente Corporación
Local, ajustándose al modelo que defina la Consejería
competente en materia de coordinación de Policías Loca-
les, en el que, al menos, constará el nombre del munici-
pio, el del funcionario, su categoría y el número de iden-
tificación profesional del funcionario.

Artículo 10. Registro

Adscrito a la Consejería competente en materia de
coordinación de Policías Locales se constituirá, a efectos
estadísticos, un Registro de miembros de los Cuerpos de
Policía Local y de los Vigilantes Municipales de la
Comunidad de Castilla y León, en el que se inscribirá a
quienes pertenezcan a los mismos.

Artículo 11. Armamento

1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local,
como integrantes de un Instituto Armado, llevarán el
armamento reglamentario que se les asigne. A tal fin se
proporcionarán por las Corporaciones Locales compe-
tentes los medios técnicos necesarios para su eficacia.

2. A fin de garantizar una adecuada preparación en el
uso del arma, las Corporaciones Locales deberán promo-
ver la realización de un número mínimo anual de prácti-
cas de ejercicio de tiro.

3. Los Vigilantes Municipales no podrán llevar armas
de fuego.

Capítulo II

Del ejercicio de las funciones

Artículo 12. Gestión directa

El ejercicio de las competencias de las Corporaciones
Locales en el mantenimiento de la seguridad pública será
prestado directamente por aquéllas, no pudiéndose reser-
var su ejercicio a sistemas de gestión indirecta del servi-
cio.

Artículo 13. Funciones

1. Son funciones de los Cuerpos de Policía Local las
señaladas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Previo convenio entre la Junta de Castilla y León y
los respectivos municipios, las Policías Locales también
podrán ejercer en su término municipal las siguientes
funciones:

1) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y
órdenes singulares dictadas por los órganos de la Comu-
nidad Autónoma, con especial atención a las materias

relativas a la mujer, la protección del menor y del medio
ambiente.

2) La vigilancia y protección de personas, órganos,
edificios, establecimientos y dependencias de la Comuni-
dad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizan-
do el normal funcionamiento de las instalaciones y la
seguridad de los usuarios de sus servicios.

3) La inspección de las actividades sometidas a la
ordenación o disciplina de la Comunidad Autónoma,
denunciando toda actividad ilícita.

4) El uso de la coacción en orden a la ejecución for-
zosa de los actos o disposiciones de la propia Comunidad
Autónoma.

Capítulo III

Principios Básicos de Actuación

Artículo 14. Principios básicos de actuación

Los miembros de los Cuerpos de Policía Local debe-
rán sujetarse en su actuación a los principios básicos
recogidos en el Capítulo II del Título I de la Ley Orgáni-
ca 2/1986, de 13 de octubre, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

Capítulo IV

Actuaciones extramunicipales

Artículo 15. Ámbito territorial de actuación

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de la
presente Ley, los Cuerpos de Policía Local podrán actuar
fuera del ámbito territorial de su municipio siempre que
sean requeridos por la autoridad competente y siempre
en situaciones de emergencia.

Para ello deberán ser autorizados por la Junta Local
de Seguridad respectiva o, en su caso, por el Alcalde de
su municipio y los servicios que se realicen fuera del
propio término municipal se harán bajo la dependencia
directa de los mandos inmediatos y del Alcalde del
municipio donde actuaren.

2. Las funciones de protección de las autoridades de
las Corporaciones Locales que les atribuye la Ley Orgá-
nica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de las
personas a que se refiere el artículo 13.2.2) de la presente
Ley, podrán ser ejercidas por los policías locales, previa-
mente dispensados de la uniformidad, cuando las autori-
dades o el personal protegidos salgan del término muni-
cipal.

Artículo 16. Convenios de colaboración entre municipios

Para atender eventualmente las necesidades munici-
pales que no requieran un aumento permanente de planti-
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lla, los Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y
León podrán convenir entre sí que miembros de los
Cuerpos de Policía Local, previa aceptación de los mis-
mos, puedan actuar fuera de sus propios términos muni-
cipales, por tiempo determinado, en comisión de servi-
cios, percibiendo las retribuciones e indemnizaciones
que les correspondan. Los servicios se prestarán bajo la
superior jefatura del Alcalde del municipio donde se rea-
licen y bajo el mando directo de los mandos de ese muni-
cipio. Estos convenios deberán ser comunicados a la
Consejería competente en materia de coordinación de
Policías Locales de la Comunidad de Castilla y León en
el plazo de un mes desde la celebración de los mismos.

Artículo 17. Juntas Locales de Seguridad

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se podrá constituir
una Junta Local de Seguridad en los municipios que ten-
gan Cuerpo de Policía Local propio.

TÍTULO II

De la coordinación de las Policías Locales

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 18. Coordinación

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por
coordinación el establecimiento de marcos de actuación
integrados dentro del sistema de la seguridad pública
dirigidos al funcionamiento homogéneo de los Cuerpos
de Policía Local de la Comunidad de Castilla y León.

2. La Junta de Castilla y León, a través de la Conseje-
ría competente, coordinará la actuación de las Policías
Locales en su ámbito territorial mediante el ejercicio de
las siguientes funciones:

1) El establecimiento de normas-marco a las que
habrán de ajustarse los Reglamentos municipales de
Policía Local.

2) La homogeneización de los medios técnicos para
aumentar su eficacia, en especial los sistemas de informa-
ción e intercomunicación, así como de la uniformidad, de
la acreditación profesional y el sistema retributivo.

3) La unificación de los criterios de selección, forma-
ción, promoción y movilidad de las Policías Locales, así
como la fijación de criterios para determinar las categorí-
as y puestos que impliquen mando y que integrarán las
correspondientes plantillas de los Cuerpos de Policía
Local.

4) El asesoramiento técnico en materia de coordina-
ción de Policías Locales a los municipios de la Comuni-
dad de Castilla y León.

5) Impulsar la homogeneización de métodos y proto-
colos de actuación de los Cuerpos de Policía Local de la
Comunidad de Castilla y León.

6) La coordinación de la formación profesional de las
Policías Locales a través de la Escuela Regional de Poli-
cía Local de la Comunidad de Castilla y León.

7) Posibilitar el establecimiento de una red de trans-
misiones que enlazará a todos los servicios de las policí-
as locales de Castilla y León, y un banco de datos relati-
vo a sus funciones, al que podrán tener acceso todos los
municipios a través de sistemas informáticos.

Artículo 19. Comisión Regional de Coordinación de
Policías Locales

1. La Comisión Regional de Coordinación de Policías
Locales, órgano consultivo, deliberante y de partici-
pación, se adscribe a la Consejería competente en la
materia y tiene por objeto servir como cauce de partici-
pación de los municipios y de sus Policías con el fin de
colaborar en la coordinación de las actuaciones que les
atañen.

2. La Comisión Regional de Coordinación de Policías
Locales podrá determinar la constitución de órganos
encargados del estudio con carácter previo de todas
aquellas cuestiones que requieran ser sometidas a consi-
deración de la misma.

Artículo 20. Composición de la Comisión Regional de
Coordinación de Policías Locales

1. La Comisión Regional de Coordinación de Policías
Locales estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Consejería competente
en materia de coordinación de Policías Locales.

b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General
competente en materia de Policías Locales.

c) Vocales:

1) Cuatro miembros en representación de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, entre ellos
el Jefe del Servicio de Policías Locales y el Director o
responsable de la Escuela Regional de Policías Locales
de Castilla y León, los otros dos designados por el Con-
sejero competente en la materia.

2) Doce miembros en representación de los munici-
pios de la Comunidad de Castilla y León con Cuerpo de
Policía Local, a propuesta de la asociación de municipios
más representativa de la Comunidad de Castilla y León.
De ellos, seis en representación de los municipios con
más de 50.000 habitantes, tres en representación de los
municipios de entre 10.000 y 50.000 habitantes, dos
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entre los municipios con más de 5.000 y menos de
10.000 habitantes y uno en representación de los Ayunta-
mientos de menos de 5.000 habitantes.

3) Seis miembros en representación de las centrales
sindicales más representativas del ámbito de la Adminis-
tración Local de la Comunidad de Castilla y León, pro-
puestos por las organizaciones sindicales más representa-
tivas entre los funcionarios del ámbito de la Administra-
ción Local de la Comunidad de Castilla y León.

4) Tres mandos de Policía Local, designados por el
Director General competente en materia de Policías
Locales de la Comunidad de Castilla y León.

d) Secretario: Actuará como Secretario de la Comi-
sión un funcionario de la Dirección General competente
en materia de Policías Locales de la Junta de Castilla y
León, con voz pero sin voto.

2. A las sesiones que celebre la Comisión Regional
de Coordinación de Policías Locales podrán asistir, con
voz y sin voto, previa invitación del Presidente, cuantas
instituciones, organizaciones o asociaciones de naturale-
za distinta a la de los miembros que forman parte de la
misma que, careciendo de la correspondiente representa-
tividad institucional, se encuentren relacionadas de
manera específica con materias de interés policial.

3. El mandato de los vocales representantes de los
municipios y de las organizaciones sindicales coincidirán
con las fechas de terminación de los respectivos procesos
electorales, debiendo ser designados después de cada
proceso electoral en función de sus resultados.

Artículo 21. Régimen de convocatorias de la Comisión
Regional de Coordinación de Policías Locales

1. La Comisión Regional de Coordinación de Policías
Locales se reunirá semestralmente con carácter ordina-
rio. Con carácter extraordinario, podrá reunirse a peti-
ción de, como mínimo, cinco de sus miembros y, asimis-
mo, cuantas veces lo requiera el cumplimiento de sus
cometidos, previa convocatoria del Presidente de la
Comisión.

2. Una vez al año, la Comisión Regional elevará a la
Junta de Castilla y León Memoria de las actividades de
coordinación realizadas durante el correspondiente ejer-
cicio.

Artículo 22. Régimen de funcionamiento de la Comisión
Regional de Coordinación de Policías Locales

El régimen de funcionamiento de la Comisión Regio-
nal quedará sometido a la presente Ley y, en lo no pre-
visto en la misma, se estará a lo dispuesto en la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 23. Funciones de la Comisión Regional de
Coordinación de Policías Locales

Son funciones de la Comisión Regional de Coordina-
ción de Policías Locales:

1) Informar preceptivamente los anteproyectos de
Ley y los proyectos de disposiciones generales que afec-
ten a la actuación de las Policías Locales que elaboren
tanto la Comunidad de Castilla y León como los Ayunta-
mientos de la misma.

2) Informar los criterios de homogeneización sobre
los medios técnicos, uniformidad y retribuciones econó-
micas de las Policías Locales.

3) Informar los criterios de homologación de cursos
selectivos, de actualización y especialización y de interés
policial previstos en el apartado 3 del artículo 24 del pre-
sente proyecto de Ley.

4) Tener conocimiento de los procesos de selección y
promoción de las Policías Locales, así como de las acti-
vidades y cursos de formación impartidos por la Escuela
Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y
León.

5) Tener conocimiento de las plantillas de los Cuer-
pos de Policía Local elaboradas por los Ayuntamientos.

6) Tener conocimiento de la concesión e imposición
de las medallas y acción premial previstas en la presente
Ley.

7) Actuar como órgano de mediación en los conflic-
tos colectivos que se susciten entre las Corporaciones
Locales y los funcionarios de Policía a su servicio, cuan-
do lo solicite al menos una de las partes.

8) Las demás que le vinieran atribuidas por la legisla-
ción vigente.

Capítulo II

La formación de las Policías Locales

Artículo 24. La formación profesional de las Policías
Locales

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a través
de la Consejería competente en la materia, la coordina-
ción de la formación profesional de las Policías Locales
de la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con lo
establecido en la presente Ley.

2. La Escuela Regional de Policía Local, dependiente
de la Consejería competente en la materia, ejercerá, ade-
más de otras que puedan serle atribuidas, las siguientes
competencias:

a) Ordenación, programación y ejecución de los cur-
sos selectivos de formación tanto de acceso libre como
de promoción interna y movilidad vertical, incluyendo la
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tutorización del período de prácticas vinculado a los
diferentes procesos selectivos.

b) Programación y realización de cursos de perfeccio-
namiento, especialización y reciclaje, así como jornadas
y seminarios técnicos de interés para los Cuerpos de
Policía Local. Todo ello sin perjuicio de las competen-
cias de otras Administraciones Públicas.

c) Homologación, teniendo en cuenta los diferentes
contenidos formativos, número de horas y cualificación
del profesorado, de los cursos de actualización y especia-
lización de interés policial impartidos tanto por munici-
pios de la Comunidad de Castilla y León que posean
Centros de Formación, como, previa celebración del
correspondiente Convenio, por Centros de Formación
policial de las Comunidades Autónomas. Igualmente, la
Escuela Regional de Policía Local podrá homologar cur-
sos de interés policial impartidos por centros y organis-
mos oficiales, públicos o privados.

d) Elaboración, publicación y difusión de estudios y
trabajos en el ámbito de su actividad y fines.

e) Asesoramiento y apoyo a las Corporaciones Loca-
les en los procesos selectivos y de formación de sus Poli-
cías.

3. De conformidad con la legislación vigente y para
dar cumplimiento a la previsión contenida en el apartado
anterior, la Junta de Castilla y León, a través de la Con-
sejería competente en la materia, podrá establecer los
convenios de colaboración que estime conveniente para
la realización de las actividades formativas que le son
propias. Asimismo podrá establecer y organizar, en cola-
boración con centros universitarios, cursos específicos
dirigidos a la obtención de Títulos Propios en materia de
seguridad, que podrán sustituir, a todos los efectos, los
cursos selectivos de formación tanto de acceso libre
como de promoción interna.

TÍTULO III

Del Régimen Jurídico de los Cuerpos de Policía Local

Capítulo I

Organización y estructura

Artículo 25. Escalas, Categorías y Grupos

1. Los Cuerpos de Policía Local se estructurarán en
las siguientes Escalas y Categorías:

1) Escala Superior, que comprende las categorias
siguientes:

a) Superintendente

b) Intendente

c) Mayor

Las categorías de Superintendente, Intendente y
Mayor se clasifican en el Grupo A.

2) Escala Técnica, que comprende las categorías
siguientes:

a) Inspector

b) Subinspector

Las categorías de Inspector y Subinspector se clasifi-
can en el Grupo B.

3) Escala Ejecutiva, que comprende las categorías
siguientes:

a) Oficial

b) Agente

Las categorías de Oficial y Agente se clasifican en el
Grupo C.

2. El acceso a cada una de las Escalas y Categorías
exigirá estar en posesión de la titulación académica
requerida para los grupos correspondientes por la vigente
legislación sobre Función Pública.

Artículo 26. Plantillas

1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plan-
tilla del respectivo Cuerpo de Policía Local, que integra-
rá todos los puestos de trabajo correspondientes a cada
categoría, señalando su denominación y características
esenciales, requisitos exigidos para su desempeño, nive-
les y complementos retributivos.

2. La Junta de Castilla y León establecerá reglamen-
tariamente los criterios para determinar las categorías y
puestos que impliquen mando que, en función del núme-
ro de policías y del factor poblacional, integrarán las
correspondientes plantillas de cada Cuerpo de Policía
Local.

Artículo 27. Jefatura del Cuerpo

1. El Jefe inmediato del Cuerpo será el miembro de la
plantilla de mayor jerarquía. En caso de igualdad se hará
el nombramiento por el sistema de libre designación.
Igualmente se designará quien deba sustituir al Jefe del
Cuerpo en caso de ausencia.

2. En los Ayuntamientos correspondientes a capitales
de provincia así como en los de municipios de población
igual o superior a 50.000 habitantes, la Jefatura del Cuer-
po será desempeñada por funcionario perteneciente al
Grupo A. Reglamentariamente se fijarán los grupos de
pertenencia de las Jefaturas de los restantes Cuerpos de
Policía Local.

3. Corresponderá al Jefe del Cuerpo la dirección,
coordinación y supervisión de las actuaciones operativas
del Cuerpo, así como la administración que asegure su
eficacia, debiendo informar a sus superiores sobre el fun-
cionamiento del servicio.
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Capítulo II

Régimen estatutario

Artículo 28. Régimen estatutario

Los Cuerpos de Policía Local estarán integrados
exclusivamente por funcionarios de carrera de los muni-
cipios respectivos. Únicamente adquirirán tal condición
de miembros del Cuerpo de la Policía Local una vez
superado el proceso selectivo, y subsiguientes nombra-
miento y toma de posesión. Dichos miembros estarán
sometidos, en cuanto a su régimen estatutario, a la pre-
sente Ley, a la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, a la legislación de Régimen Local y a las dis-
posiciones generales de aplicación en materia de Función
Pública.

Capítulo III

Régimen de Selección y Promoción

Artículo 29. Acceso al Cuerpo

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 32 y
33 de la presente Ley, referidos a promoción interna y
movilidad entre efectivos de los distintos Cuerpos de
Policía Local de la Comunidad de Castilla y León, el
acceso a los Cuerpos de Policía Local se realizará siem-
pre mediante oposición o concurso-oposición libre, de
acuerdo con los principios de publicidad, igualdad, méri-
to y capacidad, siendo necesario el curso selectivo
impartido a tal efecto por la Escuela Regional de Policía
Local, el cual incluirá un periodo de prácticas municipal.

2. Los requisitos establecidos en las bases de convo-
catoria deberán ser los siguientes:

a) Ser español.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido
los treinta y tres o los cuarenta y seis años, según se
trate, respectivamente, de plazas de la categoría de
Agente o superiores, referidas dichas edades al día en
que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener las
titulaciones académicas exigibles correspondientes a los
grupos de clasificación de funcionarios en que se
encuentren encuadradas las plazas convocadas.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigi-
bles para ejercer adecuadamente las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado del servicio, en virtud de
expediente disciplinario, de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos
dolosos.

g) Tener la estatura mínima que se determine regla-
mentariamente.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación
de un certificado médico extendido en un impreso oficial
y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se
haga constar expresamente que el aspirante reúne las
condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes
para la realización de los ejercicios físicos que figuren
especificados en la correspondiente prueba de la fase de
oposición, así como las determinaciones exigidas respec-
to a la talla de los aspirantes. En todo caso, este certifica-
do médico no excluirá las comprobaciones posteriores
que integran la prueba de reconocimiento médico previs-
to en el artículo 37 de la presente Ley. Este certificado
deberá ser presentado con anterioridad a la celebración
de las pruebas físicas a las que se hace referencia en el
párrafo anterior.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir
vehículos de motor que se determinen reglamenta-
riamente.

j) Declaración jurada de compromiso de portar armas
y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

3. Todos los requisitos establecidos en el apartado
anterior deberán ser reunidos por el aspirante el día en
que finalice el plazo para la presentación de instancias de
la correspondiente convocatoria, salvo los que se deter-
minen reglamentariamente.

Artículo 30. Pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo

1. Se incluirán en la fase de oposición las siguientes
pruebas, que tendrán, en todo caso, carácter eliminatorio:

- Reconocimiento médico, orientado a la función
policial a desempeñar.

- Pruebas psicotécnicas, homologadas por el Escuela
Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla y
León, orientadas a la función policial a desarrollar.

- Pruebas físicas, adecuadas a la capacidad necesaria
para las funciones a realizar.

- Pruebas teóricas de conocimientos, relacionadas
con el contenido del temario de la correspondiente con-
vocatoria.

Cuando se trate del acceso a las Categorías de Ins-
pector o Intendente, se incluirá, además de las pruebas
señaladas anteriormente, como última prueba de la fase
de oposición la presentación y defensa oral de un proyec-
to profesional relacionado con el puesto a desempeñar.

2. El número de aspirantes propuestos para la realiza-
ción de las siguientes fases del proceso selectivo no
podrá ser superior al de plazas a cubrir.

3. Para el acceso por turno libre, los aspirantes debe-
rán superar un curso cuya duración no será inferior a
nueve meses, impartido en la Escuela Regional de Poli-
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cía Local, y en el que se incluirá un periodo de prácticas
municipal.

Artículo 31. Convocatorias de pruebas selectivas

1. La convocatoria para el acceso a dichos Cuerpos
será formulada por los respectivos Ayuntamientos dentro
de las previsiones de su Oferta de Empleo Pública anual,
dichas convocatorias deberán publicarse en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Castilla y León, ajustándose
a los requisitos exigidos por la legislación básica del
Estado.

2. La Junta de Castilla y León podrá asumir la convo-
catoria conjunta de las plazas vacantes en aquellos
Ayuntamientos que así lo acuerden mediante los oportu-
nos convenios de colaboración.

3. La Comunidad de Castilla y León participará en
los Tribunales de Selección de Policías Locales en la
forma que establezca reglamentariamente.

4. Los miembros de los Tribunales y asesores debe-
rán abstenerse de formar parte de los mismos cuando
concurran las causas previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad con-
vocante.

Artículo 32. Promoción interna

Las plazas vacantes de funcionarios de categoría de
Oficial y superiores se cubrirán por el sistema de promo-
ción interna.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones
y requisitos de la promoción interna, que necesariamente
deberán incluir los siguientes:

a) proceso selectivo consistente en concurso-
oposición,

b) exigencia de la titulación correspondiente al grupo.

Artículo 33. Movilidad horizontal

1. La Corporación Local, cuando no existan aspiran-
tes de promoción interna o estos no superen dicha fase,
podrá cubrir las vacantes por miembros de la misma
categoría de otros Cuerpos de Policía Local.

2. Cuando las plazas convocadas por este último sis-
tema queden vacantes, las mismas se acumularán al
número de plazas convocadas para la cobertura por el
sistema de acceso libre.

3. El sistema de selección de las convocatorias de
movilidad horizontal se determinará reglamentariamente.

Artículo 34. Cobertura de la plaza de la categoría que
implique la Jefatura del Cuerpo de Policía Local

En las convocatorias para la provisión de la plaza de
la categoría que implique la Jefatura del Cuerpo, la Cor-
poración Local podrá optar por cualquiera de los siste-
mas selectivos previstos para la cobertura de las corres-
pondientes categorías en los artículos 32 y 33 de la pre-
sente Ley.

Capítulo IV

Estatuto Personal

Artículo 35. Jubilación y segunda actividad

1. La jubilación forzosa se producirá al cumplir el
funcionario la edad que se determine en la legislación
vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y
en todo caso al cumplir la edad que se determine para los
Cuerpos policiales de naturaleza civil.

2. Cuando las condiciones físicas o psíquicas así lo
aconsejen, o al cumplir determinadas edades, los miem-
bros de los Cuerpos de Policía Local podrán pasar a la
situación de segunda actividad conforme a los siguientes
criterios:

1) Por condiciones físicas o psíquicas deberá serlo
mediante dictamen médico, emitido por un Tribunal de
tres médicos de los cuales uno será designado por el inte-
resado, otro por la Consejería de la Junta de Castilla y
León competente en materia de salud y el tercero por el
respectivo Ayuntamiento, cuyo régimen de funciona-
miento será el mismo que el de los Tribunales de Selec-
ción.

Dicho pase podrá ser solicitado por el interesado o
tramitado de oficio por la respectiva Corporación Local.

2) Por razón de edad:

a) Obligatorio a los sesenta años.

b) A los cincuenta y cinco años, a petición del fun-
cionario interesado, siempre que exista vacante en desti-
no adecuado.

3) Como norma general los miembros de los Cuerpos
de Policía Local desarrollarán la segunda actividad pres-
tando servicios.

Dichos servicios serán prestados en el mismo Cuerpo
al que pertenezcan, desempeñando otras funciones, de
acuerdo con su categoría, y si ello no fuese posible, bien
por falta de plazas, bien por motivos de incapacidad,
podrán pasar a prestar servicios adecuados a su categoría
en otros puestos de trabajo de la misma Corporación
Local.

A estos efectos las Corporación Local aprobarán
anualmente un catalogo de puestos de trabajo vacantes
susceptibles de ser cubiertos por Policías locales en
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segunda actividad recogiendo las previsiones derivadas
de la situación de la plantilla.

Este catalogo será elaborado previa negociación con
los representantes sindicales, especificándose los que
sean susceptibles de cobertura por razón de edad y los
que fueran por razón de disminución de las condiciones
físicas o psíquicas.

En aquellos casos en que la situación organizativa o
de plantilla de la correspondiente Corporación Local no
permita que el policía local acceda inmediatamente a la
situación descrita en el párrafo anterior permanecerá en
situación de servicio activo sin destino hasta que su ads-
cripción a un nuevo puesto de trabajo sea resuelta por la
Corporación respectiva.

Los funcionarios en situación de segunda actividad
por limitaciones físicas o psíquicas podrán prestar su ser-
vicio dentro del Cuerpo de Policía o en otras dependen-
cias municipales en base al dictamen emitido por el
correspondiente Tribunal Médico.

4) El pase a la situación de segunda actividad con
destino no supondrá disminución de las retribuciones
básicas y complementarias, salvo las que se deriven del
puesto de trabajo o destino específico que se viniera
desempeñando.

5) Corresponde a las respectivas Corporaciones
Locales de la Comunidad de Castilla y León la determi-
nación de los requisitos y demás condiciones de pase a la
situación de segunda actividad sin destino de las Policías
Locales.

Cuando éste se produzca por voluntad del funciona-
rio, el pase a la segunda actividad sin destino supondrá
una disminución de las retribuciones complementarias de
un 20%.

6) Los funcionarios en situación de segunda actividad
no podrán participar en procedimientos de promoción o
movilidad.

7) La declaración de segunda actividad generará la
vacante correspondiente en el Cuerpo de Policía Local.

Artículo 36. Deberes específicos

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la legislación gene-
ral sobre funcionarios y en la presente Ley, son deberes
específicos de los miembros de los Cuerpos de Policía
Local:

1) Los integrantes de los Cuerpos de Policía Local
deberán presentarse en todo momento en perfecto estado
de uniformidad y aseo personal, manteniendo en buen
estado de conservación tanto el vestuario como los equi-
pos que le fueren entregados o encomendados para su
uso o custodia.

2) Estarán obligados a cumplir íntegramente su jorna-
da de trabajo. Si alguna indisposición les obligase a
abandonar el servicio, intentarán, por todos los medios a
su alcance, ponerlo previamente en conocimiento de su
superior jerárquico, y, si esto no fuera posible, lo comu-
nicarán cuanto antes después de abandonar el servicio.

3) Saludar a las Autoridades locales, autonómicas y
estatales y a sus símbolos e himnos en actos oficiales, así
como a sus mandos y a cualquier ciudadano al que se
dirijan.

4) Portar armas y utilizarlas en los casos y en la
forma prevista en la legislación vigente.

Artículo 37. Derechos

Los miembros de las Policías Locales tendrán los
derechos que les correspondan como funcionarios de las
Administraciones Locales, los derivados de su régimen
estatutario, los contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad y en la presente  de Ley.
Reglamentariamente se determinará su alcance y las con-
diciones para su ejercicio.

Artículo 38. Salud laboral

1. Las Corporaciones Locales pondrán a disposición
de los miembros de los Cuerpos de Policía Local los
medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de
sus funciones. Asimismo garantizarán la vigilancia
periódica del estado de salud de los efectivos policiales
mediante una revisión anual de carácter médico.

2. En el caso de que se adviertan alteraciones en el
normal desarrollo de las funciones policiales, el Ayunta-
miento, de oficio o a instancia del funcionario afectado,
mediante resolución motivada, podrá solicitar la realiza-
ción de un reconocimiento médico y psicológico, a fin de
que puedan ser adoptadas las medidas orientadas a pre-
servar la salud del funcionario.

En dicha resolución se podrá acordar la retirada cau-
telar del arma reglamentaria cuando existiesen indicios
razonables de que la tenencia de la misma pudiera impli-
car graves riesgos para la integridad física del funciona-
rio afectado o la de terceras personas.

3. En materia de salud laboral será de aplicación lo
establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les, y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 39. Premios y condecoraciones

1.- La Junta de Castilla y León podrá establecer y en
su caso conceder premios, distinciones y condecoracio-
nes para premiar a aquellos miembros de los Cuerpos de
Policía Local que se distingan en el desempeño de sus
funciones.
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2.- Los Reglamentos específicos de cada Cuerpo de
Policía Local podrán establecer un régimen de otorga-
miento de distinciones y recompensas a sus miembros en
premio al desempeño de sus funciones en determinados
supuestos o circunstancias.

Capítulo V

Régimen Disciplinario

Artículo 40. Faltas muy graves

Son faltas muy graves:

1) El incumplimiento del deber de fidelidad a la
Constitución en el ejercicio de las funciones.

2) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

3) El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos
inhumanos, degradantes, discriminatorios y vejatorios a
las personas que se encuentren bajo su custodia.

4) La insubordinación individual o colectiva, respec-
to a las autoridades o mandos de que dependan, así como
la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por
aquéllos.

5) La no prestación de auxilio con urgencia en aque-
llos hechos o circunstancias graves en que sea obligada
su actuación.

6) El abandono del servicio.

7) La violación del secreto profesional y la falta del
debido sigilo respecto a los asuntos que conozcan por
razón de su cargo, que perjudique el desarrollo de la
labor policial o a cualquier persona.

8) El ejercicio de actividades públicas o privadas
incompatibles con el desempeño de sus funciones.

9) La participación en huelgas, en acciones sustituti-
vas de las mismas o en actuaciones concertadas con el
fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

10) Haber sido sancionado por la comisión de tres o
más faltas graves en el período de un año.

11) La falta de colaboración manifiesta con los
demás miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

12) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefa-
cientes o sustancias psicotrópicas durante el servicio o
con habitualidad.

13) El acoso moral.

14) Cualquier otra conducta no enumerada en los
puntos anteriores y tipificada como falta muy grave en la
legislación general de funcionarios.

Artículo 41. Faltas graves

Son faltas graves:

1) La desobediencia a los superiores en el desempeño
de las funciones y el incumplimiento de las órdenes reci-
bidas, si no constituye falta muy grave.

2) La falta de respeto o consideración grave y mani-
fiesta hacia los superiores, los compañeros, los subordi-
nados o los ciudadanos.

3) Los actos y las conductas que atenten contra el
decoro y la dignidad de los funcionarios, contra la ima-
gen del Cuerpo o contra el prestigio y la consideración
debidos a la Corporación Local.

4) Causar, por dolo o culpa grave, daños en el patri-
monio y los bienes de la Corporación Local.

5) Originar enfrentamientos en el servicio o en el
puesto de trabajo o tomar parte en los mismos.

6) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a
los superiores de los asuntos que requieran su conoci-
miento o decisión urgente.

7) La actuación con abuso de atribuciones en perjui-
cio de los ciudadanos si no constituye una falta muy
grave.

8) Negarse a realizar las pertinentes comprobaciones
técnicas o superar, durante el servicio, la tasa de alcohol
en sangre establecida en la normativa vigente para con-
ductores de vehículos de transporte prioritario.

9) No ir provisto en los actos de servicio de las cre-
denciales, de los distintivos de la categoría o cargo, del
arma reglamentaria, o de los medios de protección o
acción que se determinen, siempre que no medie autori-
zación en contrario, así como incurrir en su extravío, pér-
dida o sustracción por negligencia inexcusable.

10) La tercera falta injustificada de asistencia en un
período de tres meses, cuando las dos anteriores hubie-
sen sido objeto de sanción por falta leve.

11) Haber sido sancionado por la comisión de tres o
más faltas leves en el periodo de un año.

12) El incumplimiento por negligencia grave de los
deberes derivados de la propia función.

13) Alegar supuesta enfermedad o simular mayor
gravedad para no prestar el servicio.

14) Cualquier otra conducta no enumerada en los
puntos anteriores y tipificada como falta grave en la
legislación general de funcionarios.

Artículo 42. Faltas leves

Serán faltas leves las siguientes:

1) La incorrección para con los superiores, los com-
pañeros, los subordinados o los ciudadanos.
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2) La demora, la negligencia o el olvido en el cumpli-
miento de las funciones o de las órdenes recibidas sin
causa justificada.

3) El descuido en la presentación personal.

4) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin
causa justificada.

5) Prescindir del conducto reglamentario al formular
cualquier solicitud o reclamación, salvo en caso de
urgencia o imposibilidad física.

6) Dos o más faltas de puntualidad en un mismo mes
sin causa justificada.

7) La falta de asistencia de un día sin causa justi-
ficada.

8) Cualquier otra conducta no enumerada en los pun-
tos anteriores y tipificada como falta leve en la legisla-
ción general de funcionarios.

Artículo 43. Sanciones

A los miembros de los Cuerpos de Policía Local les
podrán ser impuestas las siguientes sanciones:

1) Por faltas muy graves:

a) Separación del servicio.

b) Suspensión de funciones de tres a seis años.

2) Por faltas graves:

a) Suspensión de funciones por menos de tres años.

b) Cambio de destino.

c) Inmovilización en el escalafón por un período no
superior a cinco años.

3) Por faltas leves:

a) Suspensión de uno a cuatro días de funciones y
remuneración.

b) Apercibimiento.

Artículo 44. Graduación de las sanciones

Para graduar las sanciones debe tenerse en cuenta, de
acuerdo con el principio de proporcionalidad:

a) La intencionalidad.

b) La perturbación de los servicios.

c) Los daños y perjuicios producidos a la Administra-
ción o a los administrados.

d) La reincidencia en la comisión de faltas.

e) El grado de participación en la comisión u
omisión.

f) La trascendencia para la seguridad pública.

Artículo 45. Prescripción

1. Las faltas prescribirán en los siguientes períodos, a
contar desde la fecha en que se hubiesen cometido:

a) Las faltas leves al mes.

b) Las faltas graves a los dos años.

c) Las faltas muy graves a los seis años.

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a
contarse desde el día en que la infracción se hubiera
cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con cono-
cimiento del interesado, del procedimiento sancionador,
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente
sancionador estuviera paralizado más de un mes por
causa no imputable al presunto responsable.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas gra-
ves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenza-
rá a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con cono-
cimiento del interesado, del procedimiento de ejecución,
volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al
i n f r a c t o r .

Artículo 46. Procedimiento sancionador

El procedimiento sancionador se regirá por lo esta-
blecido en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, de
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funciona-
rios de la Administración del Estado, que tendrá carácter
de norma-marco para los respectivos Reglamentos de los
Cuerpos de Policía Local.

Artículo 47. Competencia sancionadora

1. El Alcalde será competente para acordar la incoa-
ción de expediente disciplinario y, en su caso, sancionar
a los miembros de los Cuerpos de Policía Local.

2. El órgano competente para acordar la incoación de
expediente disciplinario lo será también para nombrar
instructor y, en su caso, secretario del mismo.

Artículo 48. Medidas preventivas

Al inicio de la tramitación de un procedimiento san-
cionador o durante aquella, el órgano competente para
sancionar podrá adoptar algunas de las siguientes medi-
das preventivas:



21746 12 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 317

1) Suspensión provisional por una duración no supe-
rior a los seis meses que, en su caso, será computada a
efectos del cumplimiento de la sanción y supondrá una
privación temporal del ejercicio de las funciones de Poli-
cía Local.

2) Retirada temporal del arma y de la credencial
reglamentaria.

3) Prohibición de acceso a las dependencias del Cuer-
po de Policía Local sin autorización.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- Participación en el Consejo de Política de
Seguridad

Corresponde a la Consejería de la Junta de Castilla y
León que tenga atribuidas las competencias en materia
de coordinación de Policías Locales la representación de
la misma en el Consejo de Política de Seguridad previsto
en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad.

SEGUNDA.- Convalidación de estudios

De conformidad con lo establecido en el artículo 6º 2.
b) de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, la Consejería competente en la materia someterá a
las autoridades educativas competentes, a los efectos de
su convalidación, los estudios que se cursen en el Escue-
la Regional de Policía Local de la Comunidad de Castilla
y León.

TERCERA.- Categorías a integrar

Conforme a lo dispuesto en la Disposición Transito-
ria Primera, se integran en la categoría de Agente, los
funcionarios pertenecientes a la categoría de Policía.

CUARTA.- Servicios en la Administración Regional

La Junta de Castilla y León promoverá la suscripción
de convenios con las Corporaciones Locales para que a
través de los procedimientos administrativos que proce-
dan, los policías locales de los municipios de Castilla y
León en segunda actividad puedan prestar servicio
desempeñando funciones de vigilancia y control en los
edificios públicos dependientes de la Administración
Regional.

Estas plazas de segunda actividad se incorporarán a
los catálogos elaborados por las Corporaciones Locales a
que se refiere el artículo 35.

QUINTA.- Observatorio para la implantación de la Ley

Con la finalidad de realizar un seguimiento y evalua-
ción del proceso de desarrollo y aplicación de la presente
Ley y en particular de la adaptación de los Reglamentos

Municipales de Policía Local a las Normas Marco y de
las repercusiones económicas derivadas de la aplicación
de esta Ley se crea el Observatorio para la implantación
de la Ley de Coordinación de Policías Locales.

Este estará compuesto por dos representantes de la
Administración Regional dos representes de la Federa-
ción Regional de Municipios y Provincias en representa-
ción de las Corporaciones Locales y dos representantes
de las centrales sindicales mas representativas.

En el plazo máximo de un año desde la aprobación de
la presente Ley este Observatorio elaborará un informe
comprensivo tanto del nivel de implantación de la Ley
como de los costes económicos derivados de la misma a
fin de establecer un procedimiento de cofinanciación
entre la Administración Regional y las Corporaciones
Locales.

La Junta de Castilla y León incorporará al Proyecto
de Presupuestos Generales de la Comunidad a partir del
correspondiente al ejercicio 2004 las previsiones presu-
puestarias necesarias para hacer frente a las obligaciones
financieras derivadas del procedimiento de cofinan-
ciación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Reclasificaciones de grupos de titulación

a) Los funcionarios de la Policía Local que a la entra-
da en vigor de la presente Ley estén en posesión de la
titulación académica requerida para el nuevo grupo se
integrarán en el mismo a todos los efectos.

b) Los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local
que a la entrada en vigor de la presente Ley carezcan de
la titulación académica que conforme a la misma corres-
ponda a su grupo de pertenencia podrán obtener la titula-
ción mediante la superación de los cursos que específica-
mente convoque y realice la Escuela Regional de Policía
Local, en función de los convenios que para la formación
profesional de Policías Locales establezca con las Uni-
versidades de la Comunidad, y con el preceptivo recono-
cimiento a tales fines.

Los funcionarios, que ocupen plazas de la categoría
de Policía y Oficial que no tengan a la entrada en vigor
de esta Ley la titulación correspondiente al Grupo C
podrán integrarse en el mismo mediante lo previsto en la
disposición adicional vigésimo segunda de la Ley
30/1984 a cuyo efecto la Escuela Regional de Policías
Locales organizara los cursos y pruebas pertinentes.

En el momento en que los funcionarios policiales
obtengan la titulación correspondiente a su nuevo grupo,
serán reclasificados en el mismo automáticamente a
todos los efectos.

c) Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor
de la presente Ley carezcan de la titulación académica
que conforme a la misma corresponda a su grupo de per-
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tenencia se les integrará en el nuevo grupo de titulación
como situación “a extinguir”, percibiendo las retribucio-
nes correspondientes a dicho grupo.

Los Auxiliares de Policía que a la entrada en vigor de
esta Ley tuviesen la titulación correspondiente al Grupo
D, quedarán automáticamente integrados en la categoría
de Vigilante Municipal del Grupo D.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo
del presente apartado, los Auxiliares de Policía que no
teniendo a la entrada en vigor de esta Ley la titulación
correspondiente al Grupo D, obtuviesen con posteriori-
dad dicha titulación académica, serán automáticamente
reclasificados en la categoría de Vigilante Municipal del
Grupo D.

SEGUNDA.- Efectos retributivos de la reclasificación

La reclasificación de grupos de titulación que resulte
de la aplicación de la presente Ley y de sus normas de
desarrollo no implicará el incremento de las retribucio-
nes totales de los funcionarios, por cuanto el incremento
de las retribuciones básicas motivada por la reclasifica-
ción anteriormente mencionada se detraerá de las retribu-
ciones complementarias.

TERCERA.- Procesos selectivos en curso

Los procesos de selección convocados con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Ley se regirán en
sus aspectos sustantivos y procedimentales por las nor-
mas vigentes en el momento de su convocatoria.

CUARTA.- Integraciones en la categoría de Agente

Las plazas de la categoría de Agente que convoquen
los Ayuntamientos que tengan cubiertas plazas de la
categoría de Vigilante Municipal y constituyan posterior-
mente el Cuerpo de Policía Local serán provistas confor-
me a lo dispuesto en la presente Ley, si bien se reservará
un número igual de plazas de dicha categoría al de plazas
cubiertas de la categoría de Vigilante Municipal para su
cobertura a través de un procedimiento de concurso-opo-
sición, cuyo contenido será reglamentariamente determi-
nado, siendo asimismo necesario superar un Curso
Selectivo de Formación impartido por el Escuela Regio-
nal de Policía Local.

QUINTA.- Adaptación de Cuerpos de Policía.

Los Ayuntamientos cuyo Cuerpo de Policía Local no
se ajuste a lo dispuesto en el artículo 6.3 de la presente
Ley deberán adaptar su estructura a lo que en él se indica
en el plazo máximo de tres años.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA

Queda derogada la Ley 12/1990, de 28 de noviembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Castilla y
León.

SEGUNDA

Asimismo, quedan derogadas todas las normas de
igual o inferior rango en lo que contradiga o se oponga a
la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Reglamento Marco de Organización

1. Por la Junta de Castilla y León se dictarán en el
plazo máximo de seis meses las normas necesarias para
el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario
previsto en el apartado anterior, continuarán en vigor
aquellos preceptos del Decreto 55/1997 de 13 de marzo,
por el que se aprueban las Normas Marco a las que han
de ajustarse los Reglamentos de las Policías Locales en
el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en lo que
no se oponga a lo establecido en la presente Ley.

SEGUNDA.- Reglamentos de los Cuerpos de Policía
Local

1. Los Ayuntamientos, en el plazo de un año desde la
entrada en vigor de las Normas Marco reglamentarias
previstas en la Disposición Final Primera, aprobarán el
Reglamento del Cuerpo de Policía Local o, si ya existie-
ra, lo adaptarán a los preceptos de la presente Ley y a sus
normas de desarrollo.

2. Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamen-
tos de los Cuerpos de Policía Local, se aplicarán los
vigentes en todo lo que no se oponga a la presente Ley.

TERCERA.- Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Castilla y León.

P.L. 55-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Presidencia en el Proyecto de Ley de
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Coordinación de Policías Locales de Castilla y León,
P.L. 55-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PRESIDENCIA

La Comisión de Presidencia de las Cortes de Castilla
y León, a la vista del Informe emitido por la Ponencia,
ha examinado el Proyecto de Ley de Coordinación de
Policías Locales de Castilla y León y, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 116 del Reglamento, tiene el
honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de la Cámara
Dictamen de conformidad con dicho Informe, sin intro-
ducir variaciones en el texto propuesto por la Ponencia,
publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,

Fdo.: José Carlos Monsalve Rodríguez

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN,

Fdo.: María Luisa Puente Canosa

P.L. 55-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Presidencia en el
Proyecto Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla y León, P.L. 55-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador de Tierra
Comunera-Partido Nacionalista Castellano, perteneciente
al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo estableci-
do en los artículos 117 y concordantes del Reglamento
de la Cámara comunica que pretende defender en el
Pleno las siguientes Enmiendas al Proyecto de Ley de
Coordinación de las Policías Locales de Castilla y León

que después de haber sido defendidas y votadas en
Comisión, no han sido incorporadas al Dictamen.

Enmiendas N.os: 1, 3, 5, 7, 8, 10, 12 y 20.

Fuensaldaña, 17 de marzo de 2003.

El PROCURADOR

Fdo.: Juan Carlos Rad Moradillo

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 117 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, comunica que pretende
DEFENDER ANTE EL PLENO las enmiendas al Pro-
yecto de Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla y León que, después de haber sido defendidas y
votadas en la Comisión, no han sido incorporadas al Dic-
tamen.

Castillo de Fuensaldaña, 17 de marzo de 2003.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.L. 55-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Transaccionales presentadas por los Gru-
pos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la
Comisión de Presidencia en el Proyecto de Ley de Coor-
dinación de Policías Locales de Castilla y León, P.L. 55-
VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 27 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la ENMIENDA DE
TRANSACCIÓN entre la Enmienda número 20 del Pro-
curador D. Juan Carlos Rad Moradillo y el texto del Dic-
tamen del Proyecto de Ley de Coordinación de Policías
Locales de Castilla y León siguiente:
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MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:

Incorporación al Proyecto de Ley en la Disposición
Transitoria Segunda, de la expresión: “necesariamente”,
tras las palabras “... no implicará...” y la frase “sin per-
juicio de los acuerdos adoptados en Pleno en los diferen-
tes Ayuntamientos” al final del texto de la Disposición.

La admisión a trámite de esta enmienda transaccional
comporta la retirada de la Enmienda número 20 del Pro-
curador D. Juan Carlos Rad Moradillo a la Disposición
Transitoria Segunda del texto del Dictamen del Proyecto
de Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla y
León.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y
SOCIALISTA, al amparo de lo establecido en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, formulan la presen-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Coor-
dinación de Policías Locales de Castilla y León:

ENMIENDA

Sustituir la división por letras minúsculas ordenadas
alfabéticamente por la diferenciación de los párrafos o
apartados por cardinales arábigos, en la Disposición
Transitoria Primera.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de subsanar una incorrección de técnica
legislativa surgida al incorporar en el trámite parlamenta-
rio de Ponencia la Enmienda número 6 del Grupo Parla-
mentario Socialista.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

Proposiciones de Ley (Pp.L.).

Pp.L. 17-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial

de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Economía y Hacienda en la Propo-
sición de Ley de Reforma de la Ley 5/2001, de 4 de
julio, de Cajas de Ahorro de Castilla y León, presentada
por el Grupo Parlamentario Popular, Pp.L. 17-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA COMISIÓN DE
ECONOMÍA Y HACIENDA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
la Proposición de Ley de Reforma de la Ley 5/2001, de 4
de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla y León, integra-
da por los Procuradores señores Aguilar Cañedo, Gonzá-
lez Hernández, Herreros Herreros, Jiménez García y
Martín Martínez, ha estudiado dicha Proposición de Ley,
así como las enmiendas presentadas al mismo, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del Regla-
mento de las Cortes de Castilla y León, eleva a la Comi-
sión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado de la
Proposición de Ley y de las distintas enmiendas al arti-
culado presentadas al mismo, la Ponencia adoptó el crite-
rio de que aquellas enmiendas sobre las que no recayera
un pleno acuerdo entre los ponentes o que no fueran reti-
radas por sus autores, se entenderán apoyadas por los
Procuradores y Grupos Parlamentarios que las presenta-
ron, remitiéndose a la Comisión para su futuro debate y
votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO ÚNICO

Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 5 de la misma, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.
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Modificación Primera

- No se han presentado enmiendas a esta
m o d i f i c a c i ó n .

Modificación Segunda

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 1 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría a la letra b) del apartado 3 del artículo 17 de la
misma, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
v o t a c i ó n .

Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 2 del artículo 19 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Modificación Tercera

- La Enmienda número 2 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión de la modi-
ficación, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

Modificación Cuarta

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Socialista, que, aunque afirma proponer la adición en el
Artículo único de la Proposición de Ley de una nueva
modificación de la Ley 5/2001, lo que pretende realmen-
te es modificar la redacción de la modificación cuarta ya
incluida en dicha Proposición de Ley, no ha sido acepta-
da por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comi-
sión para su debate y votación.

Modificación Quinta

- No se han presentado enmiendas a es ta
m o d i f i c a c i ó n .

Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado f) del artículo 32 de la misma, no ha
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
lada a Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 32 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al primer párrafo del apartado 2 del artículo 33 de la
misma, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

Modificación Sexta

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En con-
secuencia, se traslada a Comisión para su debate y
v o t a c i ó n .

Modificación Séptima

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 3 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión de esta
modificación, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

Modificación Octava

- No se  han presentado enmiendas a  esta
m o d i f i c a c i ó n .

Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 1 del artículo 39 de la misma, no ha sido
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aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 43 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 44 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 46 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 47 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 1 del artículo 48 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 1 del artículo 50 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 2 del artículo 50 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 51 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría a la letra l) del artículo 51 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 51 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 21 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 21 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 52 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 2 del artículo 53 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Modificación Novena

- La Enmienda número 23 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión de esta modifica-



21752 12 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 317

ción, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuen-
cia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 4 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 2 del artículo 55 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 58 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 26 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 26 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que con-
sistiría en la supresión del artículo 60 de la misma, no ha
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
lada a Comisión para su debate y votación.

Modificación Décima

- La Enmienda número 27 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

Modificación Undécima

- La Enmienda número 5 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión de esta
modificación, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

Enmienda número 28 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 28 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 62 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 29 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 29 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 3 del artículo 64 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 30 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 30 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría a la letra i) del apartado 1 del artículo 65 de la
misma, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

Enmienda número 31 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 31 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 1 del artículo 65 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 32 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 32 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 78 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Modificación Duodécima

- La Enmienda número 33 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- Las Enmiendas números 6, 7 y 8 del Procurador D.
Antonio Herreros Herreros no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

Enmienda número 34 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 34 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 82 de la misma y cuya posible aceptación
exigiría la previa aprobación de la enmienda número 33
presentada por el mismo Grupo Parlamentario a la modi-
ficación duodécima, no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.
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Enmienda número 35 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 35 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 82 de la misma y cuya posible aceptación
exigiría la previa aprobación de la enmienda número 33
presentada por el mismo Grupo Parlamentario a la modi-
ficación duodécima, no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

Enmienda número 36 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 36 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 82 de la misma y cuya posible aceptación
exigiría la previa aprobación de la enmienda número 33
presentada por el mismo Grupo Parlamentario a la modi-
ficación duodécima, no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

Enmienda número 37 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 37 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 82 de la misma y cuya posible aceptación
exigiría la aprobación de la enmienda número 33 presen-
tada por el mismo Grupo Parlamentario a la modifica-
ción duodécima, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

Enmienda número 38 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 38 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 84 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Modificación Decimotercera

- La Enmienda número 9 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

Enmienda número 39 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 39 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 85 de la misma, no ha sido aceptada por

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Enmienda número 40 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 40 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al artículo 85 de la misma, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

Modificación Decimocuarta

- La Enmienda número 10 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que erróneamente dice referirse a la
modificación decimotercera cuando de su propio conte-
nido se desprende inequívocamente que lo que pretende
enmendar es la modificación decimocuarta, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 42 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 42 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 3 del artículo 86 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 41 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 41 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 4 del artículo 86 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 43 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 43 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 5 del artículo 86 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

Enmienda número 44 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 44 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que afec-
taría al apartado 6 del artículo 86 de la misma, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.



21754 12 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 317

Modificación Decimoquinta

- No se han presentado enmiendas a es ta
modificación.

Modificación Decimosexta

- No se han presentado enmiendas a  esta
modificación.

Modificación Decimoséptima

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

Modificación Decimoctava

- No se han presentado enmiendas a esta
m o d i f i c a c i ó n .

Enmienda número 45 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 45 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que con-
sistiría en añadir un nuevo artículo 102 bis a la misma,
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se
traslada a Comisión para su debate y votación.

Modificación Decimonovena

- La Enmienda número 11 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión de esta
modificación, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
v o t a c i ó n .

Enmienda número 47 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 47 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone incorporar a la Proposición de
Ley una nueva modificación de la Ley 5/2001, que con-
sistiría en añadir una nueva disposición adicional a la
misma, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se  traslada a Comisión para su debate y
votación.

Enmienda número 46 del Grupo Parlamentario Socialista

- La Enmienda número 46 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación a esta Proposi-

ción de Ley de una disposición adicional, no ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

- La Enmienda número 12 del Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, que propone la supresión de esta dis-
posición transitoria, no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y
v o t a c i ó n .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de marzo de 2003.

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Fdo.: Cipriano González Hernández

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

Fdo.: Jesús Roberto Jiménez García

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

El texto de la Proposición de Ley de Reforma de la
Ley 5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla
y León propuesto por la Ponencia coincide con el que
fue tomado en consideración por el Pleno de la Cámara,
que aparece publicado en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León número 290, de 31 de enero de 2003.
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Pp.L. 17-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Economía y Hacienda en la Proposición de

Ley de Reforma de la Ley 5/2001, de 4 de julio, de Cajas

de Ahorro de Castilla y León, presentada por el Grupo

Parlamentario Popular, Pp.L. 17- V.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe emitido por la Ponen-
cia, ha examinado la Proposición de Ley de Reforma de la Ley 5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla y
León, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presi-
dente el siguiente

DICTAMEN

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA DE LA
LEY 5/2001, DE 4 DE JULIO, DE CAJAS DE AHO-

RRO DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32.1.33ª del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León establece que la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva en materia de “... Cajas de
Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y
territorial, en el marco de la ordenación general de la
economía y de acuerdo con las disposiciones que en uso
de sus facultades dicte el Estado”. En aplicación del refe-
rido precepto y con el objetivo de regular el marco jurí-
dico al cuál deben someterse las Cajas de Ahorro en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Junta de
Castilla y León dictó la Ley 5/2001, de 4 de julio, de
Cajas de Ahorro de Castilla y León.

El 23 de noviembre de 2002 se publicó la Ley
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero que, de acuerdo con lo estableci-
do en su Disposición Final Primera, tiene carácter bási-
co, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11 y 13
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia
exclusiva sobre bases de la ordenación del crédito, banca
y seguros, y sobre bases y coordinación de la planifica-
ción general de la actividad económica.

En relación con la regulación de las Cajas de Ahorro
tiene especial relevancia los artículos de la citada Ley de
Medidas de Reforma del Sistema Financiero a través de
los cuáles se introducen modificaciones en la Ley
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas
Básicas sobre órganos Rectores de las Cajas de Ahorro,
la Ley 13/85 de 25 de mayo, de Coeficientes de Inver-
sión, Recursos Propios y Obligaciones de Información
de los Intermediarios Financieros, y la Ley 26/1988, de

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA DE LA
LEY 5/2001, DE 4 DE JULIO, DE CAJAS DE AHO-

RRO DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32.1.33ª del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León establece que la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva en materia de “... Cajas de
Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y
territorial, en el marco de la ordenación general de la
economía y de acuerdo con las disposiciones que en uso
de sus facultades dicte el Estado”. En aplicación del refe-
rido precepto y con el objetivo de regular el marco jurí-
dico al cuál deben someterse las Cajas de Ahorro en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Junta de
Castilla y León dictó la Ley 5/2001, de 4 de julio, de
Cajas de Ahorro de Castilla y León.

El 23 de noviembre de 2002 se publicó la Ley
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero que, de acuerdo con lo estableci-
do en su Disposición Final Primera, tiene carácter bási-
co, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.11 y 13
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia
exclusiva sobre bases de la ordenación del crédito, banca
y seguros, y sobre bases y coordinación de la planifica-
ción general de la actividad económica.

En relación con la regulación de las Cajas de Ahorro
tiene especial relevancia los artículos de la citada Ley de
Medidas de Reforma del Sistema Financiero a través de
los cuáles se introducen modificaciones en la Ley
31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas
Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorro,
la Ley 13/85 de 25 de mayo, de Coeficientes de Inver-
sión, Recursos Propios y Obligaciones de Información
de los Intermediarios Financieros, y la Ley 26/1988, de
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29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Enti-
dades de Crédito.

De conformidad con lo anterior, en el ejercicio de la
competencia exclusiva en materia de Cajas de Ahorro y
dando cumplimiento del mandato de la Disposición
Transitoria Duodécima de la Ley 44/2002 que establece
que en el plazo de seis meses las Comunidades Autóno-
mas adaptarán su legislación sobre Cajas de Ahorro a lo
dispuesto en dicha Ley, se procede a modificar la Ley
5/2002 de Cajas de Ahorro de Castilla y León para ade-
cuarla al nuevo marco general establecido con la publi-
cación de la Ley 44/2002.

La Ley recoge la obligación, introducida por la Ley
44/2002, de limitar al 50% la representación pública en
cada uno de los órganos de gobierno de las Cajas de
Ahorro, regulando asimismo los mecanismos necesarios
para asegurar el cumplimiento del citado precepto.

En consonancia con lo exigido por la Ley 44/2002, se
modifican los requisitos y las causas de cese de los
miembros de los órganos de gobierno, y se permite que,
cumplido el período máximo de doce años en el cargo
establecido por la Ley, y una vez que hubieran transcu-
rrido ocho años desde dicha fecha, se pueda volver a for-
mar parte de los órganos de gobierno de las Cajas.

Se permite la delegación de facultados del Consejo
de Administración en las entidades que articulen alianzas
entre Cajas de Ahorro, al objeto de mejorar la eficiencia
o para participar con volumen suficiente en los mercados
internacionales de capital.

Al objeto de mejorar la protección de la clientela de
las Cajas de Ahorro, se introduce la obligación de que las
Entidades cuenten con un departamento para atender sus
quejas o reclamaciones, y se introduce la posibilidad de
que, de forma individual o conjuntamente entre varias
Entidades, se pueda designar un Defensor del Cliente.

De acuerdo con las modificaciones introducidas por
la Ley 44/2002 en la Ley de Disciplina e Intervención de
las Entidades de Crédito, se introducen cambios en el
régimen sancionador, por lo que se refiere a las infrac-
ciones graves y muy graves, así como a las correspon-
dientes sanciones.

Se modifica, de acuerdo con la Ley 44/2002, la Dis-
posición Adicional Primera, por la que se establece el
régimen jurídico al que se someten las Cajas fundadas
por la Iglesia Católica.

Por último, en las Disposiciones Transitorias se hace
referencia a la entrada en vigor del régimen de irrevoca-
bilidad y de los requisitos de los miembros de los órga-
nos de gobierno, se recoge la posibilidad de que los
miembros de órganos de gobierno que vayan a agotar el
periodo máximo establecido de 12 años puedan perma-
necer en el cargo el presente mandato y uno más, y se
regula la adaptación de los Estatutos y Reglamentos a las
modificaciones introducidas por la presente Ley.

29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Enti-
dades de Crédito.

De conformidad con lo anterior, en el ejercicio de la
competencia exclusiva en materia de Cajas de Ahorro y
dando cumplimiento del mandato de la Disposición
Transitoria Duodécima de la Ley 44/2002 que establece
que en el plazo de seis meses las Comunidades Autóno-
mas adaptarán su legislación sobre Cajas de Ahorro a lo
dispuesto en dicha Ley, se procede a modificar la Ley
5/2001, de Cajas de Ahorro de Castilla y León para ade-
cuarla al nuevo marco general establecido con la publi-
cación de la Ley 44/2002.

La Ley recoge la obligación, introducida por la Ley
44/2002, de limitar al 50% la representación pública en
cada uno de los órganos de gobierno de las Cajas de
Ahorro, regulando asimismo los mecanismos necesarios
para asegurar el cumplimiento del citado precepto.

En consonancia con lo exigido por la Ley 44/2002, se
modifican los requisitos y las causas de cese de los
miembros de los órganos de gobierno, y se permite que,
cumplido el período máximo de doce años en el cargo
establecido por la Ley, y una vez que hubieran transcu-
rrido ocho años desde dicha fecha, se pueda volver a for-
mar parte de los órganos de gobierno de las Cajas.

Se permite la delegación de facultados del Consejo
de Administración en las entidades que articulen alianzas
entre Cajas de Ahorro, al objeto de mejorar la eficiencia
o para participar con volumen suficiente en los mercados
internacionales de capital.

Al objeto de mejorar la protección de la clientela de
las Cajas de Ahorro, se introduce la obligación de que las
Entidades cuenten con un departamento para atender sus
quejas o reclamaciones, y se introduce la posibilidad de
que, de forma individual o conjuntamente entre varias
Entidades, se pueda designar un Defensor del Cliente.

De acuerdo con las modificaciones introducidas por
la Ley 44/2002 en la Ley de Disciplina e Intervención de
las Entidades de Crédito, se introducen cambios en el
régimen sancionador, por lo que se refiere a las infrac-
ciones graves y muy graves, así como a las correspon-
dientes sanciones.

Se modifica, de acuerdo con la Ley 44/2002, la Dis-
posición Adicional Primera, por la que se establece el
régimen jurídico al que se someten las Cajas fundadas
por la Iglesia Católica.

Por último, en las Disposiciones Transitorias se hace
referencia a la entrada en vigor del régimen de irrevoca-
bilidad y de los requisitos de los miembros de los órga-
nos de gobierno, se recoge la posibilidad de que los
miembros de órganos de gobierno que vayan a agotar el
periodo máximo establecido de 12 años puedan perma-
necer en el cargo el presente mandato y uno más, y se
regula la adaptación de los Estatutos y Reglamentos a las
modificaciones introducidas por la presente Ley.
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Artículo único

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorros de Castilla y
León:

Primera.- Se añade un punto siete al artículo 6 de la
Ley, con la siguiente redacción:

“7.- La autorización concedida de acuerdo con lo pre-
visto en este artículo caducará si no se da comienzo a las
actividades autorizadas dentro de los doce meses
siguientes a la fecha de notificación de la autorización,
por causa imputable al interesado“.

Segunda.- Se modifica el punto uno del artículo 17 de
la Ley, que pasa a tener el siguiente tenor literal:

“1.- La autorización de la fusión en que intervengan
las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y
León corresponde a la Junta de Castilla y León, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, previo
informe del Banco de España.

En el caso de que las Cajas de Ahorro con domicilio
social en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
pretendan fusionarse con Cajas cuya sede social se
encuentre situada en otra Comunidad Autónoma distinta,
la autorización para la fusión habrá de acordarse conjun-
tamente con los Gobiemos de las otras Comunidades
Autónomas afectadas. En el acto que autorice la fusión
se determinará la proporción que corresponderá a las
Administraciones Públicas y Entidades y Corporaciones
de Derecho Público de cada Comunidad en los órganos
de gobierno de la Caja de Ahorros resultante.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, la
autorización de los Estatutos y el Reglamento de Proce-
dimiento Electoral de la nueva entidad constituida o las
modificaciones en los de la entidad absorbente, pudiendo
ordenar la adecuación de aquellos preceptos que no se
ajusten a la normativa vigente.”

Tercera.- Se incorpora un punto tres en el artículo 30
de la Ley, con la siguiente redacción:

“3.- La representación de las Administraciones Públi -
cas y Entidades y Corporaciones de Derecho Público en
los Órganos de Gobiemo, incluida la que corresponda a
la entidad fundadora cuando ésta tenga la misma natura-
leza, no podrá superar en su conjunto el 50% del total de
los derechos de voto en cada uno de tales órganos,
teniendo que estar representadas todas las Entidades y
Corporaciones.

Al regular los procesos de elección, designación, y en
su caso cobertura de vacantes, los Estatutos y Reglamen-
to del Procedimiento Electoral de las Cajas de Ahorro
deberán contener las normas precisas que garanticen en
todo caso que, respetando los porcentajes de representa-
ción establecidos en el artículo 44, se cumpla lo estable-
cido en el párrafo anterior.

Artículo único

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorros de Castilla y
León:

Primera.- Se añade un punto siete al artículo 6 de la
Ley, con la siguiente redacción:

“7.- La autorización concedida de acuerdo con lo pre-
visto en este artículo caducará si no se da comienzo a las
actividades autorizadas dentro de los doce meses
siguientes a la fecha de notificación de la autorización,
por causa imputable al interesado.”

Segunda.- Se modifica el punto uno del artículo 17 de
la Ley, que pasa a tener el siguiente tenor literal:

“1.- La autorización de la fusión en que intervengan
las Cajas de Ahorro con domicilio social en Castilla y
León corresponde a la Junta de Castilla y León, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, previo
informe del Banco de España.

En el caso de que las Cajas de Ahorro con domicilio
social en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
pretendan fusionarse con Cajas cuya sede social se
encuentre situada en otra Comunidad Autónoma distinta,
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de Derecho Público de cada Comunidad en los órganos
de gobierno de la Caja de Ahorros resultante.

Asimismo, corresponde a la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, la
autorización de los Estatutos y el Reglamento de Proce-
dimiento Electoral de la nueva entidad constituida o las
modificaciones en los de la entidad absorbente, pudiendo
ordenar la adecuación de aquellos preceptos que no se
ajusten a la normativa vigente.”·

Tercera.- Se incorpora un punto tres en el artículo 30
de la Ley, con la siguiente redacción:

“3.- La representación de las Administraciones Públi-
cas y Entidades y Corporaciones de Derecho Público en
los Órganos de Gobierno, incluida la que corresponda a
la entidad fundadora cuando ésta tenga la misma natura-
leza, no podrá superar en su conjunto el 50% del total de
los derechos de voto en cada uno de tales órganos,
teniendo que estar representadas todas las Entidades y
Corporaciones.

Al regular los procesos de elección, designación, y en
su caso cobertura de vacantes, los Estatutos y Reglamen-
to del Procedimiento Electoral de las Cajas de Ahorro
deberán contener las normas precisas que garanticen en
todo caso que, respetando los porcentajes de representa-
ción establecidos en el artículo 44, se cumpla lo estable-
cido en el párrafo anterior.
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En el caso de Cajas cuya única Entidad Fundadora
sea una Corporación Municipal, y ésta opte por ejercer
su representación por el grupo de Entidades Fundadoras,
el número de representantes que le corresponda irá en
detrimento de la representación asignada, en cada órgano
de gobierno, al grupo de Corporaciones Municipales,
incrementándose en idéntico número los representantes
asignados en cada órgano de gobierno al grupo de Impo-
sitores. “

Cuarta.- El primer párrafo del artículo 31.2 de la Ley
queda redactado de la siguiente forma:

“2.- Además de los requisitos anteriores los Compro-
misarios y los Consejeros Generales representantes de
los impositores habrán de tener la condición de deposi-
tantes con una antigüedad superior a dos años en el
momento de la elección y un saldo medio en cuentas o
un número de movimientos en las mismas, indistinta-
mente, no inferior a lo que se determine por la Junta de
Castilla y León.“

Quinta.- Se modifica la redacción del primer párrafo
del artículo 31.3 de la Ley, que pasa a tener el siguiente
tenor literal:

“3.- Los miembros del Consejo de Administración y
de la Comisión de Control deberán ser Consejeros Gene-
rales, cumplir los requisitos del punto uno, los estableci-
dos para su Grupo de representación en el punto dos del
presente artículo y ser menores de setenta años en el
momento de la toma de posesión.“

Sexta.- Se modifica la redacción del artículo 34.1 de
la Ley, que pasará a tener la siguiente redacción:

“1.- Los miembros de los órganos de gobierno cesa-
rán, única y exclusivamente, en el ejercicio de sus car-
gos, en los siguientes supuestos:

a) Por cumplimiento del período para el que hubieran
sido nombrados.

b) Por cumplimiento del período máximo de doce
años previsto en el artículo 35 de la presente Ley.

c) Por renuncia formalizada por escrito.

d) Por defunción, declaración de ausencia legal o
declaración de fallecimiento.

e) Por pérdida de cualquiera de los requisitos que
condicionan su elegibilidad.

f) Por incurrir en alguna de las causas de incompati-
bilidad reguladas en esta Ley.

g) Por acuerdo de revocación o separación adoptados
por la Asamblea General, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 36.“

Séptima.- Se añade un segundo párrafo en el artículo
35.4 de la Ley, con la siguiente redacción:

“Cumplido el mandato de doce años de forma conti-
nuada o interrumpida, y transcurridos ocho años desde
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dicha fecha, se podrá volver a ser elegido en las condi-
ciones establecidas en la presente Ley.”

Octava.- Se modifica la redacción del primer párrafo
del artículo 36.1 de la Ley, con el siguiente contenido:

“ 1 .- Los miembros de la Asamblea General podrán
ser separados de su cargo cuando incumplieren los debe-
res inherentes al mismo, o perjudiquen con su actuación,
pública o privada, el prestigio, buen nombre o actividad
de la Caja.”

Novena.- Se modifica el punto dos del artículo 54 de
la Ley, con la siguiente redacción literal:

“ 2 .- Además de los Consejeros Generales, podrán
asistir a la Asamblea General, con voz y sin voto, los
miembros del Consejo de Administración no Consejeros
Generales, el Director General, el representante de la
Consejería de Economía y Hacienda en la Comisión de
Control, el Presidente del sindicato de cuotapartícipes, y
las personas que hubieran sido convocadas al efecto.”

Décima.- Se modifica la redacción del primer párrafo
del punto uno del artículo 62, quedando redactado de la
siguiente forma:

“1.- Sin perjuicio de lo establecido en el punto cuarto
del presente artículo, el Consejo de Administración
podrá actuar en pleno o delegar funciones en una o más
Comisiones, en el Presidente o en el Director General.“

U n d é c i m a.- Se añade un punto cuatro en el artículo
62 de la Ley, con el siguiente tenor literal:

“ 4 .- El Consejo de Administración podrá delegar
alguna o algunas de sus facultades de gestión en los
órganos de gobierno de las entidades que constituyan y
articulen alianzas entre Cajas de Ahorros, o los creados
al efecto en el seno de la Confederación Española de
Cajas de Ahorros, o de la Federación de Cajas de Ahorro
de Castilla y León, con la finalidad de reducir los costes
operativos de las entidades que la integren para aumentar
su eficiencia sin poner en peligro la competencia en los
mercados nacionales o para participar con volumen sufi-
ciente en los mercados internacionales de capital. Esta
delegación se mantendrá en vigor durante el período de
la alianza o mientras las entidades no acuerden su modi-
ficación mediante el procedimiento que previamente
hayan establecido al efecto. Esta delegación no se exten-
derá al deber de vigilancia de las actividades delegadas
ni a las facultades que respecto a las mismas tenga la
Comisión de Control.”

Duodécima.-Se modifica el artículo 82 de la Ley, que
pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 82.- Protección al cliente.

1. - La Junta de Castilla y León dictará las normas
necesarias para proteger los derechos de la clientela de
las Cajas de Ahorro que operen en Castilla y León, sin
perjuicio de la libertad de contratación que, en sus aspec-
tos sustantivos y con las limitaciones que pudieran ema-
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Comisión de Control.”
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las Cajas de Ahorro que operen en Castilla y León, sin
perjuicio de la libertad de contratación que, en sus aspec-
tos sustantivos y con las limitaciones que pudieran ema-



21760 12 de Abril de 2003 B.O. Cortes C. y L. N.º 317

nar de otras disposiciones legales, deba presidir las rela-
ciones entre las Cajas de Ahorro y su clientela.

2.- Las Cajas de Ahorro estarán obligadas a atender y
resolver las quejas y reclamaciones que sus clientes pue-
dan presentar, relacionados con sus intereses y derechos
legalmente reconocidos. A estos efectos, las entidades
deberán contar con un departamento o servicio de aten-
ción al cliente encargado de atender y resolver las quejas
y reclamaciones.

Dichas entidades podrán, bien individualmente, bien
agrupadas por proximidad geográfica, volumen de nego-
cio o cualquier otro criterio, designar un Defensor del
Cliente, que habrá de ser una entidad o experto indepen-
diente de reconocido prestigio, y a quien corresponderá
atender y resolver los tipos de reclamaciones que se
sometan a su decisión en el marco de lo que disponga su
reglamento de funcionamiento, así como promover el
cumplimiento de la normativa de transparencia y protec-
ción de la clientela y de las buenas prácticas y usos
financieros.

La decisión del Defensor de Cliente favorable a la
reclamación vinculará a la entidad. Esta vinculación no
será obstáculo a la plenitud de tutela judicial, al recurso a
otros mecanismos de solución de conflictos ni a la pro-
tección administrativa.“

Decimotercera.- Se modifica el punto dos del artículo
85 de la Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

“ 2 .- Las Cajas de Ahorro con domicilio social en
Castilla y León, deberán destinar la totalidad de sus
excedentes líquidos, que no sean atribuibles a los cuota-
partícipes, a la constitución de reservas y al manteni-
miento y creación de obras sociales, de acuerdo con la
normativa básica del Estado.“

Decimocuarta.- Se modifica el punto uno del artículo
86 de la Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

“ 1 .- Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
básica, las Cajas de Ahorro con domicilio social en Cas-
tilla y León destinarán anualmente la totalidad de sus
excedentes líquidos que, conforme a la normativa vigen-
te, no sean atribuibles a los cuotapartícipes, ni hayan de
integrar sus reservas o fondos de provisión no imputa-
bles a riesgos específicos, a la dotación de un fondo para
la creación y mantenimiento de obras sociales.”

Decimoquinta.- Se modifica el artículo 93 de la Ley,
con el siguiente tenor literal:

“Artículo 93.- Infracciones muy graves.

1. - Constituyen infracciones muy graves:

a) La realización de los actos que a continuación se
relacionan, sin autorización cuando ésta sea preceptiva,
sin observar las condiciones básicas fijadas en la misma,
u obtenerla por medio de declaraciones falsas o por otro
medio irregular:
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- Creación de Cajas de Ahorro. 

- Fusión, cesión global de activo y pasivo, y escisión. 

- Disolución y liquidación. 

- Modificación de Estatutos y Reglamentos.

b) La no adaptación de los Estatutos y Reglamentos
de Procedimiento Electoral en los plazos legalmente pre-
vistos.

c) El ejercicio de actividades ajenas a su objeto
exclusivo legalmente determinado, salvo que tengan
carácter meramente ocasional o aislado.

d) La realización de actos u operaciones prohibidas
por las normas de ordenación y disciplina con rango
legal o reglamentario, o con incumplimiento de los
requisitos establecidos en las mismas, salvo que tengan
carácter meramente ocasional o aislado.

e) La negativa o resistencia a la actuación inspectora
de la Comunidad Autónoma, siempre que medie requeri-
miento expreso y por escrito al efecto.

f) La falta de remisión al órgano administrativo com-
petente de la Comunidad Autónoma de cuantos datos o
documentos deban remitírsele o requieran en el ejercicio
de sus funciones, o la falta de veracidad en los mismos,
cuando con ello se dificulte la apreciación de la solven-
cia de la entidad.

A estos efectos se entenderá que hay falta de remi-
sión cuando la misma no se produzca dentro del plazo
concedido al efecto por el órgano competente en el escri-
to recordatorio de la obligación o en la reiteración del
requerimiento.

g) El no sometimiento de sus cuentas anuales a audi-
toría externa o el incumplimiento del alcance y conteni-
do de los referidos informes de auditoría respecto de los
fijados previamente por la Consejería de Economía y
Hacienda.

h) El incumplimiento del deber de veracidad infor-
mativa debida a los clientes y al público en general, así
como el incumplimiento del deber de confidencialidad
sobre los datos recibidos de la Central de Información de
Riesgos, su uso para fines diferentes de los previstos en
la Ley reguladora de la misma, o la solicitud de informes
sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos
expresamente autorizados en dicha Ley. Todo ello siem-
pre que, por el número de afectados o por la importancia
de la información, tales incumplimientos puedan esti-
marse como especialmente relevantes.

i) La realización de actos fraudulentos o la utilización
de personas físicas o jurídicas interpuestas con la finali-
dad de conseguir un resultado que, de ser obtenido direc-
tamente, sería calificado, al menos, como infracción
grave.

j) La no convocatoria de Asamblea General Extraor-
dinaria cuando sea solicitada al menos, por una tercera
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sobre los datos recibidos de la Central de Información de
Riesgos, su uso para fines diferentes de los previstos en
la Ley reguladora de la misma, o la solicitud de informes
sobre personas titulares de riesgos fuera de los casos
expresamente autorizados en dicha Ley. Todo ello siem-
pre que, por el número de afectados o por la importancia
de la información, tales incumplimientos puedan esti-
marse como especialmente relevantes.

i) La realización de actos fraudulentos o la utilización
de personas físicas o jurídicas interpuestas con la finali-
dad de conseguir un resultado que, de ser obtenido direc-
tamente, sería calificado, al menos, como infracción
grave.

j) La no convocatoria de Asamblea General Extraor-
dinaria cuando sea solicitada al menos, por una tercera
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parte de los Consejeros Generales, o a petición de la
Comisión de Control.

k) La vulneración reiterada de las normas reguladoras
de los procesos electorales para la elección y designación
de los órganos de gobierno.

1) La comisión de una infracción grave, si en los
cinco años anteriores hubiera sido impuesta sanción
firme por el mismo tipo de infracción.

m) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo consoli-
dable al que pertenezca, deficiencias en la organización
administrativa y contable, o en los procedimientos de
control interno, incluidos los relativos a la gestión de los
riesgos, cuando tales deficiencias pongan en peligro la
solvencia o la viabilidad de la entidad.

2.- Constituyen, además, infracciones muy graves de
los miembros de la Comisión de Control, ya actúe como
tal o como Comisión Electoral:

a) La negligencia grave y persistente en el ejercicio
de las funciones que tengan legalmente encomendadas.

b) El no proponer a los órganos administrativos com-
petentes la suspensión de acuerdos adoptados por el
Consejo de Administración y los adoptados por quienes
ejerzan funciones delegadas de éste en el supuesto pre-
visto en el artículo 65 i) de la presente Ley.

c) Las infracciones graves cuando durante los 5 años
anteriores a su comisión, les hubiera sido impuesta san-
ción firme por el mismo tipo de infracción.“

D e c i m o s e x t a.- Se modifica el artículo 94 de la Ley,
que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 94.- Infracciones graves.

1.- Constituyen infracciones graves:

a) La realización de actos y operaciones sin autoriza-
ción cuando ésta sea preceptiva, sin observar las condi-
ciones básicas fijadas en la misma, u obtenerla por
medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular,
cuando no constituya infracción muy grave.

b) El ejercicio meramente ocasional o aislado de acti-
vidades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determi-
nado.

c) La realización meramente ocasional o aislada de
actos u operaciones prohibidas por normas de ordenación
y disciplina con rango legal o reglamentario, o con
incumplimiento de éstas.

d) El incumplimiento de las normas vigentes en
materia de límites de riesgos o de cualesquiera otras que
impongan limitaciones cuantitativas, absolutas o relati-
vas, al volumen de determinadas operaciones activas o
pasivas.

e) El incumplimiento de las condiciones y requisitos
exigidos por la normativa correspondiente en las opera-

parte de los Consejeros Generales, o a petición de la
Comisión de Control.

k) La vulneración reiterada de las normas reguladoras
de los procesos electorales para la elección y designación
de los órganos de gobierno.

l) La comisión de una infracción grave, si en los
cinco años anteriores hubiera sido impuesta sanción
firme por el mismo tipo de infracción.

m) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo consoli-
dable al que pertenezca, deficiencias en la organización
administrativa y contable, o en los procedimientos de
control interno, incluidos los relativos a la gestión de los
riesgos, cuando tales deficiencias pongan en peligro la
solvencia o la viabilidad de la entidad.

2.- Constituyen, además, infracciones muy graves de
los miembros de la Comisión de Control, ya actúe como
tal o como Comisión Electoral:

a) La negligencia grave y persistente en el ejercicio
de las funciones que tengan legalmente encomendadas.

b) El no proponer a los órganos administrativos com-
petentes la suspensión de acuerdos adoptados por el
Consejo de Administración y los adoptados por quienes
ejerzan funciones delegadas de éste en el supuesto pre-
visto en el artículo 65 i) de la presente Ley.

c) Las infracciones graves cuando durante los 5 años
anteriores a su comisión, les hubiera sido impuesta san-
ción firme por el mismo tipo de infracción.”

D e c i m o s e x t a.- Se modifica el artículo 94 de la Ley,
que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 94.- Infracciones graves.

1.- Constituyen infracciones graves:

a) La realización de actos y operaciones sin autoriza-
ción cuando ésta sea preceptiva, sin observar las condi-
ciones básicas fijadas en la misma, u obtenerla por
medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular,
cuando no constituya infracción muy grave.

b) El ejercicio meramente ocasional o aislado de acti-
vidades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determi-
nado.

c) La realización meramente ocasional o aislada de
actos u operaciones prohibidas por normas de ordenación
y disciplina con rango legal o reglamentario, o con
incumplimiento de éstas.

d) El incumplimiento de las normas vigentes en
materia de limites de riesgos o de cualesquiera otras que
impongan limitaciones cuantitativas, absolutas o relati-
vas, al volumen de determinadas operaciones activas o
pasivas.

e) El incumplimiento de las condiciones y requisitos
exigidos por la normativa correspondiente en las opera-
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ciones crediticias que gocen de subvención de intereses u
otras ayudas públicas.

f) La falta de remisión al órgano competente de la
Comunidad Autónoma de cuantos datos, documentos o
comunicaciones, que con arreglo a la presente Ley,
deban remitírsele o les requieran en el ejercicio de sus
funciones, o la falta de veracidad en los mismos, salvo
que ello suponga la comisión de una infracción muy
grave. A estos efectos, se entenderá que hay falta de
remisión cuando la misma no se produzca dentro del
plazo concedido al efecto por el órgano competente en el
escrito recordatorio de la obligación o en la reiteración
del requerimiento.

g) El incumplimiento del deber de veracidad infor-
mativa debida a los clientes de la entidad, y al público en
general, así como el incumplimiento del deber de confi-
dencialidad sobre los datos recibidos de la Central de
Información de Riesgos, su uso para fines diferentes de
los previstos en la Ley reguladora de la misma, o la soli-
citud de informes sobre personas titulares de riesgos
fuera de los casos expresamente autorizados en dicha
Ley, cuando no sean constitutiva de infracción muy
grave.

h) La realización de actos fraudulentos o la utiliza-
ción de personas físicas o jurídicas interpuestas con la
finalidad de conseguir un resultado contrario a las nor-
mas de ordenación y disciplina, siempre que no sea cali-
ficada como muy grave.

i) Siempre que no sea constitutivo de ilícito penal, la
cesión del remate de bienes embargados por las Cajas
efectuada por éstas a favor de los miembros del Consejo
de Administración o de los miembros de la Comisión de
Control, bien directamente o a través de persona física o
jurídica interpuesta. Se considerará infracción grave del
Director General la cesión del remate efectuada a favor
de los empleados de la Caja, directamente o por persona
interpuesta, salvo cuando ésta haya sido acordada por el
Consejo de Administración o sus Comisiones Delegadas,
en cuyo caso la infracción grave correspondería a dichos
órganos de gobierno.

j) La adquisición mediante subasta judicial, directa-
mente o por persona física o jurídica interpuesta, por los
miembros del Consejo de Administración, por los miem-
bros de la Comisión de Control, por el Director General
o demás personal de dirección de la Caja de bienes
embargados por ésta.

k) El incumplimiento de normas sobre cumplimenta-
ción de estados de rendición de cuentas, comunicación
de datos y demás documentos previstos por la normativa
autonómica.

l) La comisión de irregularidades en los procesos
electorales para la elección y designación de los órganos
de gobierno.

ciones crediticias que gocen de subvención de intereses u
otras ayudas públicas.

f) La falta de remisión al órgano competente de la
Comunidad Autónoma de cuantos datos, documentos o
comunicaciones, que con arreglo a la presente Ley,
deban remitírsele o les requieran en el ejercicio de sus
funciones, o la falta de veracidad en los mismos, salvo
que ello suponga la comisión de una infracción muy
grave. A estos efectos, se entenderá que hay falta de
remisión cuando la misma no se produzca dentro del
plazo concedido al efecto por el órgano competente en el
escrito recordatorio de la obligación o en la reiteración
del requerimiento.

g) El incumplimiento del deber de veracidad infor-
mativa debida a los clientes de la entidad, y al público en
general, así como el incumplimiento del deber de confi-
dencialidad sobre los datos recibidos de la Central de
Información de Riesgos, su uso para fines diferentes de
los previstos en la Ley reguladora de la misma, o la soli-
citud de informes sobre personas titulares de riesgos
fuera de los casos expresamente autorizados en dicha
Ley, cuando no sean constitutiva de infracción muy
grave.

h) La realización de actos fraudulentos o la utiliza-
ción de personas físicas o jurídicas interpuestas con la
finalidad de conseguir un resultado contrario a las nor-
mas de ordenación y disciplina, siempre que no sea cali-
ficada como muy grave.

i) Siempre que no sea constitutivo de ilícito penal, la
cesión del remate de bienes embargados por las Cajas
efectuada por éstas a favor de los miembros del Consejo
de Administración o de los miembros de la Comisión de
Control, bien directamente o a través de persona física o
jurídica interpuesta. Se considerará infracción grave del
Director General la cesión del remate efectuada a favor
de los empleados de la Caja, directamente o por persona
interpuesta, salvo cuando ésta haya sido acordada por el
Consejo de Administración o sus Comisiones Delegadas,
en cuyo caso la infracción grave correspondería a dichos
órganos de gobierno.

j) La adquisición mediante subasta judicial, directa-
mente o por persona física o jurídica interpuesta, por los
miembros del Consejo de Administración, por los miem-
bros de la Comisión de Control, por el Director General
o demás personal de dirección de la Caja de bienes
embargados por ésta.

k) El incumplimiento de normas sobre cumplimenta-
ción de estados de rendición de cuentas, comunicación
de datos y demás documentos previstos por la normativa
autonómica.

l) La comisión de irregularidades en los procesos
electorales para la elección y designación de los órganos
de gobierno.
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m) La utilización por la Caja de Ahorros de denomi-
naciones que puedan inducir a error al público sobre la
identidad de la propia Caja o confusión con la denomina-
ción de otra entidad de crédito con domicilio social en la
Comunidad Autónoma.

n) La utilización de la denominación u otros elemen-
tos identificativos, propagandísticos o publicitarios pro-
pios de las Cajas por personas o entidades no inscritas en
el Registro de Cajas de Ahorro.

o) La comisión de una infracción leve, si en los cinco
años anteriores hubiera sido impuesta sanción firme por
el mismo tipo de infracción.

p) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo consolida-
ble al que pertenezca, deficiencias en la organización
administrativa y contable, o en los procedimientos de
control interno, incluidos los relativos a la gestión de
riesgos, una vez haya transcurrido el plazo concedido al
efecto para su subsanación por las autoridades compe-
tentes, y siempre que ello no constituya infracción muy
grave.

q) La efectiva administración o dirección de las Cajas
de Ahorro por personas que no ejerzan de derecho en las
mismas un cargo de dicha naturaleza.

2.- Constituyen infracciones graves de los miembros
de la Comisión de Control, ya actúe como tal o como
Comisión Electoral:

a) La negligencia en el ejercicio de las funciones que
legalmente tienen encomendadas, si no constituyen
infracción muy grave.

b) La falta de remisión a la Consejería de Economía y
Hacienda de los datos e informes que deban hacerle lle-
gar o su remisión con notorio retraso.

3 .- Constituyen, asimismo, infracciones graves de
quienes ostenten la condición de compromisarios y can-
didatos en procesos electorales, y de quienes ejerzan car-
gos de órganos de gobierno de 1as Cajas, el ejercicio de
dichos cargos sin cumplir los requisitos exigidos por la
ley.”

D e c i m o s é p t i m a.- Se modifica el artículo 97 de la
Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 97.- Sanciones.

1.- De acuerdo con la normativa básica del Estado las
infracciones a que se refieren los artículos anteriores
darán lugar a la imposición a las Cajas de Ahorro de las
siguientes sanciones:

A) Por la comisión de infracciones muy graves una o
más de las siguientes sanciones:

a) Multa de hasta el uno por ciento de sus recursos
propios o hasta 300.000 euros, si aquel porcentaje fuera
inferior a esta cifra.

m) La utilización por la Caja de Ahorros de denomi-
naciones que puedan inducir a error al público sobre la
identidad de la propia Caja o confusión con la denomina-
ción de otra entidad de crédito con domicilio social en la
Comunidad Autónoma.

n) La utilización de la denominación u otros elemen-
tos identificativos, propagandísticos o publicitarios pro-
pios de las Cajas por personas o entidades no inscritas en
el Registro de Cajas de Ahorro.

o) La comisión de una infracción leve, si en los cinco
años anteriores hubiera sido impuesta sanción firme por
el mismo tipo de infracción.

p) Presentar, la Caja de Ahorros o el grupo consolida-
ble al que pertenezca, deficiencias en la organización
administrativa y contable, o en los procedimientos de
control interno, incluidos los relativos a la gestión de
riesgos, una vez haya transcurrido el plazo concedido al
efecto para su subsanación por las autoridades compe-
tentes, y siempre que ello no constituya infracción muy
grave.

q) La efectiva administración o dirección de las Cajas
de Ahorro por personas que no ejerzan de derecho en las
mismas un cargo de dicha naturaleza.

2.- Constituyen infracciones graves de los miembros
de la Comisión de Control, ya actúe como tal o como
Comisión Electoral:

a) La negligencia en el ejercicio de las funciones que
legalmente tienen encomendadas, si no constituyen
infracción muy grave.

b) La falta de remisión a la Consejería de Economía y
Hacienda de los datos e informes que deban hacerle lle-
gar o su remisión con notorio retraso.

3.- Constituyen, asimismo, infracciones graves de
quienes ostenten la condición de compromisarios y can-
didatos en procesos electorales, y de quienes ejerzan car-
gos de órganos de gobierno de las Cajas, el ejercicio de
dichos cargos sin cumplir los requisitos exigidos por la
ley.”

D e c i m o s é p t i m a.- Se modifica el artículo 97 de la
Ley, que pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 97.- Sanciones.

1.- De acuerdo con la normativa básica del Estado las
infracciones a que se refieren los artículos anteriores
darán lugar a la imposición a las Cajas de Ahorro de las
siguientes sanciones:

A) Por la comisión de infracciones muy graves una o
más de las siguientes sanciones:

a) Multa de hasta el uno por ciento de sus recursos
propios o hasta 300.000 euros, si aquel porcentaje fuera
inferior a esta cifra.
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b) Revocación de la autorización de la entidad con
exclusión del Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y
León.

c) Amonestación pública con publicación en el Bole-
tín Oficial de Castilla y León.

B) Por la comisión de infracciones graves una o más
de las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública con publicación en el Bole-
tín Oficial de Castilla y León.

b) Multa por importe de hasta el medio por ciento de
sus recursos propios o hasta 150.000 euros, si aquel por-
centaje fuera inferior a esta cifra.

C) Por la comisión de infracciones leves una de las
siguientes sanciones.

a) Amonestación privada.

b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.

2.- Además de las sanciones que corresponda impo-
ner a la Caja de Ahorros, podrán imponerse las siguien-
tes sanciones, a quienes ejerciendo cargos de administra-
ción, de hecho o de derecho, en la misma, sean responsa-
bles de la infracción, conforme establece el artículo 91.1
de la presente Ley.

A) Por la comisión de infracciones muy graves:

a) Multa a cada responsable por importe no superior
a 150.000 euros.

b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no
superior a tres años.

c) Separación del cargo con inhabilitación para ejer-
cer cargos de administración o dirección en la misma
Caja de Ahorros por un plazo máximo de cinco años.

d) Inhabilitación para ejercer cargos de administra-
ción o dirección en cualquier entidad de crédito o del
sector financiero, con separación, en su caso, del cargo
de administración o dirección que ocupe el infractor en
una entidad de crédito, por plazo no superior a diez años.

En caso de imposición de las sanciones previstas en
las letras c) y d) del apartado anterior, podrá imponerse
simultáneamente la sanción prevista en la letra a) del
mismo.

B) Por la comisión de infracciones graves:

a) Amonestación privada.

b) Amonestación pública.

c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior
a 90.000 euros.

d) Inhabilitación para ejercer cargos de administra-
ción o dirección en cualquier entidad de crédito o del
sector financiero, con separación, en su caso, del cargo
de administración o dirección que ocupe el infractor en
una entidad de crédito, por plazo no superior a un año.

b) Revocación de la autorización de la entidad con
exclusión del Registro de Cajas de Ahorro de Castilla y
León.

c) Amonestación pública con publicación en el Bole-
tín Oficial de Castilla y León.

B) Por la comisión de infracciones graves una o más
de las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública con publicación en el Bole-
tín Oficial de Castilla y León.

b) Multa por importe de hasta el medio por ciento de
sus recursos propios o hasta 150.000 euros, si aquel por-
centaje fuera inferior a esta cifra.

C) Por la comisión de infracciones leves una de las
siguientes sanciones.

a) Amonestación privada.

b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.

2.- Además de las sanciones que corresponda impo-
ner a la Caja de Ahorros, podrán imponerse las siguien-
tes sanciones, a quienes ejerciendo cargos de administra-
ción, de hecho o de derecho, en la misma, sean responsa-
bles de la infracción, conforme establece el artículo 91.1
de la presente Ley:

A) Por la comisión de infracciones muy graves:

a) Multa a cada responsable por importe no superior
a 150.000 euros.

b) Suspensión en el ejercicio del cargo por plazo no
superior a tres años.

c) Separación del cargo con inhabilitación para ejer-
cer cargos de administración o dirección en la misma
Caja de Ahorros por un plazo máximo de cinco años.

d) Inhabilitación para ejercer cargos de administra-
ción o dirección en cualquier entidad de crédito o del
sector financiero, con separación, en su caso, del cargo
de administración o dirección que ocupe el infractor en
una entidad de crédito, por plazo no superior a diez años.

En caso de imposición de las sanciones previstas en
las letras c) y d) del apartado anterior, podrá imponerse
simultáneamente la sanción prevista en la letra a) del
mismo.

B) Por la comisión de infracciones graves:

a) Amonestación privada.

b) Amonestación pública.

c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior
a 90.000 euros.

d) Inhabilitación para ejercer cargos de administra-
ción o dirección en cualquier entidad de crédito o del
sector financiero, con separación, en su caso, del cargo
de administración o dirección que ocupe el infractor en
una entidad de crédito, por plazo no superior a un año.
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En el caso de imposición de la sanción prevista en la
letra d) del apartado B anterior, podrá imponerse simul-
táneamente la sanción prevista en su letra c).

3.- Las sanciones aplicables a los miembros de la
Comisión de Control de Cajas de Ahorro que sean res-
ponsables de las infracciones muy graves o graves serán,
respectivamente las previstas en las letras b), c) y d) del
apartado A y las letras a), b) y d) del apartado B del
punto 2 de este artículo.

Además por la comisión de infracciones muy graves
o graves podrán imponerse las sanciones de multa hasta
1.000.000 pesetas, equivalente a 6.010,12 euros, y de
hasta 500.000 pesetas, equivalente a 3.005,06 euros, res-
pectivamente.

Por la comisión de infracciones leves podrán impo-
nerse la sanción de amonestación privada o la multa por
importe de hasta cincuenta mil pesetas.

4.- Por la comisión de las infracciones graves a que
se refiere el artículo 94.3 de la presente Ley, a los com-
promisarios, candidatos y quienes ejerzan cargos en los
órganos de gobierno se les impondrán las sanciones
siguientes:

a) Multa a cada responsable por importe no superior
a 2.000.000 pesetas, equivalente a 12.020,24 euros.

b) Separación del cargo.

c) Inhabilitación para la participación en procesos
electorales durante los cinco años siguientes.

5.- En el supuesto previsto en el artículo 91.4 de la
presente Ley, las personas o entidades responsables
serán sancionadas con multa de hasta 150.000 euros.

Si requeridas para que cesen imnediatamente en la
utilización de las denominaciones o en la realización de
las actividades continuaran utilizándolas o realizándolas
serán sancionadas con multa por importe de hasta
300.000 euros, que podrá ser reiterada con ocasión de
posteriores requerimientos.” 

Decimoctava.- Se añade un punto cuatro en el artícu-
lo 101 de la Ley, con la siguiente redacción:

“4.- Sin perjuicio de lo establecido en este Título, las
Cajas de Ahorros podrán establecer, mediante resolución
de su Consejo de Administración, acuerdos de colabora-
ción o cooperación y alianzas con otras Cajas de Aho-
rros.“

D e c i m o n o v e n a.- Se modifica la Disposición Adicio-
nal Primera de la Ley, que pasa a tener la siguiente
redacción:

“Disposición Adicional Primera. Cajas de Ahorro
fundadas por la Iglesia Católica.

El caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos recojan
como Entidad fundadora a la Iglesia Católica, el nombra-
miento, idoneidad y duración del mandato de los repre-

En el caso de imposición de la sanción prevista en la
letra d) del apartado B anterior, podrá imponerse simul-
táneamente la sanción prevista en su letra c).

3.- Las sanciones aplicables a los miembros de la
Comisión de Control de Cajas de Ahorro que sean res-
ponsables de las infracciones muy graves o graves serán,
respectivamente las previstas en las letras b), c) y d) del
apartado A y las letras a), b) y d) del apartado B del
punto 2 de este artículo.

Además por la comisión de infracciones muy graves
o graves podrán imponerse las sanciones de multa de
hasta 1.000.000 pesetas, equivalente a 6.010,12 euros, y
de hasta 500.000 pesetas, equivalente a 3.005,06 euros,
respectivamente.

Por la comisión de infracciones leves podrán impo-
nerse la sanción de amonestación privada o la multa por
importe de hasta cincuenta mil pesetas.

4.- Por la comisión de las infracciones graves a que
se refiere el artículo 94.3 de la presente Ley, a los com-
promisarios, candidatos y quienes ejerzan cargos en los
órganos de gobierno se les impondrán las sanciones
siguientes:

a) Multa a cada responsable por importe no superior
a 2.000.000 pesetas, equivalente a 12.020,24 euros.

b) Separación del cargo.

c) Inhabilitación para la participación en procesos
electorales durante los cinco años siguientes.

5.- En el supuesto previsto en el artículo 91.4 de la
presente Ley, las personas o entidades responsables
serán sancionadas con multa de hasta 150.000 euros.

Si requeridas para que cesen inmediatamente en la
utilización de las denominaciones o en la realización de
las actividades continuaran utilizándolas o realizándolas
serán sancionadas con multa por importe de hasta
300.000 euros, que podrá ser reiterada con ocasión de
posteriores requerimientos.”

Decimoctava.- Se añade un punto cuatro en el artícu-
lo 101 de la Ley, con la siguiente redacción:

“4.- Sin perjuicio de lo establecido en este Título, las
Cajas de Ahorros podrán establecer, mediante resolución
de su Consejo de Administración, acuerdos de colabora-
ción o cooperación y alianzas con otras Cajas de Aho-
rros.”

D e c i m o n o v e n a.- Se modifica la Disposición Adicio-
nal Primera de la Ley, que pasa a tener la siguiente
redacción:

“Disposición Adicional Primera. Cajas de Ahorro
fundadas por la Iglesia Católica.

En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos reco-
jan como Entidad fundadora a la Iglesia Católica, el
nombramiento, idoneidad y duración del mandato de los
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sentantes de los distintos grupos en los órganos de
gobierno se regirá por los Estatutos vigentes a 1 de
noviembre de 2002, debiendo respetar el principio de
representatividad de todos los grupos.

En todo caso, considerando el ámbito del Acuerdo
internacional de 3 de enero de 1979 sobre asuntos jurídi-
cos y los principios que recoge el artículo quinto del
mismo, sin perjuicio de las relaciones que correspondan
con las Comunidades Autónomas respecto a las activida-
des desarrolladas en sus territorios, la aprobación de
Estatutos, de los Reglamentos que regulen la designación
de miembros de los órganos de Gobierno y del presu-
puesto anual de la Obra social de las Cajas de Ahorro
cuya entidad fundadora directa según los citados estatu-
tos sea la Iglesia Católica o las Entidades de Derecho
público de la misma, serán competencia del Ministerio,
de Economía, cuando así lo acredite la Caja interesada
ante el referido Ministerio.“

Disposición Transitoria Primera. Régimen transito -
rio de determinados aspectos del régimen jurídico de las
Cajas de Ahorros.

“El nuevo régimen de irrevocabilidad de los miem-
bros de órganos de gobierno será aplicable a los cargos
nombrados con posterioridad al 1 de junio de 2003.

Los Consejeros Generales y los miembros del Conse-
jo de Administración que ostentaran el cargo a la entrada
en vigor de la Ley 44/2002, de Medidas de Reforma del
Sistema Financiero, y que cumplan el periodo máximo
establecido en el artículo 35.4 de la Ley 5/2001 durante
el mandato actual o el mandato que se inicie tras las
renovaciones parciales previstas en la Disposición Tran-
sitoria Séptima de la misma, podrán permanecer en el
cargo durante el presente mandato y uno más, siempre
que sean elegidos para ello por la representación que
ostenten.

Los requisitos de deben reunir los miembros de los
órganos de gobierno serán de aplicación desde el día de
la entrada en vigor de la presente Ley.”

Disposición Transitoria Segunda.- Adaptación de los
Estatutos y Reglamentos del Procedimiento Electoral de
las Cajas de Ahorro.

“Las Cajas de Ahorro deberán adaptar sus estatutos y
Reglamentos del Procedimiento Electoral a lo dispuesto
en la presente Ley, en el plazo de seis meses desde su
entrada en vigor.”

Disposición Derogatoria.

“A partir de la entrada en vigor de la presente Ley
quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan a lo en ella establecido.”

Disposición Final Primera.- Autorización de la
adaptación de Estatutos.

“La adaptación por las Cajas de Ahorro de los Estatu-
tos y Reglamento del Procedimiento Electoral a lo dis-
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puesto en la presente Ley, se entiende sin perjuicio de la
posterior aprobación de los mismos por la Junta de Casti-
lla y León, quién podrá ordenar la modificación en todo
caso de aquellos preceptos que no se ajusten a las nor-
mas o principios de la presente disposición.”

Disposición Final Segunda: Desarrollo Reglamentario.

“Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adop-
tar las medidas y dictar las disposiciones que sean nece-
sarias para el desarrollo de la presente Ley”.

Disposición Final Tercera: Entrada en vigor.

“La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León”.
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Castillo de Fuensaldaña, a 18 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

Fdo.: Cipriano González Hernández

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE
ECONOMÍA Y HACIENDA,

Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

Pp.L. 17-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Economía y
Hacienda en la Proposición de Ley de Reforma de la Ley
5/2001, de 4 de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla y
León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular,
Pp.L. 17- VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 117 y concordantes del Reglamento de la
Cámara comunica su voluntad de mantener para su deba-
te en el Pleno las siguientes enmiendas y votos particula-

res al Proyecto de Ley de Reforma de la Ley 5/2001, de
4 de julio, de Cajas de Ahorro de Castilla y León:

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamenta-
rio que, debatidas y votadas en Comisión, no hayan sido
incorporadas al dictamen de la misma.

Fuensaldaña a 18 de marzo de 2003.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 117 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, comunica que pretende
DEFENDER ANTE EL PLENO las enmiendas a la Pro-
posición de Ley de Reforma de la Ley 5/2001, de 4 de
julio de Cajas de Ahorro de Castilla y León que, después
de haber sido defendidas y votadas en la Comisión, no
han sido incorporadas al Dictamen.

Castillo de Fuensaldaña, 18 de marzo de 2003.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros


